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Artículo l 9 —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 29 de! 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 —  El texto publicado en t 1 Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

Decreto N ? 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 —  a) Todos los textos que se presenten para 
insertados, deben encontrarse en forma correcta y 

legibles a fin  de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en lá impresión, com o así también, 
debidamente firmadps. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. —  La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de podeT salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correó^ previo pago del importe de 
las suscripciones en “base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. —  V EN TA  DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y  venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o  empleado p a ra q u e  se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estírtc#» cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare alxu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo  tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).

Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911157
Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 

atención al público comienza media hora despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70 

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, dispondrá lia publicación de Jtís 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprericJan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, ep cuadros confeccionados 
eñ forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art, 29 —  Amplíase el art. 49 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el importe dá $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado com o única tarifa para las pubicaciones de 
Los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967 

V EN TA  DE EJEMPLARES 
Número del día y atrasado dentro del mes . .
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año 
Número atrasado de ■ ás de 1 año hasta 3 años 
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  
Número atrasado de más de 10 años .................

0,20
0,30
0,50
0,80
1,20
1,50
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S U S C R I P C I O N E S
Censual ................................... $ 6,00 Semestral ............................... $ 14,00
Trimestral ...............................  „ 9,00 Anual .............. .......................  „ 27,00

P U B L I C A C I O N E S
En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 

utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de _($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabra, se considerará como 10 (diez) 
palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,

regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 10 centímetros 
o  200 palabras

Hajti
- 10 días

Hasta
excedente 20 días Excedente

Huta
30 días ExttdcBit

Sucesorios ......................................................... 14,00 60 cto. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
Remates de Inmuebles y Automotores . . 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm-
Otros Remates .............................................. 14,00 60 cm. 28.00 90 cm. 54,00 120 cm-
Edictos de Minas .......................................... 22,00 120 cm.
Contratos Estatutos Sociales ............. 0,09 (la palabra)
Balances .................................. ......................... 12,00 70 cm. ^ 24,00 150 cm. 33,00 230 cm.
Otros Edictos Judiciales y Aviaos ........ 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.

S  U  M  A  R  I O

Sección ADMINISTRATIVA "*  N-
L E Y

Ley 'N? 4454 del 3-2-72 —  Amplíase el cálculo de Recursos d'el Presupuesto asignado a la
Caja de Prev. Social de la Provincia en la suma de $ 1.550.000.- 962

DECRETOS

962

M. de Gobierno ¡N° ‘3297 del 14-12-71 —  Desígnase Int. a Profesores en la Escuela Noc
turna de Comercio Juan XXIII de General Mos-
coni ............ _ . . . . . ...................................................

„ „ „ 3298 „ „ — Desígnase Int. al Sr. Juan Francisco Reyano . . 962
„  „ „ 3299 ,, ,, — AmpfHase el decreto N*? 8411 de fecha 25-3-70 . 963
„ „ „ 3300 ,, „ — Desígnase profesores con carácter de suplente en

la Escuela Diurna de Comercio de Salvador Má-
zza (Pocitos) ........................................................... .k

„ „ „ 3301 „ „ —  Desígnase con carácter de suplente al Sr. César
Eriberto Sánchez ..................................................... 964

„ ,, „ 3302 „  „ — Desígnase con carácter de supletnte a la Sra. Ame
lia Luna de Rodríguez...................................... . 964

M. de Economía „ 3303 „ „  —- Apmébase la Lic. Pública 16 convocada por
la Direc. Gral. de Compras y Suministros . . . .  964
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M. de Economía -N9 3304 del 14-12-71 —

„  3305 „
» 3306 „

„ 3307

„ &308

„ „  ,, 3309

„ 3310

„  3311

^1. de Gobierno „ 3312

M. de Economía „ 3343

„ 3314
,j „ „ 331o

>9 3316 „

3317 „

3318 „

3319 „

3320 „

3321 „

3322 „

3323 „

3324 5> >>

3325 „

3326 „

3327 „

3328 „

3329 „

3330 „

3331 „

Reconócense créditos a favor de los Sres. Héctor
Guerra y Eduardo Marcelo Garrido ...................
'Renuncia del Sr. Rafael Miño .................. .
Descongélase él cargo vacante de categoría 7 en 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio . 
Suprímese tres cargos de Inspección en /la Es
cuela de Manualidades y Técnica 'N9 1 doctor
Joaquín Castellanos ...............................................
Desígnase al Intendente Municipal de La Can
delaria Sr. Arquímedes Frieiro para que desem
peñe el cargo de Receptor Fiscai .......................
Autorízase a la Direc. Gral. de Compras y Su
ministros para adq. en compra directa de dos (2)
camionetas nuevas ................................................
Páguese a favor de la Direc. Gral. de Inmue
ble la suma de $ 20.695,46 para la cancelación
de factura N° 72.938 de fecha 21-7-71 ............
Refuerzo de partida- en Gcsntaduría General de
la Provincia de Salta ............ . ..............................
Concédese asueto el día 20 de diciembre de 1971 
al personal de la Administración Pública Prcial . . 
Refuerzo de partida dentro del Presupuesto Ejer
cicio 1971 del Tribunal de Cuentas de la Peía. . 
Refuerzo de partida en el Ministerio de Gobierno
Apruébase en tados sus términos la información 
sumaria producida por los señores Carlos Gómez
Rincón y Rogelio Julián Salinas .........................
Apruébase la documentación técnica actualiza
da por A .G .A .S . para la ejec. de la obra Refac
ción y Ampliación de la Casa del Encargado de
Riego en El Galpón .............................................
Apruébase él legajo técnico de la obra: Camino 
Ruta Provincial N9 5 - Lumbreras - Pichana!,
Tramo 19 Lumbreras Paso de la C ru z ...............
Llámase a Licitación Privada para el arriendo de
una (1) excavadora .................................................
Apruébase el legajo técnico de la Obra: N° 1105
Refacción en Hogar San Antonio - Sa'lta ..........
D'esígnase al Licenciado en Ciencias Geológicas
Oscar Ballivian Chávez .........................................
Transferencia de partidas dentro del Plan de Tra
bajos ^Públicos 1971 de la Direc. General de In
muebles .....................................................................
Adjudícase a la empresa Issa Construcciones S.A. 
da Ejec. de la Obra: Erradicación Villas de Emer
gencia Construcción 150 Viviendas en Finca In
dependencia - 2da. Etapa - Salta - Capital . . . .  
Prorroga de contrato de personal que se desem
peñan en la Direc. General de Rentas ..........
Páguese a favor del Ministerio de Economía la 
suma dle $ 828,00 para que la haga efectiva al
Instituto Médico de Salta S.A..............................
Apruébase. la publicación efectuada e?n el diario
El Cronista Comercial de Buenos Aires ............
Modifícase' el art. 29 dlel decreto N9 2146 de fe
cha 28 de setiembre de 1971 . . . ....................
Transfiérese en caracter de donación a la Muni-
ciplidad da La Viña material sanitario ...............
Adjudicase a Ja Empresa Constructora Clitori 
Hnos. S . R . L. la Ejec, de la Obra ¡Nf9 499 . . . .  
Adjudícase a la Empresa Issa Construcciones S.A. 
para la Ejec. de la obra: Construcción dle 1.11 Vi
viendas Erradicación Villa de Emergencia, Ba
rrio el Progreso Salta - Capital ...........................
Apruébase legajo técnico de la Obra <N9 C-2-70 
Ampliación de la Red Cloacal en Diversos Sec
tores de la Ciudad dle Salta .................................
Amplíase la Orden Disposición de Fondos Anual 
'N9 96 en 'la suma de $ 1.700.000,00
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'M. de Ecañórala NO 3332 del 14-12-71 — Apruébase las resoluciones Nros. 129 y 130 dic
tada por la Direc. Gral. de Arquitectura de la Peía. 

„  „  „ 3333 „  3! -— Apruébase el legajo técnico de la obra; Refac
ción Escuela Primaria El Chárnica] - La Aíngos-
tura ...........................................................................

„ „  „  3334 „ „  —  Apruébase el legajo técnico de la obra NO H-I-71
Construcción de Sumideros Tipo Avenida San 
Martín y Gorriti y Conducción Secundaria Salta, 
Capital .....................................................................

EDICTO DE MINA
NO 9804 — S/p.: Víctor -Boysson .......................................*........................................................
NO 9835 —  S'/p. Cía. Minera José G a venda S JR. L ...................................................................

LICITAGION PUBLICA
NO 9961 — Direc. de Vialidad efe Salta. Lie, NO 21/71 .........................................................
NO $924 — Y.P.F.  Campamento Vespucio. Lie. NO 60/788/72 .........................................
NO 9920 — Y.P.F.  Campamento Vespucio. Lic. NO 60/786/72 .........................................
NO 9834 —  Servcio 'Nacional de Parques 'Nacionales. Lic. ¡NO 1509 .................................

LICITACION DE TITULOS
NO 9̂963 — Banco de la Nación Argentina .............................................................................

EDICTO CITATORIO
NO 0923 —  Oscar Enrique Fernández .......................................................................................
N9 9781 — S/p.: Oscar Anselmo Quevedo ...............................................................................
NO 9780 — S/p.: Olga Yolanda Vicenta Saravía de Matorras C ornejo.................................
N9 3779 — S/p: Narcisa Lozano ..................................................................................................

RESOLUCION GENERAL
NO 9972 — Direc. Gral. de Rentas. Resol. NO 54 ...................................................................

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

NO 9967 —  José Roig Torres .......... .............................................................................. ..............
Ní* 9962 —  Felipa del Carmen Rodríguez de Rodríguez ......................................................

'NO 9958 —  Willíam Strachan ........................................................... .......... ................................
NO 9957 —  Fortunato Zerpa ...................... .................................................................................„
NO 9943 —  María Rjosa Zorrequieta de Ivanac .......................................................................
NO 9909 —  Emilio I\uiz Hernández . .........................................................................................
NO ¡9901 —  Cura Miguel Angel ....................................................................................................
NO 9887 —  Lucio Anterior Villaíañe ...................................................................................
NO 9866 —  Manuel Gutiérrez ..................................................................................................
NO 9852 -  De- Esteban Orte .................................................................................................
NO 9849 — De Julio Paz o Julio Paz Chain ...................................................................
NO 9840 — De Renaud, Susana Guzmán de .................................................................
NO 9805 —  Carmen Aparicio de L ucero ......................................................................................
NO 9789 — Kazhal Ayub y-Kazhal Victoria Hassan Khouri d e .............................................
NO 9785 —  Santiago Aparicio Guanea ........................................................................................
NO 9784 —  Bukovac Elvira Iriarte de ........................................................................................

REMATE JUDICIAL
NO 9976 —  Por Ernesto V. Solá. Juicio: Villa del Rosario ¡S.'B.L. vs. Isa Daniel ............
NO 9975 —  Por Raúl Raeioppi. Juicio: Carlos Mardones S.A.  vs. Luis Antonio Belloto y

José B e llo to ....................... .........................................................................................
NO 9974 —  Por Raúl Raeioppi. Juicio: Vujovieh Walter vs. Outes Pablo E líseo ................
NO 9973 —  Por Raúl Raeioppi. Juicio: CebaHos Manuela Arámayo de vs. Carlos Mario 

Nallin ..................................................................................................... ......................
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No 9786 _  Serafín Neris ............................. .................................................................................  991

^fSESION VIINTEAÑAL
N9 9968 —  María Aramayo de: Cardozo ......................................................................... ............  991
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N° 9970 —  Induboro S .A ....................... ............................................... ........................................  .1000
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Sección AVISOS
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N? 9969 - -  Nor-Tur S. A. C. I . A. F.  e l .  Para el día 11-3^72 ............................................. 1007
N9 0945 —  Rumbo S.A.  Para el día 25-2-72- ............................................................. ............ 1007
N- 9908 — Cía. Argentina de Seguros Anta S.A.  Para el día 20-2-72 ............................. 1008
N9 0907 —  'Suc. Manuel Cabada S.A.  Para el día 26-2-72 ...............................................  1008

Por Ricardo Gudiño. Juicio; Carpió García Valeriano Mariano c/Patrón Cos
tas Cornejo y Cía. S .A .................... .......................................................... .. 985
Por Julio C. Herrera. Juicio: Bettella H-nos. S .'R.L. vs. Spagnolo Ovidio Rolando 985
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nio A. Díaz . . . .....................................................................................................
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otro .........................................................................................................................

- Por: Ernesto V. Solá, Juicio: B.B.B.S.A. vs. Castaño Anastasio y  otro
- Por: Julio C. Herrtera, Juicio: Rodríguez M. Delfima P,ipino de vs.

Carral Aristóbulo .................................................................................................. 989
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N<? 9965 —  Lercna S. A. C. I . F. I . M.  A ............................................................................. ..........  1009
N® 9964 —  Salta R-efres^o S. A. I .  y C .......................................................................................  . 1C>13

Sección ADMINISTRATIVA
L E Y

LEY N<? 4454

Salta, 3 dé febrero de 1972. 
Ministerio de Economía 

Expediente N9 Cod. 73-01985/71.
VISTO la autorización del Gobierno Na

cional concedida por Decreto N<? 4254 de 
fecha -24/9/71, artículo 5*?, y la Política Na
cional' N<? 11, en ejercicio de ,las faculta
des legislativas que le - confiere el artículo 
99 del Estatuto de la Revolución Argen
tina,
£1 Gobernador de la  Provincia de Salta

Sanciona y Promulga con Fuerza de 
L E Y :

Artículo 1*? — Amplíase el Cálculo de R e
cursos del Presupuesto asignado a la Caja 
de Previsión Social de la Provincia en la su
m a de $ 1.550.000 (Un millón quinientos cin
cuenta mil pesos) con crédito a la cuenta 
1. INGRESOS CORRIENTES -  1 .1. De Ju
risdicción Provincial -  1.1.07 Aportes pa
ra Previsión y Asistencia Social - “ Apor
tes de Afiliados y Patronal”  del Ejercicio 
Financiero 1971, como consecuencia de la 
aplicación de las nuevas remuneraciones 
contenidas en la Ley 4401/71.

Art. 29 — Amplíase el Presupuesto One- 
rativo de Erogaciones asignado a la Caja 
de- Previsión Social de la Provincia en la 
suma de $ 1.550.000,-, con destino a la 
cuenta Finalidad 7 - Función 01 - Sec
ción 0 - Sector 3 -  Principal 9 - Parcial
3 - Subparcial 8 : “ Pasividades”  del Ejer
cicio Financiero 1971.

Art. 3? — Téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial de Leyes y ar
chívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

DECRETOS
Salta, 14 de diciem bre de: 1971. 

DECRETO N<? 3297
Ministerio de Economía 

Expediente N<? 41-5516.
VISTO la nota E.A.A. N<? 327 de fecha 5 

de noviembre del año en curso, elevada 
por el Director de la Escuela de Comercio 
“Alejandro Aguado”  de Tartagal, m edian
te la cual se propone la designación de

personal con carácter de interino en la Es
cuela Nocturna de Comercio “ Juan X X III” , 
Filial .N9 2 de General M osconi;

Por ello; atento a lo aconsejado por la 
D irección General de Enseñanza Media, 
Técnica y Superior y  lo  solicitado por la 
-Secretaria de Estado de Educación y  Cul
tura a fs. 4 de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase interinamente 
en la Escuela Nocturna de Comercio “ Ale
jandro Aguado” de Tartagal, al personal 
docente que seguidamente se detalla, en 
las cátedras que en cada caso se especifi
can, a partir del día 3 de noviembre del 
año en curso y por renuñeia del señor H éc
tor Mendoza:

Contabilidad: de 69 año, única división, 
con seis (6 ) horas semanales: ROQUE 
FRANCISCO BORSANO: "M. I. N9 6.263.137 
clase 1946» Contador Público Nacional.

Contabilidad: de 59 año, única división, 
con cinco (5) horas semanales: EUGENIO 
ARTURO BERTONE: M. I. N<? 6.241.421, cla
se 1939, Contador Público y Perito Par
tidor.

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobier
no y  firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Educación y  Cultura.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
Palacios

¡Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3298

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 41-5480.

VISTO la nota E.A.A. N9 325 de fecha 5 
de noviembre del año en curso, elevada 
por el Director de la Escuela de Comercio 
“Alejandro Aguado”  de Tartagal, median
te la cual se propone la designación de 
personal con carácter interino en la Es
cuela Nocturna, de Comercio “ Juan X X III”  
de General Mosconi, Filial N9 2 de dicho 
establecimiento educacional;

Por ello; atento a lo aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Media, 
Técnica y Superior y  lo solicitado por la 
Secretaría de Estado de Educación y Cul
tura a fs. 3 de estos obrados;
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? - Desígnase interinamente a;l 
señor JUAN FRANCISCO ROYANO, M. I. 
N<? 7.229.700, clase 1933, Perito Mercantil, 
en el cargo de preceptor de la Escuela 
Nocturna de Comercio "Juan X X III” de 
General Mosconi, Filial N? 2 de la Escuela 
de Comercio “A lejandro Aguado” de Tar- 
tagal, a partir del 13/X/71 y  por renuncia 
dé la señorita Laura Argentina Verdú.

Art. 2<? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobier
no y  firm ado por el señor Secretario d& 
Estado de Educación y  Cultura.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E H G
Museli
Palacios

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? S299

Ministerio de Gobierno 
Expediente N<? 41-5286.

VISTO las presentes actuaciones m edian
te las cuales se  gestiona el reconocim ien
to  de los estudios correspondientes al 5? 
Año Bachillerato de Orientación Común, 
efectuados durante el período lectivo 1971 
en el Instituto Secundario "Juan Carlos 
Dávalos”  de Em barcación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N9 8411 de fecha 

25/111/70, se dispone la cr.eación en dicho 
Instituto, del 49 Año Bachillerato de Orien
tación Común y del 59 Año de Orientación 
Pedagógica, estableciéndose que este últi
m o curso funcionaría únicamente durante 
el período lectivo 1970;

Que se hace necesario regularizar la si
tuación planteada en estos obrados, con 
respecto a los estudios del 59 Año B achi
llerato de Orientación Común, realizados 
durante el período lectivo 1971;

Por ello; atento a lo aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Media, 
Técnica y Superior en mem orándum  núm e
ro 40/71 corriente a fs. 7, y a lo solicitado 
por la Secretaría de Estado de Educación 
y  Cultura a fs. 8 de estos obrados,

M Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1  ̂ —  Amplíase, el Decreto nú
m ero 8411 de fecha 25/111/70, disponién
dose el reconocim iento de los estudios co 
rrespondientes al 59 Año Bachillerato de 
Orientación Común, efectuados durante el 
período lectivo 1971, en el Instituto Se
cundario “ Juan Cárlos Dávalos” de Embar
cación, en m érito a las razones enunciadas 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 29' .— El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Gobier

no y  firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Educación y Cultura.

Art. 39 - -  Comuniqúese, -publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3300

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 41-$595.

VISTO la nota E.A.A. N9 346 de fecha
17 de noviembre del año en curso, eleva
da por el Director de la Escuela de Co
mercio “Alejandro Aguado”  de Tartagal, 
mediante la cual se propone la designa
ción de personal con carácter de suplente 
en la Escuela Diurna de Comercio de Sal
vador Mazza, Filial N-9 1 de ese estable
cim iento educacional;

Por ello; atento a la aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Media, 
Técnica y  Superior y lo solicitado por la 
Secretaría de Estado de Educación y Cul
tura a fs. 5 de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase con carácter de 
suplente, en la Escuela Diurna de Comer
cio de Salvador Maza (Pocitos), Filial N9 1 
de la Esc. de Com. “Alejandro Aguado” de 
Taítagai, al personal docente que seguida
mente se detalla, en las cátedras que en 
cada caso se especifican, a partir de las 
fechas que se indican y' m ientras dure la 
licencia por enferm edad de la  señorita Ju
lia Estefanía Gutiérrez:

Inglés: de 3er. año, única división, 4to. 
año, única división y 5to. año, única di
visión, con tres (3) horas semanales en 
cada curso, turno tarde. FRIAS, FRANCIS
CA ANTONINA FARFAN de: M. I. núm e
ro 4.433.396, Clase 1942, Maestra Normal 
Nacional (cursa profesorado de Inglés) a 
partir del 25/X /71.

Derecho Usual .y Práctica Forense: de 
4to. año, única división, turno tarde, con 
tres (3) horas semanales y Economía Po
lítica: de 5to. año, única división, turno 
tarde, con dos (2) horas semanales: ES
PECHE, LIDIA ELENA RUBEN de: M. I. 
N 9  4.105.26,9, clase 1940, Perito Mercantil, 
a partir del 14/X /71.

Inglés: de 1er. año, Ira. división, turno 
tarde, 1er. año, 2 da. división, turno tarde 
y 2do. año única división, turno tarde, con 
tres (3) horas semanales en cada curso: 
GOMEZ, ANA NILDA: M. I. N9 5.162.964, 
clase 1946, Bachiller (cursa profesorado de 
Inglés), a partir del 20/X /71.

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobier
no y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Educación y Cultura.
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Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B  E R G  
Museli 

Palacios

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N? 3301

Ministerio de Gobierno 
Expediente 41-5522.

VISTO, la nota N? 810 de' fecha 12 de 
noviembre del año en curso y disposición 
N'? 100 de igual fecha, elevadas por la Di
rectora de la Escuela de Comercio “Hipó
lito Irigoyen”  de esta ciudad, mediante las 
cuales se propone la designación de per
sonal con carácter de suplente en ese es
tablecim iento educacional;

Por ello; atento a lo aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Media, 
Técnica y  Superior y lo solicitado por la 
Secretaría de Estado de Educación y  Cul
tura a fs. 3 de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1*? —  Desígnase con carácter de 
suplente al señor CESAR ERIBERTO SAN
CHEZ, M. I. N? 3.956.063, clase 1921, com o 
profesor de la cátedra de Geografía de 4? 
año, Ira. sección, con  tres horas sem ana
les en la Escuela de Comercio “Hipólito 
Irigoyen” de esta ciudad, a partir del día 
10  de noviembre del añonen curs.o y  m ien
tras dure la licencia por enferm edad de la 
señorita Inés Saiz Irun.

Art. 2̂  —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Gobier
no y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Educación y  Cultura.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S F A N, G E N B E R G 
Museli 

Palacios

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3302

Ministerio de Gobierno
Expediente N? 41-5545.

VISTO la nota de fecha 8  de noviembre 
del año en curso, elevada por el Director 
de la Escuela Nocturna de Comercio “M ar
tin Miguel de Güemes” de Embarcación, 
mediante la cual se propone la designa
ción de personal con carácter de suplente 
en este establecimiento educacional;

Por ello; atento a lo aconsejado por la 
Dirección General de Enseñanza Media, 
Técnica y Superior y' lo solicitado por la 
Secretaría de Estado de Educación y  Cul
tura a fs. 3 de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Desígnase con carácter de 
suplente a la señora AMELIA LUNA DE 
RODRIGUEZ, M. J. N<? 3.723.750, clase 1938, 
Maestra Normal Nacional y Farmacéutica, 
com o profesora de la cátedra de m atem á
tica de 2do. año división “A” , con cuatro 
(4) horas semanales en la Escuela Noc
turna de Comercio “ M artín Miguel de 
Güemes” de Embarcación, a partir del 3- 
XI-71 y mientras dure la licencia por m a
ternidad de la señora Elda N. de Salomón.

Art. 2? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Gobier
no y  firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Educación y  Cultura.

Art. — Comuniqúese, publíquese en eJ 
letín Oficial y archívese.

S F A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3303

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 34-4714/67.

VISTO el expediente dél rubro en el que 
corren las actuaciones relacionadas con la 
Licitación Pública N? 16, convocada por la  
Dirección General de Compras y Suminis
tros en virtud a. la autorización conferida 
por Decretó N? 7Í2 del 2/1771, p^ra la ad
quisición de un inmueble en. Joaquín V. 
González (Dpto. de Anta) .destinado al 
funcionm aiento de la Intendencia dé R ie
go de dicha localidad, dependiente de la 
Adm inistración General de Aguas de Sal
ta; y

CONSIDERANDO:
Que en el acto de apertura llegado a ca

bo el día 16 de agosto del corriente año, 
sólo se registró la oferta form ulada por el 
señor Luis Alberto Rodríguez en su carác
ter de Apoderado de su señora madre, doña 
Carmen Rosa Cabezas de Rodríguez, con 
form e al Poder Especial obrante a ís. 88 y 
vta., quien concreta la misrna en la suma 
de S 22 .000,00  a financiarse de la siguiente 
form a: $ 10 .000,00  en efectivo al escritu
rar, y 12 documentos de $ 1 .000,00  m en
suales y consecutivos, por la propiedad 
ubicada en el Pueblo de Joaquín V. G on
zález, Calle 25 de Mayo N*? 25, cuyas ca
racterísticas están insertas a fs. 2 , acla
rando además que por pago de costado el 
precio es de $ 21 .0 0 0 ,0 0 ;

Que a fs. 99 vta. corre el inform e téc
nico de la D irección General de Arquitec
tura, que ratifica el producido en fecha 
28/7/69 (fs. 21), del que se desprende que 
el citado inmueble se encuentra en es.tado 
de habilitabilidad, habiéndose realizado 
mejoras de pintura al agua en paredes in
teriores y exteriores;
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Que en cuanto a las condiciones de do
minio del referido edificio, las mismas se 
encuentran debidamente comprobadas de 
acuerdo a lo m anifestado por la Dirección 
Geíheral de Inmuebles a través de sus De
partam entos de Avaluaciones y  Jurídico 
(fs. 102/103 y 104), indicándose asimismo 
su valor fiscal y real;

Por todo ello, atento lo inform ado por el 
Contador Fiscal actuante del Tribunal de 
Cuentas a fs. 114 y  lo  aconsejado por el 
organismo licitante,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1<? —  Apruébase la Licitación 
Pública N<? 16 convocada por la Dirección 
General de Compras y Suministros para 
la  adquisición de un inmueble en Joaquín 
V. González (Dpto. de A nta), destinado al 
funcionam iento de la Intendencia de R ie
go de dicha localidad, dependiente de la 
Administración General de Aguas de Sal
ta.

Art. 2*? —  Adjudícase, §n un todo de 
acuerdo a la propuesta presentada en la 
Licitación Pública aprobada' por el artículo 
anterior, al señor LUIS ALBERTO RODRI
GUEZ, L. E. N<? 7.226.150, en su carácter 
de apoderado de su señora madre, doña 
Carmen R osa Cabezas de Rodríguez, con 
form e al Poder Especial agregado a estas 
actuaciones, la adquisición del inmueble 
ubicado en Joaquín V. González (Dpto. 
A nta), calle 25 de M ayo N° 25, el que cons
ta de 2  dormitorios, porch, hall, cocina co
medor, baño de primera, lavadero y  gara
ge; superficie cubierta 110  m 2 . e indivi
dualizado com o Catastro ■ N? 5047, Sección
A, Manzana 6 , Parcela 13, Título Regis
trado en el Libro 16 de Anta, Folio 204, 
Asiento 3, por el importe total de pesos 
22.000,00 (Veintidós mil pesos), pagadero 
en la siguiente form a: al escriturar pe
sos 10.000,00 (Diez m il pesos) "én efectivo 
y 12 (doce) documentos de # 1.000,00 (Un 
mil pesos) cada uno, mensuales y  conse
cutivos, sin intereses.

Art. 39 —  El gasto que demande el cum 
plim iento de lo dispuesto por este decre
to, se atenderá con fondos de la cuenta 
“ Valores a Regularizar, Dirección General 
de Compras y Suministros” , E jercicio 1971.

Art. 4*? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda.

Art. o'? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N° 3304

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 34-11228/70.

VISTO el pedido form ulado por los seño
res Héctor Guerra y  Eduardo Marcelo Ga
rrido, en el sentido de que se les abone las 
sumas de $ 803,00 y $ 1.122,00 en concepto 
de diferencias d.e sueldos no percibidos 
desde ma'rzo/69 a enero/70 inclusive;: y,

CONSIDERANDO:
Que las diferencias de sueldos, referidas 

las corresponden a los solicitantes en con 
cepto de responsabilidad adicional por los 
cargos de Tesorero y  Subtesorero de la 
Administración General de Aguas de Sal
ta, ejercidos interinamente durante el pe
ríodo indicado;

Que, sobre la procedencia del reconoci
m iento de la diferencia de sueldo referida, 
se ha pronunciado la Administración G e
neral de Aguas de Salta, su Asesoría Le
trada, el Tribunal de Cuentas y  Fiscalía 
de Gobierno, Servicio de Program ación 
Presupuestaria y Cóntaduría General de la 
Provincia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo 1? —  Reconócese a favor de 

los señores HECTOR GUERRA y EDUAR
DO MARCELO GARRIDO, dependiente de 
la Administración General dé Aguas de 
Salta, un crédito de Ochocientos tres pe
sos {$ 803,00) y  Un mil ciento veintidós 
pesos ($ 1 .Í2 2 ) respectivamente, en con 
cepto de diferencia de sueldos por los car
gos de mayor jerarquía y  responsabilidad 
de Tesorero y Subtesorero dé la Adminis
tración General de Aguas de Salta que 
interinamente ejercieron desde marzo/69 
a enero/70 inclusive.

Art. 2“? —  El gasto que origine el cum
plimiento de este decreto se imputará a: 
Jurisdicción 2, Unidad de Organización 6 , 
Finalidad 8 , Función 01, Sección 4, Sector 
7, Principal 5, Parcial^ 1, Orden de Dispo
sición de Fondos N1? 51, E jercicio 1971.

Art. 3£ —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de E cono
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas,

Art. 4*? —  Comúníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO m  .3305

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. .34-21160/71.

VISTO la renuncia interpuesta por el se
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ñor R aíael Miño, al cargo de Categoría 20, 
tornero de la Intendencia de Colonia San
ta Rosa (O ran), dependiente de la Adm i
nistración General de Aguas de Salta, para 
acogerse a los beneficiós de la jubilación 
por incapacidad que establece el artículo 
31, inc. a) del Decreto Ley 77/56; y,

Atento a lo aconsejado por el referido 
organismo ¿nediante Resolución N? 358, del 
18 de agosto de 1971 y  la Dirección Gene
ral de Adm inistración de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Artículo l 1? —  Acéptase a partir del 30 
de junio _de 1971, la renuncia interpuesta 
por el señor RAFAEL MIÑO, al cargo que 
venía desempeñando como Tornero de la 
Intedencía de Colonia Santa Rosa (O rán), 
Categoría 20, dependiente de la Adm inis
tración General de Aguas de Salta, para 
acogerse a los beneficios de la jubilación 
por incapacidad establecidos por el artículo 
31, inc. a) del Decreto L ey 'N ? 77/56.

Art. 29 — El presente decreto será re
frendado por el señor 'Ministro de Econo
mía y firm ado por e l , señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3306

Ministerio de Economía
VISTO que al efectuarse la designación 

del Dr. Salomón Mulki, en el cargo vacan
te de categoría 7, clase 02 existente en la 
Jurisdicción 2, Unidad de Organización 3, 
se ha omitido disponer el descongelamien
to del m ism o;.

CONSIDERANDO;
Qüe por im perio del artículo 10? de la 

Ley N9 4387/71 el cargo m encionado fue 
congelado automáticamente,

Atento a la necesidad de regularizar la 
designación efectuada por Decreto número 
2625/71,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Descongélase, con ante
rioridad al 3 de noviembre próxim o pasado, 
el cargo vacante de categoría 7, clase 02 
existente en el presupuesto vigente de Ju
risdicción 2, Unidad de Organización 3 
“ Secretaría de Estado de Industria y Co
m ercio” .

Art. 2  ̂ —  El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y  firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Industria y  Comercio.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Cornejo

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3307

Ministerio de Economía
Expediente N<? 11-03063/71.

VISTO lo solicitado por la Secretaría de 
Estado de Educación y Cultura en lo que 
■se refiere a la transform ación de tres car
gos de Inspector de la Escuela de M anua- 
lidades y  Técnica N9 1 “ Dr. Joaquín Caste
llanos” en 156 horas de cátedras; y

CONSIDERANDO:
Que la reestructuración presupuestaría 

que solicita dicha Secretaría puede hacerse 
con arreglo a lo que expresa el artículo 7*?, 
inciso b) de la Ley 4386 de Presupuesto vi
gente;

Por ello, atento lo inform ado por la Di
rección de Presupuesto y  Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D S C R E T A :

Artículo 19 ~  Suprímense tres cargos 
de Inspectores asignados en el Presupues
to de la Escuela de Manualidades y T éc
nica N9 1 “ Dr. Joaquín Castellanos” , Juris
dicción 3, Unidad de Organización 16, Fi
nalidad 5, Función 20, y  créase 156 horas 
cátedra con las economías por la no in 
versión que surgen de la supresión dis
puesta, por un m onto de $ 8.953,20 (O cho 
m il novecientos cincuenta y  tres pesos con 
veinte centavos).

Art. 29 —  Refuérzase el presupuesto de 
la m encionada Unidad de Organización en 
la suma de $ 17.924,30 (Diecisiete m il no
vecientos veinticuatro pesos con cuarenta 
centavos) de acuerdo al siguiente detalle:
Sección 0, Sector 1, Pcpal 1,
Parcial 1, S. Parcial 02 $ 14.325,12
Parcial 2, S. Parcial 02 ”  1.193,76
Parcial 5 ”  2.017,45
Parcial 6  ”  387,97

$ 17.924,30
a tomarse de la Jurisdicción 2 , Unidad de 
Organización 6 , Finalidad 9, Función 01, 
Sección 0, Principal 13 "Crédito A dicio
nal” .

Art. 39 _  En razón de las m odificacio
nes dispuestas en los artículos preceden
tes, Contaduría General dév la Provncia 
deberá ajustar contablem ente las respecti
vas Ordenes de Disposición de Fondos.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
m ía y firm ado por los Secretarios de Es
tado de Hacienda y de Educación y  Cul
tura.



BOLETIN OFICIAL SALTA, 18 DE FEBRERO BE 1972 PAG. N<? 987

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N  B‘E R G
Sosa

Dib Ashur

Palacios

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO m  3308

Ministerio de Economía 
Expediente N? 22-34.409/71.

VISTO el expediente referenciado, en el 
que la Dirección General de Rentas soli
cita la designación del señor Intendente 
Municipal de La Candelaria, Dn. Arquí- 
medes Frieiro, para que desempeñe la R e
ceptoría Fiscal en Jurisdicción del citado 
Departamento, pedido que se form ula con 
la anuencia del propuesto; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha solicitud se fundam enta en 

el hecho de haber quedado acéfala la R e
ceptoría Fiscal por fallecim iento de su ti
tular, señorita María Margarita Márquez;

Que siendo menester el facilitar la tri
butación a contribuyentes de la zona con 
el consiguiente beneficio para la percep
ción de la renta fiscal, que de otra form a 
se vería entorpecida, dada la distancia a 
que se encuentra el Departamento La Can- 
deláriá, debe resolverse dicho pedido fa 
vorablemente, sin perjuicio de asignarse la 
titularidad del cargo oportunamente, m e
diante la realización del concurso de an
tecedentes y  oposición que prevé la ley de 
receptorías;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Desígnase al Intendente 
M unicipal de la Candelaria, señor ARQUI- 
MEDES FRIEIRO, para que desempeñe el 
cargo de Receptor Fiscal en el Departa
mento La Candelaria en form a interina y  
hasta tanto se asigne el mismo a quien 
resultare acreedor a su titularidad en el 
concurso a realizarse oportunamente.

Art. 2<? —  Por la Dirección General de 
Rentas requiérase al designada la perti
nente garantía hipotecaria.

Art. 39 —  Autorízase a la Dirección G e
neral de Rentas a llamar a concurso de 
antecedentes y oposición para cubrir di
cho cargo, de acuerdo a las prescripcio
nes contenidas en la Ley 3688 y su regla
m entación.

Art. 4  ̂ —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el Secretario de Es
tado de Hacienda.

Art. 5  ̂ —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
etín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3309

Ministerio de Economía 
Expediente N9 23-01950/71.

VISTO este expediente en el que la Di
rección General de Compras y  Suministros 
solicita se autorice la Compra Directa de 
dos ( 2 ) camionetas nuevas, 0 km. de 110
H.P., con destino a la Dirección General 
de Inmuebles, por haber resultado desier
ta la Licitación Pública N9 18, autorizada 
por decreto N9 623/71; y,

CONSIDERANDO:
Que según dictamen emitido por el Tri

bunal de Cuentas de la Provineia a fs. 42 
de estos obrados, la Compra Directa está 
contem plada en el artículo 569, inciso b) 
de la Ley de Contabilidad vigente (t o . 
1969);

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Autorízase a la Dirección 

General de Compras y Suministros para 
adquirir en Compra Directa, dos (2) ca
m ionetas nuevas, 0 km. de 110 H.P., con 
destino a la Dirección General de Inm ue
bles, por un m onto aproxim ado de pesos
47.260,00 (Cuarenta y siete mil doscientos 
sesenta pesos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dis
puesto por el artículo 19, será im putado a 
la partida de Jurisdicción 2, Unidad de Or
ganización 8 , Finalidad 1, FSinción 90, Sec
ción 4, Sector 5, Partida Principal 2, P ar
tida Parcial 14 y  atendido de la cuenta, V a
lores a Regularizar, D irección General de 
Compras y  Suministros, E jercicio 1971.

Art. 39 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3310

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 29-13082/71.

VISTO estas actuaciones en las que se
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gestiona la cancelación de la Factura nú
mero 72.938 de fecha 21 de julio de 1971 
por $ 20.695,4)6, presentada por I. B. M. 
(W orld Trade Corporation), correspondien
te a trabajos realizados con cargo a la Di
rección General de Inmuebles de con for
m idad a la autorización, dispuesta por De
creto N9 359/71; y

CONSIDERANDO:
Que el pago de dicha factura, con for

mada por el organismo antes mencionado, 
resulta procedente debiéndose disponer su 
liquidación mediante el instrumento legal 
pertinente;

Por ello, y atento lo  inform ado por Con
taduría General a fs. 18,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  C on ' intervención de Con
taduría General de la Provincia liquídese 
y por su Tesorería General páguese a fa 
vor de la Dirección General de Inmuebles, 
la suma de $ 20.695,46 (Veinte mil seis
cientos noventa y cinco pesos con cua
renta y  seis centavos), para que en cance
lación de la Factura N<? 72.938 de fecha 
21 de julio de 1971 obrante a fs. 16/17, la 
haga efectiva a la Sucursal Tucumán de 
I.B.M. (W arld Trade Corporation), con car
go de rendir cuenta e im putación a la Ju
risdicción 2 , Unidad de Organización 8 , 
Finalidad 1, Función 90, Sección 4 , .Sector 
5, Principal 11, Parcial 9, O.D.F. N*? 53 del 
Presupuesto E jercicio 1971.

Art.' 2° —  El presente - decreto será re
frendado por el señor Ministro de E cono
mía y firm ado por el Secretario de Esta
do de Hacienda.

Art. 3? ■—■ Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G .
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3311

Ministerio de Economía 
Expediente NQ 21-2649/71.

VISTO lo solicitado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, respecto de insufi
ciencias en partidas Sub-Parciales de la 
Partida Principal "Personal” , que im posi
bilitan la liquidación de los sueldos del 
mes de noviembre próxim o pasado, y

CONSIDERANDO-.
Que la partida insuficiente pueda ser 

reforjada con una transferencia interna, 
con arreglo al articulo 7? de la Ley nú
m ero 4386;

Por ello, atento a lo inform ado por la 
Dirección General de Presupuesto,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — . Transfiérese la suma de 
$ 1.200,- (Mil doscientos pesos) en el pre
supuesto de la Jurisdicción 4, Unidad de 
Organización 3, Finalidad 7, Función 90, 
Sección 0, Sector 1, Partida Principal 1 a 
tomarse del Parcial 2, Sub-Parcial 20" y pa
ra reforzar el Parcial 1, Sub-Pacrial 10, 
debiendo Contaduría Géneral de la Pro
vincia  registrar contablem ente esta trans
ferencia.

Art. 2? —  El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de Eco
nomía y de Bienestar Social y firm ado 
por el Secretario de Estado de Hacienda.

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Cornejo Isasmendi 
Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3312

Ministerio de Gobierno
VISTO que el día 20 de diciembre de 

1971 se llevarán a cabo los actos de clau
sura del Año del Sesquieentenario de la 
Muerte del General Martín Miguel de Güe- 
mes;

Por ello; y  a fin  de facilitar la -concu
rrencia de los agentes de la Adm inistra
ción Pública Provincial a los actos de re
ferencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l p —  Concédese asueto el día 
20 de diciembre de 1971, a partir de las
9 horas, al eprsonal de la Administración 
Pública Provincial, por las razones enun
ciadas en los consideran dog del presente 
decreto, dejándose establecido que la ci
tada. medida no es de aplicación para el 
personal que se desempeña en reparticio
nes que cumplen horario de tarde.

Art. 29 —  El presente decreto ser áre- 
frendado por el señor Ministro de G o
bierno.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese £n el 
Boletín Oficial y  archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 41 de dipiembre de 1971. 
DECRETO N<? 3313

Ministerio de Economía
Expediente N<? 21-2645/71.

VISTO este expediente en el que se ges
tiona refuerzo de partida dentro del Pre
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supuesto Ejercicio 1971 del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, en la suma de 
$' 5.000,-, mediante transferencia del Cré
dito Adicional; y,

CONSIDERANDO:
Que lo peticionado por el citado orga

nismo se encuentra com prendida en las 
disposiciones del artículo 79, apartado b) 
de la Ley- 4586;

Por ello, atento lo inform ado por Con
taduría General y  Dirección de Presupuesto, 

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 — Dispónese el siguiente re
fuerzo de partida dentro del Presupuesto 
E jercicio 1971 del Tribunal de Cuentas de 
la Provincia, en la suma de- $ 5.000,- (C in- 

:f co mil pesos), mediante transferencia del 
Crédito Adicional:
Transferir de lar
Jurisdicción %  Unidad de Orga
nización 6 , Finalidad 9, Función 
01, Sección 0, Pricnipal 13. O.
D. F. m  51 $ 5.000,-

Para' reforzar la :
Jurisdicción 6 , Unidad de Orga
nización 1 , Finalidad 1, Función 
20, Sección 0, Sector 1, Princi
pal 1, Parcial 2, Sub-Parcial 01.
O. D. F. N? 86 $ 5:000,-

Art. 2? —  En virtud de lo dispuesto pre
cedentem ente la Orden de Disposición de 
Fondos N9 86 queda ampliada en la suma 
de $ 5.000,- (Cinco m.il pesos) y  la N<?. 51 
rebajada en igual importe.

Art. 39 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
m ía y  firm ado por el Secretario de Esp
iado de Hacienda.

Art, 49 —- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Djb Ashur

, Salta ,̂ 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3314

Ministerio de Economía 
Expediente N<? 21-2647/71.

VISTO lo solicitado por Contaduría Ge
neral de la Provincia, respecto de insufi
ciencias en partidas Sub-Parciales de la 
Partida Principal "Personal” , que imposi
bilitan la liquidación de los sueldos del mes 
de noviembre próxim o pasado, y

CONSIDERANDO:
Que los refuerzos solicitados pueden h a

cerse con cargo al Crédito Adicional y  con  
a r r a lo  al artículo 79, apartado b) de la 
Ley N° 4386;

Por ello, atento^ a lo .informado por la 
Dirección General de Presupuesto,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 -  Con débito a la Jurisdic
ción 2, Unidad de Organización 6 , Fina
lidad 9, Función 01, SecGión 0, Partidla 
Principal 13 “ Crédito Adicional” , transfié
rese la suma de $ 7.600,- (Siete m il seis
cientos pesos) para reforzar la Jurisdic
ción 3 Ministerio de Gobierno y las Uni
dades de Organización que se detallan a 
continuación:
JURISDICCION 3: MINISTERIO 

DE GOBIERNO:

Unidad de Organización 3, Fina
lidad 5, Función 90, Sección" 0,
Sector 1 , principal 3, Parcial 16- 
Unidad de Organización 14, Fina
lidad 5, Función 01, Sección O,
Sector 3, Principal 3, Parcial 16 
Unidad de Organización 20, Fina
lidad 5, Función 20, Sfeqción 0,
Séctor 1, Principal 1, Parcial 2, 
Sub-Parcial 10

TOTAL
Art. 29 — Contaduría General de la Pro

vincia ajustará contablem ente las respecti
vas Ordenes de Disposición de Fondos.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de Eco
nomía y de Gobierno y  firm ado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Mnséli 
Dife Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3315

Ministerio de Economía 
Expediente C . 34-8322/48,

VISTO los términos de la Resolución nú
mero 142 del 2 de setiembre de 1971, por 
la cual la Dirección de Colonización y R ie 
go propone la m odificación  del Artículo 29 
del Decreto N9 8608/70; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha Resolución s basa en el acuer

do celebrado el día 22  de Julio de 1971 
entre los señores Carlos Gómez R incón y 
Rogelio Julián Salinas, respecto k  la. pro
porción que les corresponde en la distri
bución de las aguas-para  riego del Río 
“ Cabas” o “ Cañas” , de las cuales partes 
son únicos regantes;

Que, mediante el aludido acuerdo sin 
afectar disposiciones de orden público, se

$ 2 .100 ,-

$ r.500,-

$ 4.000,-

$ 7.600,-
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tiende a dirimir la cuestión litigiosa tra
bada entre las mismas partes en el Expe
diente N? 8322/48 de la Adm inistración G e
neral de Aguas de Salta, caratulado “ So
ciedad Civil Abel y Carlos Gómez Rincón 
s/R eccnocim iento de Concesión de Agua 
Pública” ;

Que, a íin  de acreditar el derecho que 
le asiste al uso del agua pública para rie
go, los señores Carlos Gómez Rincón y R o
gelio Julián Salinas, en cumplimiento del 
Decreto N? 1798/66, han producido la per
tinente inforrb ación sumaria ante el señor 
Juez de Paz de Metán (Salta), que se agre
ga a ís. 266/271 del Expediente número &4- 
8322/48 y agregados;

Por ello, atento lo dictam inado por Ase
soría Letrada de la Administración Gene
ral de Aguas de Salta, Fiscalía de Gobier
no, Resolución N<? 142/71 de la Dirección 
de Colonización y Riego dependiente "de la 
Secretaría de Estado de la Producción, e 
inform e de la Excma. Corte de Justicia de 
la Provincia, en el sentido de que sobre 
las aguas del Río "Cabas” o “ Cañas” no 
existe cuestión litigiosa;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1"? ■— Apruébase en todos sus 
términos la inform ación sumaria produci
da por los señores CARLOS GOMEZ RIN 
CON y ROGELIO JULIAN SALINAS en 18 
de agosto de 1971, ante el señor Juez de 
Paz de Metán (Salta) Dn. Carlos E. Hu- 
brich, tendiente a acreditar sus derechos 
al uso del agua pública para riego que cap
tan del R ío ‘ 'Cabas”  o “ Cañas” , con des
tino a sus propiedades inmuebles deno
minadas “ EL DURAZNO” , del s€ñor CAR
LOS GOMEZ RINCON ubicada en el par
tido de Yatasto (M etán); y  “ CABAS”  del 
señor ROGELIO JULIAN SALINAS situada 
en el Departamento de Rosario de la Fron
tera (Salta), agregado a fs. 266/271 del 
Expediente C .34-0322/48 de la Adm inis
tración General de Aguas de Salta y  agre
gados. '

Art. 2? —  Modifícase el artículo 29 del 
Decreto N? 8608/70 en la parte referente 
al Río “ Cabas” o "Cañas” , cuyo texto que
da redactado en la siguiente form a:

“Reconócese una concesión del uso del 
agua nública para riego a favor de la So
ciedad' Civil “ ABEL Y  CARLOS GOMEZ 
RINCON” para irrigar con  carácter Per
m anente y a Perpetuidad los inmuebles de 
su nropiedad, llamados “ EL DURAZNO” y 
“PUESTO SAN MARTIN” , Catastro núm e
ro 2301, situados en él Departamento de 
Metán (Salta), con una superficie bajo 
riego de 230 (Doscientas treinta) hectáreas 
y 150 (Ciento cincuenta) hectáreas y  una 
dotación de 120,75 ls/seg. (C iento veinte 
litros con setenta y  cinco por segundo) y  
78,75 ls/seg. (Setenta y  ocho litros con se
tenta y cinco por segundo) respectiva
mente, a derivar del Río Yatasto (m argen 
derecha) la primera y  del río Cabas o Ca
ñas (m argen izquierda) la segunda, por

acequias propias. En estiaje las propieda
des en cuestión tendrán derecho a derivar 
una dotación equivalente al 27,778'% (vein
tisiete com a setecientos setenta y ocho m i
lésimas por ciento) del total de horas m en
suales con uso exclusivo del caudal total 
que le corresponde a la acequia Peña Alta, 
teniendo asimismo un derecho equivalente 
al 50% (Cincuenta por ciento) del caudal 
total del Río Las Cañas o Cabas” .

Art. 3° —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro dé Econo
mía y firm ado por los señores Secretarios 
de Estado de la Producción y  de Obras 
Públicas.

Art. 49 —- Comuniqúese, pubiíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Saravia Toledo
Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3316

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 34-982-C/67.

VISTO la docum entación técnica actua
lizada, preparada por la Adm inistración 
General de Aguas de Salta, para la e je
cución de la obra: "R edacción y  Am plia
ción de la Casa del Encargado de Riego 
en El Galpón” , cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 20.563,57 (Veinte 
mil quinientos sesenta y  tres pesos con 
57/100); y,

CONSIDERANDO
Que, para la ejecución de la obra refe

rida, el organismo actuante ha convocado 
a licitación pública para el 17 de setiem.--, 
bre de 1969, en virtud a la autorización 
conferida mediante Decreto N*? 6175, del
18 de agosto de 1969, en cuya oportuni
dad se presentaron los contratistas inge
niero Lucio Ortega y  el Ing. Juan José 
Esteban, form ulando ofertas por las can
tidades de $' 1.564.301,21 m /n . y 1.428.396,- 
m /n ., respectivamente;

Que, mediante Resolución N<> 1472, del 8 
de octubre de 1969, la Administración Ge
neral de Aguas de Salta aconseja la ad
judicación de los trabajos al contratista 
Ing. Lucio Cornejo, quien, en razón de la 
demora producida en la confección  del de
cretó pertinente, el 1? de febrero de 1971 
procedió a retirar el depósito de garantía 
presentado en su oportunidad;

Que, en virtud a las disposiciones del 
Art. 91, inciso a) d e í v Decreto Ley 76/62 
de Obras Públicas, el Consejo de Obras Pú
blicas ha considerado y  aprobado el pre
sente legajo técnico, en reunión celebrada 
el 22 de noviembre 1971 (Acta N? 298), 
aconsejando un nuevo llamado a licitación
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pública para la adjudicación y contrata
ción de la obra en cuestión;

Por ello, atento a lo solicitado por la Ad
ministración General de Aguas de Salta 
mediante Resolución N9 468, del 18 de oq  ̂
tubre de 1971 y  las expresas disposiciones 
del articulo 32, inc. a) del Decreto Ley 
76/62 de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1-9 — Apruébase la docum enta
ción técnica actualizada por la Administra
ción General de Aguas de Salta, para la 
ejecución de la obra “R efacción y Amplia
ción de la Casa del Encargado de Riego 
en El Galpón” , cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 20.563,57 (Veinte 
mil quinientos sesenta y  tres pesos con 
cincuenta y  siete centavos), y, autorízase 
al organismo indicado a convocar la res- 
péctiva licitación pública para la adjudica
ción y contratación de la obra referida.

Art. 2  ̂ —  La financiación de esta obra 
será con fondos de la Adm inistración Cen
tral, habiéndose previsto en el Plan de 
Trabajos Públicos 1971 de la Adm inistra
ción General de Aguas de Salta, la suma 
de $ 100 .00 0 ,-.

Art. 3? — La inversión que origine el 
cumplimiento de este decreto será impu
tada^ a: Jurisdicción 2, Unidad de Organi
zación 14, Finalidad 1, Función 90, Sec
ción 4, Sector 5, Principal 11, Parcial 3, que 
atiende Ampliación y  R efacción  Edificio 
de la A . G . A . S .  -  Plan de Trabajos Públi
cos 1971.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de E cono
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y  archívese.

S P A N G E N B E R C
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3317

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 33-15138/71.

VISTO el legajo técnico de la obra “ Ca
m ino: Ruta Provincial N9‘ 5 Lum breras-Pi- 
chanal, Tramo 19 Lumbreras - Paso de la 
Cruz, Sección Lumbreras, Mm. 14,150” , con 
feccionado por la Dirección de Vialidad de 
Salta, con un presupuesto oficial de Un 
millón trescientos cincuenta y  seis m il qui
nientos treinta y  cuatro pesos con treinta 
y  siete centavos ($ 1.356.534,37); y,

CONSIDERANDO:
Que el tram o de cam ino que se licitará 

es parte integrante de la Ruta Provincial 
N9 5 Lum breras-Pichan al, y reviste funda
mental im portancia para el desarrollo eco

nóm ico e integración de im portantes zonas 
situadas al Norte y Sur de la Provincia;

Que el Consejo de Obras Públicas en reu
nión del día 26 de noviembre de 1971 (A c
ta N9 299) ha considerado y aprobado el 
legajo técnico de la obra por encuadrar
se en las exigencias del Decreto Ley nú
mero 76/62 de Obras Públicas, aconsejan
do licitarla públicam ente a efecto de su 
posterior adjudicación y contratación;

Que la ejecución dé esta obra está pre
vista en el Plan de Trabajos Públicos 1971. 
de la Dirección de Vialidad de Salta, con 
tando al efecto con la financiación y  par
tidas necesarias para el presente ejercicio;

Por ello, atento los términos de la R e
solución N9 1988/71 del H. D irectorio de 
la Dirección de Vialidad de Salta, inform e 
de la Dirección de Variaciones y Costos 
y disposiciones del artículo 419  del Decre
to Ley N<> 76/62,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el legajo téc
nico de la obra: “ Camino: Ruta Provincial 
N9 5. Lum breras-Pichanal, Tram o 19 Lum
breras-Paso de la Cruz, Sección Lumbre
ras, Km. 14,150” , con un presupuesto o fi
cial de Un m illón trescientos cincuenta y 
seis mil quinientos treinta y cuatro pesos 
con treinta y  seite centavos ($ 1.35^.534,37), 
confeccionado por la Dirección de Vialidad 
de Salta y autorízase al citado organismo 
a convocar a licitación pública para su pos
terior adjudicación, previa m odificación 
del plazo y porcentaje de financiación en 
la siguiente form a: Pago de contado: 35% 
Pago Financiado: 20% a 4 meses; 20% a 
8 meses y 25% a 12 meses con tasa del 
8 % de interés anual, docum entado m edian
te pagarés y  actualización de valores de 
acuerdo a fórm ula inserta en el pliego.

Art. 29 — La financiación de esta obra 
está prevista en el Plan de Trabajos Pú
blicos 1971 de la Dirección de Vialidad de 
Salta, Fondos de Adm inistración Central: 
Plan de Contado : $ 100.000,-; P lan Fi
nanciado $ 400.000,-. El saldo necesario pa 
ra concluir los trabajos será previsto en el 
próximo Plan de Trabajos Públicos 1972.

Art. 39 —  La inversión que origine el cum 
plim iento de este decreto se imputará a: 
Jurisdicción 7, Unidad de Organización 1, 
Finalidad 6 , Función 45, Sección 4, Sector 
5, Partida Principal 11, Parcial 20: Fondos 
Administración Central -  Plan de Traba
jos Públicos 1971.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíqutese en -el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Spsa
Dávalos
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Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO m  3318

Ministerio de Economía 
Expediente 28-04586/71.

VISTO la docum entación técnica con fec
cionada por la Dirección General de Arqui
tectura para el llamado a Licitación Pri
vada, para el arriendo dé una (1 ) exca
vadora de 36,5 H. P.  cuyo presupuesto as
ciende a la suma de Ocho mil trescientos 
cuatro pesos ($ 8.304,-); y

CONSIDERANDO:
Que la contratación de la máquina alu

dida tiene por objeto iniciar en form a in
mediata los trabajos de desagües pluvia
les en la zona correspondiente a la obra 
N9 737  “ Construcción 107 viviendas Tipo 
L -P  en Barrio M anjón -  2$ Etapa, Salta 
Capital” , debiéndose' concretar su inicia
ción antes de la época de lluvias del p re
sente año, en razón de. que en  la m encio
nada zona se producen constantes y peli
grosas inundaciones;

Por ello, atento los términos de la R e
solución 197/71 de la Dirección Gene
ral de Arquitectura,

Eí Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase la docum enta
ción técnica preparada por Dirección Gene
ral de Arquitectura, para convocar el lla 
mado a Licitación Privada para el arrien
do de una (1) excavadora de 36,5 H .P ., 
con un presupuesto de Ocho mil trescien
tos cuatro pesos C$ 8.304,-) y autorízase a 
la misma repartición a convocar a Lici
tación Privada para la posterior adjudica
ción y contratación.

Art. 21? —  El gasto que origine el cum 
plim iento de este decreto se imputará a: 
Jurisdicción 2, Unidad de Organización 17, 
Sección 4, Sector 5, Partida Principal 11, 
Función 90. Plan dé Trabajos Públicos. 
Ejercicio 1971.

Art. 3*? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dáválos

Salta, 14 áe diciembre de 1971.
DECRETO N$ 3319

Ministerio de Economía
Expediente C .28-03836/71.

VISTO el legajo técnico preparado por 
la Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia para lá ejecución de la obra: 
“R efacción  Hogar San Antonio —  Salta,

Capital” , con un presupuesto oficial de 
Veintiún Mil Cuatrocientos Siete Pesos 
($ 21.407,-); y

CONSIDERANDO:

Que, los trabajos proyectados son de im 
prescindible y urgente necesidad a efecto 
de adecuar el edificio ubicado en calle Sar
miento N<? 149* de esta ciudad, a las exi
gencias de bien social que 'el mismo tiene 
asignado;

Que e-1 Consejo de Obras Públicas, en 
reunión del día 2Í2 de Noviembre de 1971 
(Acta N? 2.89), ha considerado y  aprobado 
el legajo técnico de la obra por encuadrar
se en las exigencias del Decreto Ley N? 76/
62 de Obras Públicas, aconsejando licitar
la públicam ente a efecto de su posterior 
adjudicación y  contratación;

Que, la ejecución de esta obra está pre
vista en el Plan de Trabajos Públicos 1971 
de la Dirección General dé Arquitectura de 
la Provincia, contando al efecto con la fi
nanciación y partida necesarias;

Por ello, atento a los términos de la R e
solución N<? 177/71 del organismo actuante 
y disposiciones del A rtícu lo '41? del Decreto 
Ley 76/62, e inform e de Variaciones de 
Costos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1? —  Apruébase el legajo téc
nico de la obra 1105 "R efacción  en Ho
gar San Antonio”  Salta-Capital, con fec
cionado por la Dirección General de Ar
quitectura de la Provincia, con un pre
supuesto oficial de Veintiún mil cuatro
cientos siete pesos ($ 21.407,-), y autorí
zase a l citado organismo a convocar a Li
citación Pública para su posterior adju
dicación.

Art. 2? —  La financiación de esta, obra 
se realizará con Fondos-Provinciales, a cu
yo fin en el Plan de Trabajos Públicos 1971 
de lá Dirección General de Arquitectura, 
se ha previsto la suma de $ 30.000,-.

Art. 3? —  La inversión que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a: Jurisdicción 2, Unidad de Or
ganización 17, Sección 4, Sector .5, Partida 
Principal 11, Finalidad 4, Parcial 1, Fun
ción 90. E jercicio 1971. Plan de Trabajos 
Pútoilcos.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de E cono
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 59 —- Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Sosa

Dávalos
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Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N° 3320

Ministerio de Economía 
Expediente N<? 15-01259/71.

VISTO que la Dirección Provincial de 
Minas solicita se designe en su Presupues
to, al Licenciado en Ciencias Geológicas 
Oscar Ballivián Chávez; y,

Que es necesario contar con profesiona
les especializados en la rama de la  pros
pección e investigación m inera;

Atento a lo inform ado por la Dirección 
General de Adm inistración de Personal y 
por la Dirección General de Presupuesto,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase en la Dirección 
Provincial de Minas, en el cargo vacante, 
Categoría 3, Clase 09 del Presupuesto vi
gente, al Licenciado en Ciencias Geológi
cas, OSCAR BALLIVIAN CHAVEZ, bolivia
no, Cédula de Radicación Argentina núm e
ro 203.871, a partir de la fecha en que to
me posesión de sus funciones.

Art. 29 — El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el Secretario de Estado 
de Industria y  Comercio.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo 
£tín Oficial y archívese.

S P A ' N G E N B E R G  , 
Sosa 

Cornejo

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3321

Ministerio de Econom ía ,
Expediente C. 29-17080/71.

VISTO que Dirección General de Inm ue
bles solicita transferencia de partidas den
tro de su Plan de Obras 1971, por un total 
de Diez mil pesos ($ 10.000,-);

Por ello, atento lo inform ado por Con
taduría General de la Provincia, Dirección 
General de Presupuesto y  concordante con 
las dsiposiciones del Artículo. 14 del De
creto Ley N9 705 y  Art. .79 de la Ley nú
mero 4386/71;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Autorízase la siguiente 
transferencia de partidas dentro del Plan 
de Trabajos Públicos 1971 de la Dirección 
General de Inmuebles:
Jurisdicción 2, Unidad de Orga

nización 8, Finalidad 1, Fun
ción 90:

REBAJA:
Sección 4, Sector 5, Partida Prin
cipal 11, Parcial 9 Actualización 
Parcelaria y  Catastral $ 10 .00 0 ,-

REFUERZO:
Sección 4, Sector >5, Partida Prin
cipal 11, Parcial 8  Im plantación 
del Folio Real $ 10.000,-

Art. 2. —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por los señores Secretarios 
de Estado de Obras Públicas y de Ha
cienda. ■

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese,

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dávalos 
Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3322

Ministerio de Econom ía 
Expediente Cód. 68-00051/71.

VISTO lá docum entación elevada por la 
Dirección General de Arquitectura, con 
m otivo del llam ado a Licitación Pública 
convocada para la ejecución de la obra: 
“Erradicación Villas de Emergencia. Cons
trucción 150 viviendas en Finca Indepen
dencia -  2  ̂ Etapa Salta -  Capital” , según 
autorización conferida por Decreto núm e
ro 2224/71; y

CONSIDERANDO:
Que a dicha subasta se presentaron fo r 

mulando ofertas las siguientes empresas, 
por los m ontos que se indican:

Orden EMPRESA Importe

$ 2.451.088,68
”  2.448.068,24
” 2.378,5.98,08
” 2.443.537,—
” 2.445.047,79

Que del estudio practicado por la repar
tición actuante, surge com o más conve
niente a los intereses fiscales la oferta fo r 
mulada por la empresa ISSA CONSTRUC
CIONES 'S.A.C.I.F. e I., en la suma de Dos 
millones trescientos-setenta y ocho mil qui
nientos noventa y ocho pesos con 08/100 
($ 2.378.598,08), no obstante significar un 
increm ento del 57,5% del presupuesto o fi
cial ;

Por ello, atento lo solicitado por la re
ferida repartición mediante Resolución nú
mero 218 de fecha 30 de noviembre de 
1971 y  disposiciones del Art. 51k del Decre
to Ley N9 76/62,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R S T A :

Artículo 19 —  Adudícase a la Empresa 
ISSA CONSTRUCCIONES S.A.C.I.F. e I., en 
la suma de Dos millones trescientos seten

1. Conciel S. A.
2. Vicente M oncho
3. Issa SACIF e I.
4. Panobras SRL
5. Pedro Bell orno
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ta y ocho mil quinientos noventa y  ocho 
pesos con 08/100 ($ 2.378.598,08), la ejecu
ción de la obra: “ Erradicación Villas de 
Emergencia. Construcción 150 viviendas en 
Finca Independencia -  2  ̂ Etapa -  Salta, 
Capital” , de acuerdo a la propuesta pre
sentada por esta empresa a la  Licitación 
Pública convocada por la Dirección Gene
ral de Arquitectura.

Art. 29 —  Autorízase al Director de la 
Dirección General de Arquitectura inge
niero CARLOS AGUSTIN FRANCO SOSA, 
para suscribir en nombre y representación 
de la Provincia, el contrato de locación 
de obra a celebrarse con la Empresa Issa 
Construcciones S.A.C.I.F. e I.

Art. 39 —  La financiación e im putación 
de esta obra están dadas en el ■ Decreto 
N9 2224/71.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Econo
mía y  firm ado por el señor ¡Secretario de 
Estado dé Obras Públicas.

Art, 59 — Comuniqúese publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E >N B E R G 
Sosa 

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3323

Ministerio de Economía 
Expediente N? 22-33.711/71.

VISTO que la Dirección General de R en 
tas, a fs. 25, solicita sean prorrogados los 
contratos de locación de servicios que se 
acompañan, del personal allí m encionado 
por el térm ino de tres meses más y  con 
vencim iento al 31 de diciembre del corrien
te año; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N<? 2534/71 se ratifica 
dichos contratos, con una duración de tres 
meses;

Que la prórroga solicitada es atendible, 
toda vez que con el concurso de ese per
sonal se tiende a superar, aun < cuando en 
form a transitoria y parcial, el problem a que 
implica la escasa dotación de personal que 
mantiene' la  Dirección peticionante;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 —  Dispóriese la prórroga has

ta el. 31 de diciembre de 1971 de los con 
tratos ratificados por Decreto N9 2534/71, 
del personal que seguidamente se especi
fica, que se desempeña en la Dirección 
General de Rentas, a partir de la fecha 
que en cada caso se indica:

Apellido y Nombrie Desde

DE CASTRO, Juan José 6-10-71 
MUSELI, Alicia Violeta 6-10-71 
F. DE S ZT Y CHMASTER, A nto

nia E. P. 6-10-71 
BARTOLOME, María Asünción 7-10-71 
MOLINA, Susana Lastenia 7-10-71 
VRH DE CRIPEZZI, Blanca Elisa 15-10-71 
RODRIGUEZ DE MORIZZIO, M ar- 

tha S. 26-10-71 
PINIELLA, M arcelo Raúl 28-10-71 
VARGAS, §ixto Justo 28-10-71 
PEREZ DE ROBALDO, Verónica 29-10-71 
BELLOTTO, M artha Pierina 30-10-71 
TOCONAS, José Santiago 2-11-71 
NUÑEZ, Jorge Virgilio 12-11-71

A rt/ 29 —  El cumplim iento de lo dis
puesto precedentem ente se imputará a la 
Jurisdicción 2, Unidad de Organización 7, 
Finalidad 1 , íSinción 10 , Sección Ó, Sector 
1, Principal 3, Parcial 7. E jercicio 1971.

Art. 39 —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de E cono
mía y  firm ado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A ' N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3324

Ministerio de Economía 
Expediente N9 44-42.913/70.

VISTO este expediente en el que la P o
licía de Salta gestiona la cancelación de 
urta factura por la suma de $ 828,-, pre
sentada por el Instituto M édico de Salta 
S. A. por aténción m édico-sanatorial pres
tada al Agente don Carlos. Bernardo Car- 
dozo, con revista en la Comisaría de G e
neral Güemes; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decreto N9 1031/71, fueron apro

bados gastos anteriores ocasionados con 
motivo del accidente que sufriera eri acto 
de servicio en fecha 8 de abril de 1970 
dicho personal, cuyos antecedentes y  de
más comprobantes corren adjuntos al Ex
pediente 44-42.913/70 (O riginal), por lo que 
resulta procedente resolver favorablemente 
lo peticionado mediante el dictado del ins
trumento legal pertinente;

Por ello, atento lo inform ado por Con
taduría General de ía  Provincia a fs, 10,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícülo 19 —- Con intervención de Con
taduría General de la Provincia liquídese 
y por su Tesorería General páguese a fa 
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vor del M inisterio de Economía, lá suma 
de $ 828,- (O chocientos veintiocho pesos) 
para que proceda a hacerla efectiva al 
Instituto M édico de Salta S. A. en cance
lación de la  factura presentada al cobro 
por atención m édico - sanatorial prestada 
al Agente don CARLOS BERNARDO CAR- 
BOZO, con revista en la Comisaría de G e
neral Güemes, con m otivo del accidente 
que sufriera en acto de servicio el 8-4-70, 
con cargo de rendir cuenta e im putación 
a la Jurisdicción 2, Unidad de Organiza
ción 1, Finalidad 1, Función 01, Sección 0, 
Sector 1, Principal 1, Parcial 7. O. D. F. 
N<? 50 -  E jercicio 1971.

Art. 2? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y  firm ado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO m  3:325

Ministerio de Economía 
Expediente N<? 05-0605/71.

VISTO las presentes actuaciones en las 
que corre la factura presentada por el 
Diario "El Cronista Com erciar’ de Buenos 
Aires, por publicación efectuada; y,

CONSIDERANDO:
Que a fin  de hacer efectivo el pago de 

la misma, corresponde ordenar la respec
tiva liquidación y aprobación del gasto m e
diante el instrumento legal pertinente;

Por ello, atento lo inform ado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 11,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Artículo 19 —  Apruébase la publicación 
efectuada en el Diario “El Cronista Co
m erciar’ de Buenos- Aires, en su edición 
de fecha 25 de junio de 1971, la que as
ciende a la suma de $ 6.000,- (Seis mil 
pesos), según factura N"? 39.666/22 adjunta 
á  estos obrados.

Art. 2Q —  Con intervención de Conta
duría General de lá Provincia liquídese y 
por su Tesorería General pagúese a favor 
del Ministerio de Economía, la suma de 
$ 6 .00 0 ,- (Seis mil pesos), para su inver
sión en el concepto expresado en el a r
tículo anterior, con cargo de oportuna ren
dición de cuenta e imputación a la Juris
dicción  2 , Unidad de Organiación 1, Fina
lidad ,1 Función 01, Sección 0, Sector 1, 
Principal 3, Parcial 6 . Orden de Disposi
ción de Fondos N<? 50. E jercicio 1971.

Art. 3? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de E cono

m ía y firm ado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

Art. 49 —- Comuniqúese, publíquese en el Bo-1 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N<? 3326

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 05-00600/71 y  Agregado

Nros 05-805 y 796/71.
VISTO el Decreto N<? 2146 de fecha 28/9/71, 

mediante el cual se aprueban publicación 
nes efectuadas en el Diario Dem ocracia; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a los inform es produci

dos por Contaduría General de fs. 45 al -47, 
corresponde m odificar el artículo 2? del 
instrumento legal referido anteriorm ente 
por cuanto la im putación alié determina
da no es correcta;

Por ello,
El Gobernador de íá Provincia 

D S O R H T  A:
Articulo 1  ̂ —  M odifícase el artículo 2? 

del Decreto 2146 de fecha 28 de setiembre 
de 1971, dejándose establecido que el im
porte total de $ 25.672,- (V einticinco m il 
seiscientos setenta y dos pesos) que se li
quida a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Economía, para que se 
haga efectivo al diario Democracia, sé 
atenderá de las siguientes cuentas y en la 
proporción que en cada caso se indica: 
Jurisdicción 2, Unidad de Órgaj  
nización 1, Finalidad 1, Función
01, Sección 0, Sector 1, Principal 
3, Parcial 6 . O. D. F. N<? 50 $ 24.970,- 
Jurisdícción 2, Unidad de Orga
nización 7, Finalidad 1, Función
10, Sección 1, Sector 0, Principal
3, Parcial 6 . O. D. F. N<? 52 $ 702,-

$ 25.672,-
Art. 2  ̂ —  El presente decreto será re

frendado por el señor Ministro 'de Econo
m ía y firm ado por el Secretario de Estado 
de Hacienda.

-\rt. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N? 3327

Ministerio de Economía 
Expediente N? 66-08023.

VISTO el presente expediente por el que
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la M unicipalidad de La Viña, solicita la 
donación de materiales pertenecientes a 
la Secretaría General de la Gobernación, 
que serán destinados a las viviendas que 
sé construyen en esa localidad, mediante 
el plan de ayuda mutua; y

CONSIDER ANIDO:
Que la Dirección General de Compras y 

Suministros adjunta a fs. 7 lista de m a
teriales existentes en el Depósito de la R e
partición;

Por ello, atento a la autorización con fe
rida por el artículo 2? de la Ley 4389,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1<* —  Transfiérese, en carácter 
de donación a la Municipalidad de La V i
ña, el material que seguidamente se deta
lla, actualm ente perteneciente a la cuenta 
“ Secretaría General de la Gobernación - 
Acción Social” , con destino a las vivien
das que se construyen en esa localidad 
m ediante el sistema de ayuda mutua:

Cantidad DETALLE

10 Canillas para lavatorio de 
20 Canillas niqueladas p /cocina  de W ’ 
501 Caños de H? 09 de 0,60 x  0,7-5 
10 Bases de H<? C? para inodoro 
20 Caños de F*? O? de 0,100 x 3,00 
20 Codos con base de H? O? de 0,100 

a 900
10 Cocinas de H? F? de 2 hornallas “ Beu- 

tín” .
Art. 29 ■— Por Contaduría General de la 

Provincia se procederá a efectuar las re- 
gistraciones contables pertinentes.

Art. 3? —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Eco
nomía.

Art. 4*? -— Comuniqúese, puhlíquese en el Bo
letín Ofídial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
BEORETO N<? 3328

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 28-03864/71.

VISTO la licitación pública de la obra: 
“Provisión de carpintería metálica y  de m a
dera para el nuevo Pabellón de la Cárcel 
Penitenciaría -  Salta” , convocada por la 
Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia, en virtud a la autorización con 
ferida por Decreto N° 1418, del 16 de agos
to de Í971; y

CONSIDERANDO:
Que, a la subasta pública efectuada el 

día 20 de setiembre de 1971, se presenta
ron form ulando ofertas las siguientes Em
presas, por los importes que se señalan:

Orden EMPRESA Importe

1. Emp. Clitori Hnos SRL $ 120.996,82
2. Ing. Vicente M oncho ” 161.500,— '
Que de .acuerdo al estudio técnico prac

ticado por la repartición actuante y no 
obstante representar un increm ento del 
59,3% del m onto de $ 75.955,32 del presu
puesto oficial que sirvió de base para la 
convocatoria, resulta más conveniente a 
los intereses fiscales la oferta form ulada 
por la Empresa Clitori Hnos S.R.L.;

Por ello, atento a lo aconsejado por la 
Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia en resolución N? 198, del 16 de 
noviembre de 1971 y  disposiciones del De
creto Ley 76/62 de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1̂  —  Adjudícase a, la Empresa 
Constructora CLITORI HNOS. SRL., la e je
cución de la obra N? 499: “Provisión de la 
Carpintería Metálica y de Madera para nue
vo Pabellón en Cárcel Penitenciaría-Salta 
(C apital)” , por la suma de $ 120.996,82 
(Ciento veinte mil novecientos noventa y 
seis pesos con 82/100), equivalente a un in 
cremento del 59,3% del presupuesto oficial 
de $ 75.955,32 .y en un todo de acuerdo a 
su propuesta presentada a la licitación pú 
blica convocada al efecto.

Art. 29 —  Aplícanse nara el reconoci
miento de las variaciones de costos las 
fórmulas insertas en el legajo técnico de 
las obras, elaboradas por el Departamento 
de Variaciones de Costos conform e al A r
tículo 99 del Decreto Ley 76/62 de Obras 
Públicas.

Art. 39 —  Autorízase al señor Director 
General de Arquitectura de la Provincia, 
Ing. CARLOS AGUSTIN FRANCO SOSA, a 
suscribir en nombre y  representación de la 
Provincia de Salta el contrato de locación 
de obra a celebrar con la Empresa CLI- 
TORI HNOS. S. R. K , conform e lo dispo
ne el Art. 54 del Decreto Ley N9 76/62.

Art. 4o — La financiación e imputación 
de esta obra están dadas en el Decreto 
N<? 1418/71.

Art. 59 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Fúblicas.

Alt. 69 -— Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DEORETO N9 3329

- Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 68-00112/71.

VISTO la docum entación correspondien
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te a la Licitación Pública convocada por 
la Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia, para la ejecución de la obra: 
“ Construcción de 111 Viviendas. Erradica
ción Villas de Emergencia. Barrio El Pro
greso. Salta-Capital” cuyo presupuesto o fi
cial es de Novecientos setenta y  cuatro 
m il ochocientos cuarenta y  nueve pesos 
con sesenta y siete centavos ($ 974.849,67);
y, CONSIDERANDO:

Que a la referida subasta se presenta
ron form ulando ofertas las siguientes em 
presas, por los montos que se indican:

Orden EMPRESA Importe

1. Conciel S. A. $ 1.603.627,71
2. Ing. Vicente M oncho $ 1.607.627,11
3. Issa Construcciones S.

A. C. I. F. e I. $ 1.564,633,72
4. Pan obras S.R.L. $ 1.582.181,—
5. Pedro J. Bellom o $ 1.632.873,19
Que de acuerdo al estudio practicado por 

la repartición actuante, la misma aconse
ja adjudicar y  contratar dicha obra a la 
Empresa ISSA CONSTRUCCIONES S. A. C.
I. F. e I., en la suma de Un millón qui
nientos sesenta y  cuatro mil seiscientos 
treinta y tres pesos con setenta y dos cen
tavos ($ 1.564.633,72), por ser ésta la ofer
ta más conveniente a los intereses fisca
les, no obstante representar un increm en
to del 60,5% del presupuesto oficia l;

Por ello, atento a lo  solicitado por la Di
rección General de Arquitectura en reso
lución N<? 271/1971 y  disposiciones del A r
ticulo 51 del Decreto Ley N9 76/62,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Artículo 19 — Adjudícase a la Empresa 
ISSA CONSTRUCCIONES S. A. C. I. P. e I., 
en la suma de Un millón quinientos se
senta y cuatro m il seiscientos treinta 
y  tres pesos con setenta y dos centavos 
($ 1.564.633,72), la ejecución de la obra: 
"Construcción de 111 Viviendas. Erradica
ción Villás de Emergencia. Barrio El Pro
greso. Salta-Cap-i tal” , de acuerdo a su ofer
ta presentada en la Licitación Pública con 
vocada al efecto per la Dirección General 
de Arquitectura.

Art. 29 —  Autorízase al señor Director 
de la Dirección General de Arquitectura 
Ing. CARLOS AGUSTIN FRANCO SOSA, a 
suscribir en nombre y  representación de 
la Provincia el contrato de locación de 
obra a celebrar con la Empresa Issa Cons
trucciones S. A. C. I. F. e I., conform e lo 
dispone el Art. 54 del Decreto Ley N9 76/62.

Art. 3° — La. financiación  e im putación 
de esta obra están dadas en el Decreto 
N« 2230/71.

Art. 4<? —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de E cono
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Al t. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E E G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N? 3330

Ministerio de Economía
Expediente 34-6170/69.

VISTO el legajo técnico de la obra nú
mero C-2/70: “ Am pliación de la Red Cloa
cal en diversos sectores de la Ciudad de 
Salta” , confeccionado por la Adm inistra
ción General de Aguas de Salta, con un 
presupuesto oficial de Ciento sesenta y 
siete mil cuatrocientos noventa y Ocho pe
sos con 01/100 ($ 167.498,01); y

CONSIDERANDO:
Que la obra proyectada tiende a dotar 

a numerosos vecinos de diversos sectores 
de la ciudad de Salta, de servicios de des
agües cloacales, con lo cual se propende 
al bienestar y salubridad de la población;

Que, la ejecucióii de esta obra está pre
vista en e l Plan de Trabajos Públicos 1971 
de la Adm inistración General de Aguas de 
Salta, contando al efecto con la financia
ción y partida necesarias;

Por ello, atento los términos de la reso
lución N? 497/71 del organismo actuante 
y disposiciones del Art. 419 ¿e l Decreto Ley 
N9 76/62, e inform e de Variaciones de Cos
tos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 -— Apruébase el legajo téc
nico de la obra N9 C-2/70 “ Ampliación de 
la Red Cloacal en diversos sectores de la 
Ciudad de Salta” , confeccionado por Ad
m inistración General de Aguas de Salta, 
con  un presupuesto oficial de Ciento se
senta y  siete mil cuatrocientos noventa y 
ocho pesos con 01/100 ($ 167.498,01), y  au
torízase al citado organism o a convocar a 
licitación pública para su posterior adju
dicación.

Art. 29 — La financiación de esta obra 
se realizará con Fondos Provinciales, á cu
yo fin en el Plan de Trabajos Públicos 
1971 de la Adm inistración General de 
Aguas de Salta, se ha previsto la suma de 
$ 100.000,- en Plan de Contado y  § 79.000,- 
en Plan Financiado.

Art. 39 — La inversión que origine el 
cumplimiento de este decreto se imputará 
a: Jurisdicción 2, Unidad de Organización 
14, Finalidad 4, Función 10, Sección "4, Sec
tor 5, Principal 11, Parcial 2, Subparcial 5. 
Plan de Trabajos Públicos 1971.

Art. 49 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de E cono
m ía y firm ado p o r . el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.
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Art. 5"? —  Comuniqúese, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.

■ S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3331

Ministerio He 'Economía 
Expediente C. 34-20.630/71.

VISTO los términos del Decreto N 9 2377/ 
71, y, atento lo indicado pór Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 —  Amplíase la Orden de Dis
posición de Fondos Anual N9 96 en la su
ma de Un millón sétecientos mil pesos 
($ 1.700.000,-), a favor de la Administra
ción General de Aguas de Salta y corres
pondiente a la obra: "Embalse Las Lom i- 
tas -  Campo Quijano -  Departamento de 
R osar o de Lerma (S alta )” .

Art. 2  ̂ —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Econo
mía y  firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniques::, publíquese en el Bo
letín Oficia] y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N9 3332

Ministerio de Economía 
Expediente CÓd. 28-04882/71.

VISTO las resoluciones Nros. 129 y 130, 
dictadas el 24 de setiembre de 1971, por la 
Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia, relacionadas con la designación 
transitoria de personal obrero a afectarse 
a obras que la referida repartición tiene 
encaradas ejecutar en el presente ejercicio;

Atento a las disposiciones del 29 párrafo 
del Art. 29 del Decreto Ley N9 30/62 y  lo 
solicita do en el Art. 39 dé las ^resoluciones 
indicadas precedentemente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébanse las Resolucio
nes Nros. 129 y  130, dictadas por la Direc
ción General de Arquitectura de' la Pro
vincia, el 24 de setiembre de 1971, por las 
que se designa en carácter transitorio per
sonal obrero afectado a las siguientes obras 
m  967: “Refacciones Edificio Legislatura” , 
“ Construcciones 192 viviendas tipo L -P  en 
Villa Castañares Salta-Capital” y “ Cons

trucción urbanización M onoblock Salta - 
Capital” .

Art. 29 —  El presente decreto será re
frendado por el señor Ministro de Econo
m ía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 3  ̂ —  Comuniqúese, publí-quese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO m  3333

M inisterio de Economía 
Expediente Cód. 28-04924/71.

VISTO el legajo técnico de la obra “R e
facción  Escuela Primaria El Cham ical-La 
Angostura, Dpto. Salta - Capital” , -con fec
cionado por la D irección General de Ar
quitectura, con un presupuesto oficia l de 
Veinticuatro m il ciento veinte pesos con 
ochenta y  cinco centavos ($ 24.120,85); y ,

CONSIDERANDO:
Que la ejecución de los trabajos proyec

tados es im prescindible a efecto de m an
tener al referido establecimiento educacio
nal en condiciones de conservación y  fun 
cionam iento para el norm al y eficaz desa
rrollo de las actividades escolares;

Que el Consejo de Obras Públicas, en 
reunión del día 26 de noviembre (Acta 
N9 299) ha examinado y aprobado el le
ga jo  técnico de la obra, aconsejando su 
ejecución por vía administrativa conform e 
a lo solicitado por la Dirección General de 
Arquitectura;

Por ello atento los térm inos de la R e
solución N9 213/71. del citado organismo y 
disnuesto por el artículo 419 del Decreto 
Ley N9 76/62,

El Gobernádor de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 —  Apruébase el legajo téc
nico de la obra “R efacción  Escuela Pri
maria El Cham ical-La Angostura, Depar
tam ento Salta, Capital” , confeccionado por 
la Dirección General de Arquitectura, con 
un presupuesto oficial de Veinticuatro mil 
ciento veinte pesos con ochenta y  cinco 
centavos ($ 24.1-20,85) y  autorízase al cita
do organismo a ejecutar dichos trabajos 
por vía administrativa.

Art. 29 —  La financiación de esta obra^ 
se realizará con Fondos de lá Adm inistra
ción Central, habiéndose previsto en el 
Plan de Trabajos Públicos 1971 dé  la Di
rección General de Arquitectura $ 800.000.

Art. 39 —  La inversión que origine el 
cumplimiento de este decreto se im putará 
a: Jurisdicción 2, Unidad de Organización 
17, Sección 4, Sector 5, Partida Principal
11, Finalidad 5, Parcial 50, Función 90, 
Plan de Trabajos Públicos 1971.



BOLETIN OFICIAL SÁLTA, 18 DE FEBRERO DE 1972 PAG. N9 979

Art. 4<? —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Econo
mía y firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas,

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 14 de diciembre de 1971. 
DECRETO N? 3334

Ministerio de Economía 
Expediente C .34-24.396/71. ■

VISTO el legajo técnico preparado por 
la Adm inistración General de Aguas de 
Salta para la ejecución de la obra N9 H - i /  
71 “ Construcción de Sumideros tipo én 
Avenida San M artín y Gorriti y  Conduc
ción Seeíundaria - Salta-, Capital” , cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de 
Veinticuatro mil seiscientos cuarenta y 
ocho pesos - con  treinta y tres centavos 
($ 24.648,33); y,

CONSIDERANDO:
Que lá obra proyectada está destinada 

a solucionar el problem a de inundaciones 
que afecta la Avenida San Martín esquina 
Gorriti, que actualm ente carece de des
agües, lo que imposibilita el tránsito au
tom otor y peatonal de esta im portante ar
teria;

Que el Consejo de Obras Públicas en 
reunión del día 26 de Noviembre de 1971 
(Acta N? 299), ha considerado y aprobado 
el legajo técnico de la obra por encuadrar
se en las exigencias del Decreto Ley nú
mero 76/62 de Obras Públicas aconsejando 
licitarla publicam ente a efecto de su pos
terior adjudicación y  contratación;

Que, la ejecución de esta obra está pre
vista en el Plan de Trabajos Públicos 1971 
de la Administración General de Aguas de 
Salta, contando al efecto con la financia
ción y partida necesarias;

Por ello, atento los términos -de la R e
solución N? 533/71 del organismo actuan
te y disposiciones del Artículo 419 del De
creto Ley N9 76/62, e inform e de Varia
ciones de Costos,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1*? —  Apruébase el legajo téc
nico de la obra N9 H -l/7 1  “ Construcción 
de Sumideros tipo en Avenida San Martín 
y  Gorriti y Conducción Secundaria, Salta, 
Capital” , confeccionado por Administración 
Géneral de Aguas de Salta, con un presu
puesto oficia l de Veinticuatro m il seiscien
tos cuarenta y ocho con  treinta y  tres cen
tavos ($ 24.648,33) y autorízase al citado 
organismo a convocar a licitación públiea 
para su posterior adjudicación.

Art. 2*? — La financiación de esta obra 
se realizará con F ondor Provinciales, a cu
yo fin  en el Plan de Trabajos Públicos 1971 
de la Adm inistración General de Aguas de 
Salta, se ha previsto la suma de $ 300.000,- 
en Plan de Contado y  $ 1.244.000,- en Plan 
Financiado.

Art. 3*? —  La inversión qué origine el 
cumplimiento de este decreto se im putará 
a: Jurisdicción 2, Unidad de Organización 
14, Finalidad 6 , Función 01, Sfeociión 4, 
Sector 5, Principal' 11, Parcial 1, Sub-Par- 
cial 10 (Plan de Contado) .que-atiende des
agües en toda la Provincia. Plan de Traba
jos Públicos 1971, hasta la  suma de $ 1.000 
importe que se estima suficiente para aten
der los compromisos del presente E jerci
cio 1971.

Art. 4P —  El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Econo
mía y  firm ado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia] y archívese.

S P A N G E N B E R G

Sosa

Dávalos

EDICTO DE MINA

O. P. N<? 9804 T. N9 8697
El doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 

Minas de la Provincia -de Salta, hace sa
ber a los. efectos del art. 25 del C. de M i
nería que, Víctor Bouysson el 31 de diciem 
bre de 1968, por expte. 7278-B, ha solici
tado en el departam ento de Anta, cateo 
para explorar la siguiente zona: Partien
do del Punto de R eferencia o sea la es
tación del Ferrocarril C. M ollinedo, se 
sigue una recta de 1000  metros hacia el 
Oeste, form ándose el punto de partida, de 
este punto PP se seguirá una recta de 
2000 m. con rumbo de 459 al Noreste fo r 
mándose el punto N9 l , de este punto se 
seguirá una recta de 5000 m. con 459 ai 
Noroeste form ándose el punto N<? 2, de 
este punto sé seguirá u na  recta de 4.000 
m. hacia el Sud Oeste de 459  form ándose 
el punto N9 3, d e . este punto se seguirá 
una recta de 5000 m. con 459 al Sud Este 
form ándose el punto N9 4, de este punto 
se seguirá una recta de 2000  m. de 459 
hacia el Noreste, cerrándose en el punto 
de partida P. P. Inscripta gráficam ente la 
superficie solicitada para cateo,' la  misma 
resulta ubicada en una zona libre de otros 
pedimentos mineros. Salta, 14 de diciem 
bre de 1971. Angelina Teresa Castro, Es
cribana - Secretaria.
P. L. 18.188, 22*00 e) 4 al 21-2-72
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O. P. 9835 T. N9 8726
El doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 

Minas de la Provincia de Salta, hace sa
ber a los efectos del art. 235 del C. de Mi
nería que, Compañía Minera José Gaven- 
da S.R.L., el 11 de m ayo de 1971, ha soli
citado la mensura de la mina de su pro
piedad, de manganeso, ubicada en el de
partam ento de Los Andes, denominada 
“ Santa Ana” , que tramita por expte. nú
m ero 4070-C, la cual constará de una per
tenencia de 6 has., cuya descripción es la 
siguiente: Como punto de Partida P. P. se 
tom ará un m ojón de madera con la ins
cripción M -l que tiene una latitud de 24*? 
0716” y que se relaciona desde el M ojón 

2 de m ina Y u d i t h p o r  una poligonal 
de 1.411,60 metros y  azimut astronóm ico 
de 358?25’13”  y 1.137,90 metros con azi- 

. mut dé 112<?3'8,52^ _y visuales a los picos de 
cerros circundantes de: C. Quevar 319^52’ 
de azimut; C. Pocitos 31917’ ; C. del Medio 
47936’ ; C. Tul Tul 70<?34\ La M anifesta
ción de Descubrimiento y  Labor Legal se 
ubica a 49,80 metros y  azimut de 147?23’ 
de este punto de partida. El perím etro de 
la pertenencia de 6 has. es el siguiente: 
De^de el Punto de Partida P. P. se to 
m an 200 metros con azimut de gs^lO’lB” 
a 1 punto M -2; de este 300 metros con azi
m ut de 183910'16" al punto M -3; de este 
200 mts. con azimut de 273^10’16M al pun
to M -4 y finalm ente desde este 300 m e
tros con azimut de 3^10’16”  cerrando el 
punto de partida M -l. Salta, 14 de diciem 
bre de X971. Angelina Teresa Castro, Es
cribana, Secretaria.

P. L. 18.188, 36,60 e) 7, 18 y 29-2-72

LICUACION PUBLICA

O. P. N<? 9961 F. N? 9961
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

Postergación de fecba de apertura

LICITACION PUBLICA N<> 21/71
Se com unica a las Empresas Contratis

tas adquirentes de Pliegos de Condiciones 
para la ejecución de la Obra Cam ino: C om - 
plem entación Circuito Cerro San Bernar
do-Cha cha poyas-Acceso Ciudad de Salta y 
Vías de Penetración AUTODROMO DEL 
NORTE -  Obra Básica, de Arte y Trata
m iento Bituminoso Doble en Pista, cuya 
apertura estaba fijada para el día 17 de 
Febrero del año en curso a horas 11, que 
a pedido de varias Empresas, queda pos
tergada para el día 24 de Febrero a la 
misma hora.

LA DIRECCION

D. V. $ 14,40 e) 17 al 21-2-72

O. P. N« 9924 F. NO 1161
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES
ADMINISTRACION DEL NORTE 

CAMPAMENTO VESPUCIO 
SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 60/788/72
TRABAJOS DE HORMIGON A GRANEL 

EN ZONAS NORTE, CENTRAL Y  SUR. 
Apertura: 7/3/72. M onto: Un millón dos
cientos sesenta mil pesos ($ 1.260,000,00) 
Pliegos: Roque Sáenz Peña 777, 1er. piso 
Capital Federal: Adm inistración YPF del 
Norte, Campto. Vespucio, Salta; Planta Al
m acenaje YPF “ Alto de Nuestra Señora del 
Valle” Banda del Río Salí, Tueumán; R e
presentación Legal YPF, Zuviría 356, Salta; 
Divisional YPF, Avenida Gral. Paz 351/55, 
Córdoba. Valor: $ 200,00.

Rolando H. Bocañera
Ing. Quím. Mat. 402 -  Jefe de Sum.

P. L. 18.188, 14,40 e) 11 al 28-2-72

O. P. N<? 9920 F. N9 1160
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES
ADMINISTRACION DEL NORTE 

CAMPAMENTO VESPUCIO 
SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 60/7:86/72

TRANSPORTE DE PERSONAL ENFER
MERIAS, GUARDIA TRANSPORTE Y ECO
NOMATO. Apertura: 7/3/72. M onto: Qui
nientos sesenta y  un mil pesos ($ 561.000) 
Pliegos: Roque Sáenz Peña 777, 1er. piso 
Capital Federal; Administración del Norte 
de YPF, Campto. Vespucio, Provincia de 
Salta; Planta Alm acenaje YPF “Alto de 
Nuestra Señora del Valle”  Banda Del Río 
Salí, Tueumán; Rerpresentación Legal YPF 
Zuviría 356, Salta; Divisional YPF, Aveni
da Gral. Paz 3-51/55, Córdoba. Valor: pesos 
100,00 .

Rolando H. Bocanera
■ Ing. Quím. Mat. 402 -  Jefe de Sum.

P. L. 18.188, 14,40 e) 11 al 28-2-72

O. P. N<? 9834 F. N<? 1156
Buenos Aires, 1  ̂ de febrero de 1972

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y GANADERIA DE LA NACION 

SERVICIO NACIONAL DE PARQUES 
NACIONALES LEY 18.594
Licitación Pública N? 1509

Expediente N*? 4653/71.
R eferencias: “ CONCESION DE LA E X 

PLOTACION DE LA HOSTERIA EL REY 
DE PROPIEDAD DEL SERVICIO NACIO
NAL DE PARQUES NACIONALES, ubicada
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en Jurisdicción del Parque Nacional El 
Rey” .

Apertura: Tendrá lugar en la División 
Compras y  Suministros de la Sede Central 
del Servicio Nacional de Parques Nacio
nales, ubicada en la avenida Santa Fe 690,
29 piso, Capital Federal, eí día 10 de m ar
zo de 1972 a las 16 horas.

Pliegos: Podrán ser adquiridos en la D i
rección citada precedentem ente en el ho
rario de 12,30 a 16,30 horas y  en la dele
gación de Adm inistración de la Intenden
cia del Parque Nacional El Rey -  Pcia. de 
Salta.

Precio del Pliego: Pesos veinte ($ 20.-).

Héctor Miguel Montero 
Jefe Div. Com. y  Suministros

P. L. 18.188, 14,40 e) 7 al 18-2-72

LICITACION DE TITULOS

O. P.  N<? 9963 F. N<? 1163
BANCO DE LA NACION ARGENTINA

LICITACION TITULOS PROVINCIA 
DE SALTA

Llámase a licitación para el rescate de títulos: 
EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, DEU
DA GARANTIZADA CON FONDOS DE LA 
LEY NACIONAL 12139, 3 1 /2 %  1946, Series 
Ley 770, con cupón 15 de junio de 1972 y sub
siguientes adjuntos hasta cubrir el fondo amorti
zante, a saber:

$ 3.291,77
correspondiente al servicio vtó. 15 de marzo de 
1972.

Las propuestas, presentadas con el sellado de 
ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, lacrado 
y sellado, en el BANCO DE LA NACION AR
GENTINA, Sucursal SALTA, hasta las 11 ho
ras del día 3 de marzo de 1972, o en la Casa 
Central del mismo Banco en la Capital Federal, 
Bartolomé Mitre 326, hasta las 16 horas del día
8 del mismo mes. En este último lugar y fecha, 
a las 16 horas, serán abiertas en presencia de 
los interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas aceptadas 
■se efectuará contra entrega de los mismos en la 
Casa Central o Sucursal SALTA, del mismo Ban
co de la Nación Argentina, a partir del 15 de 
marzo de 1972.

El Agente Pagador se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar total o parcialmente toda pro
puesta, así como el de exigir las garantías que 
considere necesarias en aquellas que fuesen acep
tadas.

Banco de la Nación Argentina
Agente Pagador

Imp. $ 13,04 e) 18-2-72

EDICTO CITATORIO

O .P. m  9923 T. N<? 8787
Dra. Eloísa G. Aguilar - Juez de Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, ci
ta y emplaza a don OSCAR ENRIQUE FER
NANDEZ, p£.ra que en e término de nueve días 
compareza a hacer valer sus derechos en estos 
autos: “PERMANENTE S .A .C . y F. vs. OS
CAR ENRIQUE FERNANDEZ - Ejecución Pren
daria” Expte. 23.048/71” , iniciados en su contra, 
bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Ofi
cial. —  Secretaría, 7 de febrero de 1972. —  Dr, 
Luis Alberto ' Boschero, Secretario.

Imp. § 14,00 e) 11 al 28-2-72

O. P. N<? 9781 S. C. m  0355

R eí.: Expte. 34-2980/69 y  agregado nú
mero 14588/48. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se sace saber que 
el señor OSCAR ANSELMO QUEVEDO, tie
ne solicitado reconocim iento de concesión 
de agua pública por Usos y Costumbres, 
para irrigar con carácter Permanente y  a 
Perpetuidad, una superficie de 0,5000 has. 
con una dotación de 0,263 1/seg. en los in
muebles denominados com o Lotes 4 “ A” , 
4 “B” , 5 “A”  y 5 “ B”  de la Frac. “ E”  y Lo
tes 4 “ A” y 4 “ B” de la Fracción “D”, dfel 
Fraccionam iento cfé Finca “La Australa- 
sia” , Catastros N<?s. 4975 y  497,6, ubicados 
en el Departamento de Rosario de la Fron
tera, con las aguas a derivar del R ío R o
sario u Horcones, margen derecha, por 
medio de un Canal Comunero denominado 
Australasia. En época de estiaje la dota
ción se reajustará proporcionalm ente entre 
todos los regantes del sistema a medida 
que disminuya el caudal del m encionado 
río. Dirección de Colonización y Riego, 
enero 25 de 1972. Ing. Agr. Alberto D. Mon
tes, a /c . Direc. Gral. de Col. y Riego.
Sin cargo e ) 3 al 18-2-72

O. P. N<? 9780 S. C. N<? 0354
R ef.: Expte. N<? 10521/M/66. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se sace saber que 
la señora OLGA YOLANDA VICENTA SA
RA VIA DE MATORRAS CORNEJO, tiene 
solicitado reconocim iento de concesión de 
agua pública, establecidos anteriorm ente 
por Agua y Energía Eléctrica de\la Na
ción, para irrigar con carácter Permanen
te y a Perpetuidad, una superficie de 4,1051 
has. con una dotación de 3,08 ls/seg. del 
inmueble rural denom inado Lote 9e. F rac
ción de Finca Piadmont, Catastro N? 2711, 
ubicado en el Partido de Olmos del De
partam ento de Cerrillos, con las aguas pro
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venientes del R ío Toro, m argen izquierda, 
que son derivadas por el Canal Secunda
rio TV y  acequia "T ejada” . En época de 
estiaje ésta dotación se reajustará propor
cionalm ente entre todos, los regantes del 
sistema a medida que disminuya el cau
dal del m encionado río. Dirección de Co
lonización y  Riego, enero 21 de 1972. Xng. 
Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. Grál. 
de Col. y  Riego.
Sin cargo e ) 3 a l 18-2-72

O. P. N<? 9779 S. C. N* 0353
R eí.: Expte. N<? 34-2078/69. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hacé saber que 
la señorita NARCISA; LOZANO, tiene soli
citado reconocim iento de concesión de agua 
pública (aplicación art. 233), para irrigar 
con carácter Permanente y  a Perpetuidad, 
una superficie de 0,3750 has. con una do
tación de 0,196 1/seg. en el inmueble de
nom inado Fracción “B”  de la Finca Buen 
Retiro, Catastro N<? 1490, ubicado en La 
Calderilla, Departamento La Caldera, a 
derivar del R ío La Caldera, m argen iz
quierda, por m edió de la  aeequla; La Cal
derilla. La presente concesión deberá des
membrarse de la acordada por D eoíeto 
m  11.095/51 (art. 233 del Código de Aguas), 
En época de estiaje esta dotación será* 
reajustada proporcionalm ente entre todos 
los regantes del sistema a medida que dis
minuya el caudal del m encionado río. Di
rección de Colonización y  Riego, enero 26 
de 1972. Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . 
Direc. Grál.' de Col. y Riego.
Sin cargo e) 3 al 18-2-72

RESOLUCION GENERAL
O .P. N<? 9972 T. m  038o

Salta, 10 Je febrero de 1972 
RESOLUCION GENERAL N* 54 

VISTO:
El expediente del rubro, que llega a esta Di

rección General a fin efe que se defina el míni
mo de impuesto que corresponde abonar, a un 
contribuyente que realiza distintas  ̂ actividades 
lucrativas gravadas, habiéndose suscitado la du
da respecto a si corresponde abonar un solo mí

nimo por . todas ellas o por . cada una separada
mente; y
CONSIDERANDO:

Que, en tal septfío, pueden: darse tres supues
tos, aparte de los casos en . que las actividades 
tengan:, un mínimo de impuesto especial estable
cido por la ley respectiva, a saber: a) que se tra
te de actividades simplemente complementarias 
de la principal, b) que se trate de actividades ac
cesorias, y c) que se- trate de. actividades distin
tas, que no guarden ninguna relación entre sí; 
cada uno de los cuales (supuestos), deben ser ob
jeto de un análisis particular;

Que las actividades simplemente complemen
tarias de- la principal, que guardan con ella afini
dad y analogía, deben ser asimiladas a la prin
cipal;

Que, en cambio, cuando las actividades que 
realice un mismo, contribuyente sean accesorias, 
deberán tenerse en cuenta la vinculación direc
ta y la importancia de la o las actividades acce  ̂
sorias con respecto a la principal;

Que, finalmente, no se presenta duda cuando 
entre las distintas actividades que realiza un mis
mo contribuyente no existe relación alguna;

Poit ello,
El Director General de Rentas

'Resuelve:
19) Dejar establecido, conforme a los criterios 

precedentemente expuestos, que cuando un con
tribuyente realice dos o más actividades grava
das por el impuesto a las Actividades Lucrativas 
y deba pagar por una o por todas ellas el míni
mo de impuesto, se procederá de la. siguiente 
manera: a) si se trata de actividades simplemen
te complementarias de la principal, aplicando el 
mínimo de impuesto general que corresponda a 
ésta y abonando un soló mínimo de impuesto 
por todas ellas; b) si se trata de actividades acce
sorias de la principal, evaluando los factores se
ñalados (vinculación directa e importancia) pa
ra resolver cada situación particular; y c) si se 
trata de actividades distintas, sin relación alguna 
entre sí, aplicando el mínimb de impuesto que 
correspónda a cada una de ellas, separadamen
te.

2?) Siga a conocimiento ■ del señor Sub-Diree- 
tor, Asesoría Letrada, Departamento de Fisca
lización Externa, Interna1 y de Apremio y -Recep
torías (para comunicación de los señores Recep
tores), notifíquese a los contribuyentes que tu
vieren expedientes- en trámites por el problema 
de interpretación que se resuelve, publíquese en 
el Boletín Oficial y archívese.

Director Gral. - Direc. Gral. de Rentas 
Cónt. Púbf. Nace Eduardo N. López

Sin cargo. e) 18-2-72
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O. P. m  9967 T. N<? 8827

El señor Juez de 1  ̂ Inst. en lo Civil y 
Comercial 4?- Nominación, doctora María 
Teresa López Jordán, cita y emplaza por 
-30 días a herederos y acreedores de JOSE 
R O IG  TORRES, Expte. N? 43.130. Publica
ción  10 días. —  Salta, diciembre 29 de 
1971. —  Esc. Melly Gladis Museli, Secre
taria.
Imp. =$ 14,- e) 18-2 al 2-3-72

Secretaría Dra. Liliana E. - Paz. —  Febrero 4 de 
1972. —  Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.
Imp. .$ 14,00 e) 11 al 28-2-72

O. P. N<? 99S09 F. N<? 8776
El señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y  Comercial Sexta Nominación, por 
Expíe. N? 7505/71, cita y  emplaza, por 
treinta días, a herederos y  acreedores de 
don EMILIO RUIZ HERNANDEZ, a estar a 
derecho. Salta, febrero 7 de 1972. Secreta
rio Esc. Gonzalo F. Saravia Etehevehere. 
P  L. 18.188, 14,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. m  9962 T. N<? 8825

Gregorio R. Aráoz, Juez de 1* Instancia 
en lo Civil y Comercial 3  ̂ Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y  acreedores de 
doña FELIPA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
DE RODRIGUEZ, por el térm ino de trein
ta días, ba jo , apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Publíquese por diez 
días. —  Salta, .11 de febrero de 1972. —  
Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.
Imp. $ 14,- e ) 18-2 al 2r3-12

O. P. N<? 9901 F. 8766
Benjam ín Pérez, Juez de Primera Instan

cia en lo Civil y  Comercial, Sexta Nomi
nación, en los autos caratulados: CURA, 
Miguel Angel -  Sucesorio, Expte. N<? 7637/ 
71, cita y  emplaza por el tírm jno de trein
ta días a los herederos y  acreedores de Mi
guel Angél Cura. Publíquese por diez días. 
Gonzalo F. Saravia Etehevehere, Secreta
rio. Salta, febrero 4 de 1972.
P. L. 18.188, 14,00 e) 10 al 25-2-72

O.T. 9958 T. ;,N<? 8822

El Dr. Vicente'(Nicolás Arias, Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación Civil y Comer
cial de la Provincia cita por treinta días a here
deros y acreedores de don William Strachan, bajo 
apercibimiento de Ley. 'Edictos Boletín Oficial y 
El Economista. Expte. 47.734/71. —  Salta, 
febrero 11 de 1972. —  Dr. Milton Echenique 
■Azurduy, Secretario.
Imp. $ 14,00 e) 17-2 al 1-3-72

O. P. N9 9887 T. N<? 8753
Gregorio R. Aráoz, Juez de Ira. Instan

cia C. y  C. 3ra. Nominación, cita y  em 
plaza a herederos y acreedores de LUCIO 
&NTENOR VILLAFAÍÍE, Expediente nú
mero 39770/71, para que en el térm ino 6 a 
v.re,inta días com parezcan a  hacer v a W  
'>us derechos, ba jo  apercibim iento de lev 
Publíquese por diez días en el Boletín Ofi
cial y  El Economista. Salta, 5 de m ayo d** 
'971, Dra. Liliana E. Paz, Secretaria
?. L. 18.188, 1.4,00 e ) 9 al 24-2-72

OíP. N<? 9957 T. N9 .8820
Gregorio Aráoz -Ailfaro, Juez de Ira. Instancia 

C. y C. Sra. (Nominación, cita y emplaza a here
deros y acreedores de FORTUNATO ZERPA. 
Expte. 36.'688/69, para que en el término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
diez días en el Boletín Oficial y ELEconomista. -— 
Salta, 11 de febrero de 1972. —  Dra. Liliana E. 
Paz, Secretaria.

Imp. $ 14,00 e) 17-2 al 1-3-72

O .P . m  9943 T. N<? 8806

El señor Juez de Tercera Nominación Civil - 
Salta cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de doña MARIA ROSA ZORREGUIE- 
TA DE IVANAC. Públíquese por diez días. —

O. P. N<? 9886 F. N<? 8750
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez Civil y  Comercial, 4ta. Nominación, 
cita y  emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de MANUEL GUTIERREZ 
(Expte. N? 43.129). Publíquese por diez días. 
Salta, 30 de diciembre de 1971. Esc. Nelly 
Gladis Museli, Secretaria.
P. L. 18:18®, 14,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. m  9852 T. m  8737
Gregorio R. Aráoz, Ju¡ez de Primera Ins

tancia en lo Civil y  Comercial, Tercera 
Nom inación; en los autos, caratulados: ES
TEBAN ORTE, Sucesorio, Expte. N? 41.110/ 
7i, cita y  emplaza por el térm ino de trein
ta días a los herederos y  acreedores de ES
TEBAN ORTE. Publíquese por diez días.
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Dra. Liliana E. Paz de Gómez, Secretaria. 
Salta, diciembre 20 de Í971.

P. L. 18.188, 14,00 e) 8  al 23-2-72

O. P. N? 9849 T. NO 8732
La doctora Eloísa G. Aguilar, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
5ta. Nominación, en los autos ‘‘Sucesorio 
de JULIO PAZ o JULIO PAZ CHAIN'’, ex
pediente N<? 24398/71, cita y emplaza a he
rederos y acreedores del causante para que 
en el térm ino de treinta días hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 7 dé febrero de 1972. Publicación: 
por diez días en el Boletín Oficial y  El 
Economista. Dr. Luis Alberto Bosehero, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 8 al 23-2-72

a que concurran a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibim iento de ley. Publí
quese por diez días. Salta, 23 de diciem 
bre de 1971. Carlos' Arturo Ulivarri, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. m  9784 T. NO 8876
El doctor Gregorio R. Aráoz¿ Juez de Ira. 

Inst. en lo  C. y C., 3ra. Nóm. en  el ju icio 
sucesorio de Bukovac, Elvira Iriarte de, 
cita y  emplaza a herederos y  acreedores 
para que en el térm ino de 30 días, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibim iento de ley. Habilítase la feria 
del mes de enero. Salta, 11 de diciembre 
de 1971. Dr. Alberto Bosehero, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. N? 9840 F. NO 8731
Juzgado Primera Instancia, Quinta No

m inación Civil y Comercial, en autos: “RE- 
NAUD Susana Güzmán de, Sucesorio” , cita 
y  emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Susana Guzman de Renaud, 
para que com parezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibim iento de ley. Doc
tor Luis Alberto Bosehero, Secretario, Sal
ta, 2 de febrero de 1972.
P. L. 18.188, 14,00 e ) 8 al 23-2-72

O. P. N<? 9805 T. NO 8698
El doctor Benjam ín Pérez, Juez Civil y 

Comercial 6ta. Nominación, cita y  empla
za por treinta días a herederos y  acree
dores de CARMEN APARICIO DE LUCE
RO (Expte. NO 7502/71) a hacer valer sus 
derechos, b a j o . apercibim iento de ley. Pu
blíquese por, diez días. Salta, 15 de di
ciembre de 1971. Dr. M ilton Echenique 
Azurduy, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 4 al 21-2-72

O. P. NO 9789 T. N9 8682
Dr. Benjam ín Pérez, Juez de Ira. Inst. 

C. y C. 4ta. Nominación, cita y emplaza 
por el térm ino de treinta días a herederos 
y  acreedores de KAZHAL, Ayub y  KAZHAL, 
Victoria Hassan Khouri de (Expte. número 
7553/71) para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Salta, 31 de diciembre 
de 1971. Proc. Gonzalo P. Saravia E tche- 
vehere, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. NO 9785 T. NO 8677
El doctor Jorge A. González Ferreyra, 

Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Primera Nominación, cita y  em
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de SANTIAGO APARICIO GUANCA,

REMATE JUDICIAL

O. P. NO 9976 T. NO 8837

Por ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 3 de m arzo de 1972 a hs. 17,30, 
en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 6  ̂ Nom. en 
autos Ejecutivo “VILLA DEL ROSARIO S. 
R. L. vs. ISA DANIEL” Exp. NO 38.904/70, 
remataré con base de pesos ley 18.188: 
$ 60.000,- correspondiente al 25% del m on
to de la base que da cuenta el escrito de 
fs. 37: 2 inmuebles que pertenecen al de
m andado por títulos inscriptos a fo lio  267, 
as. 1, libro 29, catastro NO 1484, páre. 1, 
manzana 38, secc. A y  folio  100, as. 7, li
bro 46, catastro NO 732, ambos del R. I. 
de Oran. Edictos: 10 días en Boletín O fi
cial y diario Norte. Seña: 30% a cuenta de 
precio y comisión de arancel en el acto 
del remate. NOTA: Se hace saber a los 
interesados que los inmuebles reconocen 
hipoteca en prim er térm ino a favor del 
Banco Provincial de Salta y' que éste acor
dará facilidades de pago solicitadas con 
10 días de anticipación a la subasta.
Imp. $ 23,- e) 18-2 al 2-3-72

O .P. NO 9975 T. NO 8836
Por: RAUL RACIOPPI 

Tel. 15423
El 3 de marzo de 1972* a horas 18, en Alb&rcfi 

53, Local 33, remataré con basé de pesos ley 
18.188 24.400,00, un inmueble ubicado en Avda. 
Virrey Toledo entre Alsina y «Necochea, designa
do en el p>lano archivado con el NO 3.832 lote B, 
y que le corresponde s/título reg. a fol. 33, asien
to 1, libro 255, R .I. Capital, Sección B, Manza
na 38, Pare. IB, Catastro ¡NO 38780. Por estos
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edictos se: citan a los acreedores e hipotecarios 
para que hagan valer- sus derechos (art. 481, 
Cód. de Proc.) Gertrudis Gineza Ballesteros; Víc
tor Julio Alteróla, Domingo Luis Degrossi; Fassi- 
no Nelso Luis Atlantis Cía.' Gral. de Seguros S. 
A.; Milítello Andrés David. Rogelio.. Salomón. Or
dena señor Juez de Ira. Instancia C. y C. 2dá. 
Nominación, Juicio "Carlos Mardones S.A.  vs. 
Luis Antonio Belloto y José Belloto”  Ejecutivo 
Expte. N9 45988/70, seña 30%, comisión de ley. 
Edictos.por 10 días en el Boletín Oficial y diario 
Norte.

Imp.- '23,00 e) 1S-2 al 2-3-72

O. P. N<? 9974 T. >N<? 8835

Por: BAUL RACIOPPI
El 22 de febrero de 1972- a horas 16.45, en 

Alberdi 53, Local 33, remataré sin base un tele
visor marca "Luxus Grundig T 400 Lux, verse 
en Caseros N? 1858. Ordena señor Juez de Paz 
Letrado N? 4. Juicio “Vujovieh Walter- vs. Outes 
Pablo Elíseo” , Expte. N9 12279/70, seña 30%, 
comisión de ley. Edictos por 2 días en el Bole
tín Oficial y diario Norte.

Imp. $ 14,00 e) 18 y 21-2-72

O. P.  N? 99-73 T. N<? 8834
Por: RAUL RACIOPPI

El 21 de febrero de 1972 a horas 18, en Al
berdi 53, Local 33, remataré sin base un televi
sor “Phillips” N° 1838-12443001, con mesa ro
dante y un combinado de pie marca “General 
Electric” N9 078038, verse en Caseros número 
1858. Ordena señor Juez de Paz Letrado 1, 
Juicio “Ceballos Manuela Aramavo de vs. Car
los Mario Nallin” Ejec. Expte. N*? 27295/70. se
ña 30%, comisión de ley. Edictos por 2 días en 
el Boletín Oficial y diario Norte.
Imp. § 14,00 e) 18 y 21-2-72

misión d'e ley a cargo del comprador. Edictos por 
dos días en el Bolétín Oficial y diario Democra
cia. —  Ricardo Gudiño, Martiliero Público.

Imp. $ 14,00 e) 17 y 18-2-72

O. P.  N<? 9956 T. N? 8816
Por: JULIO CESAR HERRERA

El día 18 de febrero de 1972,- a las 18, en ca
lle Gral. Güemes'- 327 de esta ciudad, remataré Sin 
Base, un automóvil marca Chevrolet, modelo 1940, 
motor N? T. R. 3.622.838, con chapa patente de 
la Munieipalickd de Salta N<? 11.466. Revisarlo en 
calle Los Tarcos N9 225, Ciudad1. Ord. el señor 
Juez de Paz Letrado N*? 3, en autos: “ Betfélla 
Hnos. S.R.L. vs. Spagnolo Ovidio Rolando. Pre
paración Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo”, 
Expte. N° 23.624/68. Seña: el 30% en el acto. 
Comisión: a cargo del comprador. Edictos: 2 días 
en el Boletín Oficial y diario Norte.
Imp. $ 23,00 e) 17 y 18-2-72

O. P. N<? 9954 T. N<? 8817
Por JULIO CESAR HERRERA

El 18 dé Febrero de 1972, a las 19, en 
calle General Güemes 327 de esta ciudad, 
remataré con la base de pesos ley 18.188; 
$ 12.250,-, un banco dé pruebas de bom 
bas. inyectaras, m arca GÁRRQNE N<? 514, 
co.n m otor trifásico de 5 H, P. y  un m otor 
trifásico de Va H. P., cté. alternada. Re
visarlo en calle Buenos Aires s/n. entre 9 
de- Julio y  24 ■ de Setiembre, de Embarca
ción. Ordena el señor Juez de l 5* Inst. en
lo C. y C. 2  ̂ Nóm. en autos: “ BERTONAS- 
CO LUIS vs. SANTIAGO MORILLO -  E je
cutivo” , Expte. N1? 46.409/71. Seña: el 30"% 
en el acto.* Comisión a cargo del com pra
dor. Edictos 3 días en Boletín Oficial y 
Norte.
Imp. $ 14,- e) 17 al 21-2-72

O. P.  N° 9959 T. N9 8823
Por: RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL 

Dos máquinas de escribir
Sin Base

El día 18 de febrero de 1972,. a horas 18, en 
mi escritorio de calle Ituzaingó N° 84 de esta 
ciudad de Salta; remataré: una máquina de escri
bir eléctrica Olivetti Tekne 3 N° 150004; y una 
máquina de escribir ’Remington de 80 espacios N9 
AS5112115. ambas semi-nuevas, secuestradas y en 
mi poder donde pueden ser revisadas por los se
ñores interesados. Ordena el señor Juez de Prime
ra Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial en Juicio: ‘Carpió García, Valeriano Ma
riano vs. Patrón Costas, Cornejo y Cía. S.A.C.I.F.I. 
Ejecutivo” . Expte. N<? 2415-3-771. Seña 30%, co

O. P. N^ 9953 F. NO 8815
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL 
Televisor marca “Champion”

Y  Mesa Basyciá

El 7 de m arzo de 1972, a horas 17. en 
Sarmiento 548, ciudad, remataré con Base 
de Pesos Ley 18.188, Un mil ciento cua
renta c/08, un Te] evisor m arca “ Cham - 
plion” , mod. Orbital N<? 48666 y  una mesa 
Basycia N 75 N<? 603, bienes que w pueden 
revisarse, en Zuviría 100; ciudad. En caso 
de no haber postores, luego de transcurri
dos quince minutos del acto, se realizará 
un segundo remate de ese mismo bien, 
Sin Base de precio. Ordena señor Juez de 
Ira. Inst. C. y C. 6ta. Nomin. en iuicio: 
“LERMA S.A.C.I.F.I.M.A. vs,. GIMENEZ; F i-
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del, Ejecución Prendaría” . Edictos tres días 
con diez de antelación a la fecha de la su
basta, en los diarios Boletín O ficial y  Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 16 al 18-2-72

O. P. N<? 9951 F. N<? 8812
Por: JUAN A, CORNEJO

JUDICIAL
Inmueble en villa Los Tarcos (Cerrillos) 

Base $ 746,66

El día viernes 3 de marzo de 1972 a h o 
ras 18 en Zuviría 289 de esta ciudad, re
m ataré con la Base de Pesos Setecientos 
cuarenta y seis con 66/100 ctvs. (746,66) o 
sea las 2/3 partes de su valor fiscal, el in 
mueble ubicado en villa Los Tarcos (Dto. 
de Cerrillos) en calle W ashington Alvarez 
sin número, de acuerdo con  las medidas 
y  linderos que le asignan sus respectivos 
títulos de propiedad registrados a Libro 12 
Folio 446 Asiento 3 de R. I. de Cerrillos, 
que le corresponde a Don JESUS' LARDIES. 
Catastro 2497, Sección B, Manzana 20, Par
cela 7b, Villa Los Tarcos, Dto. Cerrillos. 
Ordena el señor Juez de Ira. Inst. en lo 
C. y  C. Sta. Nom. en autos Embargo Prev. 
“BANCO DE ITALIA Y  RIO DE LA PLATA 
vs. LARDIES STEPHAN, Juan Carlos, LA R - 
DIES, Jesús y  LARDEES, Amanda Frida 
Stephan de” Expte. N<? 24.233/71. Seña: 30 
por ciento a cuenta de precio de venta, 
saldo a la aprobación del remate judicial. 
Edictos: ID días en B. Oficial y  D. Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 16 al 29-2-72

O. P. N<? 9950 F. N<? 8813
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 29 de febrero de 1972"a horas 17,15 
en Stgo. del Estero 655, por disposición 
señor Juez en lo C. y  C. 4ta. Nom. en autos 
E jecución Prendaria “ N.Y.A. vs. ROJAS 
CARMEN DE LA CRUZ DELGABILLO de”  
Expte. N? 41644/70, remataré con Base de 
Pesos Ley 18.188, 3.408,50 importe del cré
dito reclam ado; 1 automóvil m arca R e- 
naul 4 L modelo 1964 sedán de 4 puertas 
equipado con quinta rueda de auxilio y 
herramientas de fabricación, m otor nú
mero 5007845 chapa del R.N.A. N<? A008874; 
bien éste que puede verse en 20 de Febre
ro 37. Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del rem a
te. Saldo: a la aprobación judicial de la 
subasta. Edictos: 3 días en B. Oficial y dia
rio Norte. Nota: de no haber postores por 
la base antedicha transcurrido 15’ de es
pera legal efectuaré una nueva subasta Sin 
Base.

P. L. 18.188, 23,00 e) 16 al 18-2-72

O. P. N<? 9947 F. N<? 8809
Por: JUAN A. CORNEJO 

JUDICIAL 
Máquina de coser Necchi Lycia II

El día 29 de febrero de 1572 a horas 17 
en Zuviría 289 ciudad, remataré con Base 
de Pesos (Un mil trescientos cuarenta con 
60/100 ctvs.) (1.340,60). Una máquina de 
coser m arca NECCHI LYCIA II, Modelo B. 
F. 7 N4H N? 27691. Revisarse en Caseros 
727 ciudad. No habiendo postores transcu
rrido 15 minutos subastaré Sin Base. Seña: 
30%, saldo al aprobarse la subasta. Or
dena el señor Juez de Ira. Inst. en  lo C. 
y C. 2da. Nom. en Juicio Ejec. Prend. se
guida contra JOSE CAROLINO SALÍNAS. 
Expte. N<? 45622/70. Comisión de ley cargo 
comprador. Edictos: 3 días en B. Oficial y 
Democracia.
P. L. 18.188, 14,00 e) 16 al 18-2-72

O.P. N<? 9946 T. N9 8810
Por: JUAN ANTONIO CORNEJO 

JUDICIAL 
T elevisor “Admirar’

El día 29 de febrero de 1972 a horas 17.30, en 
Zuviría 289, Ciudad, remataré con la base de Pe
sos Ochocientos ($ 800.—), sa'ldo del crédito re
clamado; un Televisor marca ‘'Admirar’ número 
249.363 con mesa y antena en el estado que se 
encuentra, revisarse en Caseros 727, Ciudíad. No 
habiendo postores transcurridos 15 minutas subas
taré Sin Base. Seña 30%, saldo al aprobarse la su
basta. Ordena el señor Juez de Ira. Inst. en lo C. 
v C. Ira. Nom. en Juicio Ejec. Prend. seguida con
tra SUAREZ HILDA. Expte. N<? 57492/70. Comi
sión de Ley cargo comprador. Edictos: 3 días en 
el Boletín Oficial y diario Norte.
Imp. $ 14,00' e) 16 al 18-2-72

O.P. 'No 9944 T. N<? 8807
Por JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

Expléndída Residencia de Verano con magnífico 
parque ubicado en Villa Los T áreos a 13 kms. de 
esta Ciudad de Salta, sobre Ruta pavimentada en 
el Pueblo de Cerrillos; denominado: "Kemiluma”

Base $ 20.000.—
El día 28 de febrero de 1972 a horas 11,30, <°n 

el Local del Banco Regional del Norte Argentino, 
calle Balcaree N° 66 efe esta ciudad de Salta, re
mataré con la base de la hipoteca en primer tér
mino; o sea la suma de $ 20.000; un Inmueble 
ubicado en Villa Los Tarcos, del pueblo efe Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre, Provin
cia de Salta, con frente a/la ruta., pavimentada. 
Nomenclatura catastral; Partida 714. Sección B, 
Manzana 6, Parcela 9. Títulos registrado a Folio 
431, Asiento 5 deJ Libro 5 del Registro de In
muebles de Cerrillos. Ordena el señor Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación:; en lo 
Civi! y Comercia] en los ;.utos caratulados: "BAN
CO REGIONAL DEL NORTE ARGENTINO
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S.A . vs. HERRERA DEMETRIO JORGE v 
HE'RRERA NELIDA NOFAL de” . Ejecución Hi
potecaria. Expte. N° 42.9J3/71. En el acto de la 
subasta el 30% del precio como seña y a cuenta 
del mismo. Edictos por 10 días- en el Boletín Ofi
cial y diario Democracia. Comisión de Ley a car
go del comprador. Pera mayores informes diri
girse a calle Santa -Fe 480, Teléf. 16.990. —- 
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público.
Imp. $ 23,00 e) II al 28-2-72

O.P. m  9942 T. N<? 8805

Por: RAUL RAC30PPI
El 8 de marzo de 1972, a lloras 18, en Alberdi 

53, Galería Baccaro, Local 33, remataré con la 
base de las 2/3 partes de su avaluación fiscal o 
sea de Pesos Ley 18.188 9.466,67, un inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Frontera 
Dpto. de Ja Prov. de Salta, en la calle Belgrano 
N° 139 y que le corresfponde a ¡los señores Delia 
Tóro de Figueroa, y a sus hijos Graciela Juana; 
¡Lucía Matilde; Mario Antonio e Irene Fanny, 
todos de apellido Figueroa, según título regist. a 
fol. 405; Libro 1; asiento 2; Sección B.; Manz. 
23; Catastro lN*? 1101. Ordena Juez de Ira. Ins
tancia C. C. Ira. Nominación. Juicio: “Banco del 
■Noroeste Coop. Ltda. vs. Santillán Augusto y Suc. 
de Figueroa Cirilo Antonio” . Ejecutivo. Expte. 
N  ̂ 58.900/71. Seña 30%. Comisión de ^y. Por 
estos edictos se cita a los acreedores hipotecarios 
Dirección General cíe Rentas de la Provincia de 
Salta; Sucesorio de Figueroa Cirilo Antonio; Ex
pediente 9415/69 Distrito Judicial del Sud y Blo- 
ti Abraham para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de ley. Art. 471 y 481, 5° 
ap. del C. P. C. y C.
Imp. $ 14,00 e) 11 al 28-2-72

O. P.  N? 9925 T. N9 8789

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL 
Finca Infiernillo o Florida Dpto. de Anta 

Base $ 30.000,00
El día 19 de marzo de 1972 a horas 17.30, en 

Sgo. del Estero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y C. 5ta. Nom. en autos - Ejecución 
Hipotecaria “LA CONFIANZA CIA. ARG. DE 
SEGUROS S. A. vs. RIVAS MARIO JULIO v 
HADAD, EMILIO” ' Expte. N® 22.-601/70, re
mataré con base de Pesos Ley 1-8.188 30.000,00; 
un inmueble de propiedad de los demandados con 
todo lo edificado, clavado y plantado, ubicado en 
la 1$ Sec. del Dpto. tía Anta, denominado finca 
“Infiernillo” o “Florida”  con la superficie que resal
te dentro de los siguientes límites, según sus tí
tulos; al Este con propiedad de los herederos 
de José M. Hernández; t.l Oeste, Norte y Sud, 
con propiedad1 de los herederos de Segovia, la 
finca denominada “Aguadita” de M atiricia S. de 
Hernández; al Sud y parte del Oeste, con terre
nos de los herederos de José M. Hernández; al

Oeste en parte con propiedad de los herederos 
de Bernardo Romero; y al Norte, con propiedad 
de Micaela P. de Cornejo. Límites actuales: Nor
te, finca, “La Agu^dita” de Clara Hernández y 
otro; Sud, campo Los Pozos de Paz Meregaglia; 
Este, finca “El Saladillo” de Amado Salomón y 
Arvallito de Andto Flores; y Oeste, campo “ La 
Ovejería” de i a Stic, de Doroteo Córdoba y “Es
tancia Vieja” Nomenclatura Catastral Partida 
589. Título inscripto a folio 865, asiento 325, Li
bro 19 de R. r de’ Dpto. d'e Anta. Señla: 30% 
a cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate. Salde: a la aprobación judicial 
de la substa. Edictos: 10 días en el -Boletín Ofi
cial y diario Norte.

Imp. 5 14,00 e) 11 al 28-2-72

O. P. N<? 9919 F. N? 8782
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 8 de marzo de 1972, a horas 17,15 

en Santiago del Estero 655, por disposición 
señor Juez en lo C. y  C. 6ta. Nom. en autos 
- Ejecución de Honorarios en Expte. nú- 
mero 6133/70 “ CARO FIGUEROA JOSE AR
MANDO vs. LA POMA S.A.C.I.”  Expte. nú
mero 7407/71, remataré con Base de Pesos 
Ley 18.188, 211.800 importe deí crédito h i
potecario, las m inas Diana: Expte. número 
3226-C en el libro Registro de Minas N9 4 
a ís. 481 y marginalmente en el libro Pro
tocolo de la Propiedad Minera N4? 5 a fs. 
67; La Poma: Expte 3227-C en el libro 
Registró de Minas P  4 a fs. 485 y m argi
na-tai ente en el libro P rotocolo de la Pro
piedad Minera N’ 5 a fs. 63: y  La Poma Ira., 
Expte. N? 3228-C en el libro Registro de 
Minas N? 4 a fs. 489 y marginalmente en 
el libro Protocolo de la Propiedad Minera 
N? 5 a fs. 71, respectivamente. Seña: 30% 
a cuenta de precio, y  com isión de arancel 
en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos: 10 
días en B. Oficial y  diario Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. N<? 9918 F. N? 8781
Por : ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 7 de marzo de 1972 a horas 17,15, 
en Santiago del Estero 655, ciudad, por dis
posición señor Juez de Ira. Inst. C. y  C. Ira. 
Nom. en autos: “ MUÑOZ, Raúl vs. TOMIS- 
LAV VUJOVIGH VIELA, E. Preventivo” , 
Expte. N9 59194/71, remataré con la Basé 
de Pesos Ley 18.188, 12,880, correspondien
te a las 2/3 partes de su valor fiscal, el 
inmueble de propiedad del demandado ins
cripto a fo lio  166, Asiento 3 del libro 34 
de R. I. de Rosario de la Frontera, Ca
tastro N<? 1. Seña: 30% a cuenta de pre
cio y comisión de arancel en el acto del
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remate. Saldo: a la aprobación judicial, 
de la subasta. Edictos: 10 días en Bole
tín Oficial y  Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. N? 9917 F. N<? 8783

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 6 de marzo de 1972 a horas 17,00 
en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Ju62  en lo C. y  C. 6ta. Nom. en 
autos -  Prep. Vía Ejecutiva y  Emb. Pre
ventivo “ DEL REY S.A.C.I.F.I. y  A. vs. 
M AGGI OSCAR LEONARDO y DINIZZO 
BERNARDO NICOLAS”  Expte. N? 6368/71, 
remataré, con Base de Pesos Ley 18.188,
1.526,00 correspondiente a las 2/3 partes 
del valor íiscal; el inmueble ubicado en la 
capital, catastrado b a jo  el N<? 65636, Sec
ción F, Manzana 45c Parcela 14 d, le co 
rresponde a Nicolás Bernardo Dinizzo, por 
título inscripto a fo lio  178 Asiento 2 del li
bro 182 de R. I. de Capital. Seña: 30% a 
cuenta dé precio, com isión de arancel en 
el acto del remate; Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos* 10 días en
B, O ficial y  Norte.

P. L. 1&188, 23,00 e) 10 al 25-2-72

O. P. N? 9915 T. N<? 8785
Por? ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 7 de m areo de- 1972 a horas 17,80 

en Santiago del Estero 655, por disposi
ción  señor Juez-en lo C. y  C. Ira. Nomi
nación en autos. E jecutivo “ SILVERSTEIN 
ARANOVICH SOC. EN COMANDITA POR 
ACCIONES vs; SABHA y Cía. SOC. COL.” 
Expte. N*? 58.205/71, remataré con Base de 
Pesos Ley 18.188, 15.800,00, correspondiente 
a las 2/3 partes del valor fisca l; el in 
mueble registrado a fo lio  07 asiento 2, 3 y 
4 del libro 10 de R. I. de Orán y  corres
ponde al inmueble ubicado en Tartagal 
D pio, de San Martín catastro N9 1246 Sec
ción A, M anzana 14 Parcela 7. Seña: 30% 
a cuenta de precio y  comisión de arancel 
en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos: 10 
días en B. O ficial y diario Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 10 al 25^2-72

O. F.' N9 9904 F. Ni? 8768
Por: RICARDO GUDIRO

JUDICIAL
La m itad de un inmueble

El día 25 d e  febrero de 1972, a horas 
18,39 en mi escritorio de callé Ituzaingó

N? 84 de esta ciudad de Salta, remataré 
con  Base de $ 5.332,00 im porte del cré
dito hipotecario a favor de don ALBERTO 
VITORIANO LISANDRO GANBECA y de 
doña NORMA CRISTINA MONCADA DE 
GANBECA la m itad indivisa del inmueble 
ubicado en esta ciudad que le corresponde 
a los señores AQUINO, LORENZO CERA- 
FINO y AQUINO ROBERTO. Por Título re
gistrado al fo lio  417, asiento 7, del. libro. 74, 
Catastro N? 36297 Departam ento Capital.
01, Sección H, Manzana 54 B, parcela 3 
Plano N<? 3.100 Superficie total 186,23 m2. 
Se subastan de éstos el 50% y que le co 
rresponde al señor Lorenzo Aquino. Or
dena el señor Juez de Primera Instancia 
en lo  civil y  com ercial. Quinte Nom ina
ción el ju icio: “M oto Salta S.R.L. vs. NE- 
GRETTÉ ABRAHAM y  AQUINO LOREN
ZO, P.V.E. y  E.V.”  Expte. N<? 24.123/71. Se
ña: 30% com isión de íey a cargo del com 
prador. Edictos por 10 días en diarios B o
letín Oficial y  Norte. Nota: La propie
dad queda ubicada en la esquina form ada 
por las calles Adolfo Güemes esq. Alsina. 
R icardo Gudifio, martiliero Público, Telé
fono N9 18305.
P. L. 18.188, 23;00 e) 10 al 25-2-72

O. P.  m  9903 T. N9 8769
Por: RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL 
Inmueble en esta Ciudad 

■Base: $ 8.000,00
El día 25 de febrero do 1972 a las 18 horas, 

en mi escritorio de Ituzaingó 'N<? 84 de esta ciu
dad., remataré con base de .$ 8.000,- (Ocho mil. pe
sos ley 18.188) correspondiente al crédito hipo
tecario del presente juicio: CABIROL HUMBER
TO - ANTONIO ALBEP-TO DIAZ, Ejecución 
Hipotecaria Expte. N- 44961/70. Ordenado por 
<?! señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en -lo Civil y Comercial, el inmueble 
ubicado en esta ciudad que consiste en un terre
no con casa edificada en el mismo con frente al 
Pacaje San Carlos, designada con el N? 1.242, so
bre dicho lasaje entre Avenida Coronel Vidt y 
calle Lola Mora, con una extensión de 9,48 mts. 
de frente s/Pje. San Garlos e igual medida de 
contra frente, por 26,1C mts. de fondo en sus la
dos ?Sur y Norte. Sup. total: 266,39 mts. Catastro 
N9 27874. Títulos a folio 334, asiento 13 del li
bro 274 de Capital y folio 897, asiento 17 del 
libro 464, del R-. I. de 'la Capital le corresponde 
a don Antonio Alberto Díaz. Seña: 30%. Comi
sión de Ley a cargo del comprador. Ediotos por 
diez días en el Boletín, Oficial y diario Nort*» — 
Ricardo' Gudiño, Martiliero Público - Telv 18.305 
ímp. $ 23,00 e) 10 al "25-2-72

O. P. N<? 9899 T. N? 8762
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 1  ̂ de m arzo de 1972 a horas 17,15
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en Santiago del Estero 655» po* disposición 
señor Juez en lo C. y  C. Ira. Nom. en 
autos -  E jecutivo “ SARATE o ZARATE LU
CILA vs. ROYANO MARCOS, JUSTINA R. 
dA ROYANO y  ARIAS ANDRES R ”  Expte. 
N? 57.014/70, remataré con Base .de Pesos 
Ley 18.188, 3.533,32 correspondiente a las 
2/3 partes del valor fiscal; el inmueble ubi
cado en calle Virgilio Tedín N? 187 de esta 
ciudad; Catastro N<? 9.328 Seo. “ D”  Manz.
63 b, Pare. 12, inscripto en el Libro 96, Fo
lio 192, Asiento 6  del R- I. de la Capital, 
Seña: 30% a cúenta de precio y  comisión 
de arancel en el acto del remate. Saldo: 
a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 10 días en B. Oficial y  Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9896 F. N<? 8761

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 2 .de marzo de 1972 a horas 17,30 
en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y C. 3ra. Nom. en 
autos -  E jecución Prendaria “B.B.B.S.A. 
vs. CASTAÑO ANASTASIO y CASTAÑO 
CARLOS”  Expte. N<? 35.928/68, remataré 
con Base de Pesos Ley 18.188, 23,822,01 los 
inmuebles catastrados ba jo  los números 
1837 y  1562 con títulos inscripto a folio 
217, as. 1 del libro 22 de R. I. de G. Güe- 
mes y a fo lio  594 as, 2 del libro 5 del R. I. 
de General Güemes respectivamente. Nota: 
se cita mediante este edicto a los seño
res Isaac Elias Katz, Manuel Medina, R i
cardo Fernández, R icardo Ebermayer, Ser
gio Roberto Alvarado, Fernando Guzmán, 
M ario Mingo, Luis M. Patrón Costas, Im 
pulso Automotores S. A. y  Teddy Massafro 
a hacer valer sus derechos. Seña: 30% a 
cuenta de precio y  comisión de arancel. 
Saldo: a la aprobación judicial de la su
basta. Edictos: 10 días én B. O ficial y 
Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e ) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9893 F. N«? 8758
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL
Un inmueble en esta ciudad, Base $ 6.866,66

El 25 de febrero de 1972, a las 18, en  ca 
lle General Güemes 327 de esta ciudad, re 
mataré con la Base de P q s o s  Ley 1-8.188, 
$ 6 .866 ,66 , un inmueble con todo lo  ed ifi
cado, clavado y  plantado, ubicado en calle 
Ameghino N<* 339 de esta ciudad. Corres
ponde la propiedad al señor Aristóbulo Ca
rral por títulos registrados al folio  478/ 
asiento 30 de libro 291 del R. I. de la Ca
pital. Nomenclatura catastral: partida nú
m ero 15.428, circunscripción Ira., sección
B, manzana 33, parcela 39. Medidas: 10 
m etros de frente por 30 mts. de fondo.

Superficie 300 m-2. Linderos: los que dan 
sus títulos. Ord. el señor Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 5ta. Nom. en  autos: “RO
DRIGUEZ MARIA DELFIN A PIPINO de 
vs. CARRAL ARISTOBULO y CARRAL DO
RA E. C. de -  Embargo Preventivo y  Prep. 
Vía Ejecutiva” , expte. N<? 22.653/70. Seña: 
el 30% en el acto. Comisión: a cargo del 
comprador. Edictos: 10 días B. O ficial y  
Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9892 F. N<> 8757
Por: RAUL RACIOPPI

El 25 de febrero de 1972 a horas 18 en 
Alberdi 53, Local 33, remataré con  Base de 
Pesos Ley 18.188, 22.176,00 tres inmuebles 
de propiedad del dem andado señor Pablo 
Roblesy que le corresponden en condom i
nio con Ursula Eusebia Robles, V íctor Al
fredo y  Norm ando Robles. Lo que se su
basta es 1/3 parte indivisa de c /u . de los 
inmuebles de los siguientes catastros: nú 
m ero 347 Secc. A. Manzana 40 Pare. 1 T i
tulo reg. a fol. 13 As. 17 del libro 21 títulos 
generales; Catastro N<? 208 Secc. A. Manz.
30 páre. 6 título reg. a fol. 135, asiento 1,
2, 3 y 4 del libro 45 R.I. Gral. Güemes y  
Catastro ’.N? 1089 Secc. A. Manz. 40 Pare* 
20, título reg. a fol. 129 Asiento 1, 2, 3 y
4 libro 45 de R.I. Gral. Güemes. Los in 
teresados pueden ver las dimensiones, li
mites, m ejoras y m ayores datos en los li
bros que figuran en la Dirección General 
de Inmuebles. Ordena señor Juez de Ira. 
Instancia en lo C. y C. 4ta. Nominación, 
Juicio “ G.P.E. vs. Pablo Robles”  Ejec. Hip. 
Expte. N<? 42821/71, Seña: 30%, com isión 
de ley. Edictos -por 10 días B. O ficial y 
diario Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. m  9853 T. N<? 8734
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL
Mitad indivisa del inmueble “ubicado en 
Florida N* 975 -  Salta - Rase: $ 3.266,66

El díá 25 de febrero de 1972 a horas 18 
en m i escritorio de c a le  Lerma N9 57 de 
esta ciudad, remataré con la Base de pe
sos 3.266,66 equivalente a las 2/3 partes de 
su valor fiscal, la m itad indivisa del in 
mueble ubicado en esta ciudad, sito en ca
lle Florida N? 975 y  con la extensión y lí
mites que expresan sus títulos registrados 
a folios 398 y 329 asientos 10, 11, 42, 13 y 
14 de los Libros 30 y  453 de R. I. de la Ca
pital. Catastro N<? 12.675. Seña: 30% a 
cuenta del precio de venta. Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Inst. C. y  C. de 3ra. Nom., 
en autos “Siemens Argentina S.A.LC.I.F.I. 
y de Mand. vs. Ibarra, Antonio -  Emb. pre
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ventivo y  prev. vía ejecutiva” , expte. nú
m ero 40.431/71. Comisión de araneel a car
go del comprador. Edictos: 10 d ías en Bo
letín Oficial y  Norte.
P. I*. 18.188, 14,00 e) 8  a l 23-2-72

O .P. N9 9815 T. N? 8707
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 23 de febrero de 1972 a horas 18, en 

. Sgo. del listero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y^C.,fita. Nom. en.autos - Ejecución Hi
potecaria "Banco de "Préstamos y Asistencia Social 
vs. Mamaní ¡Rosa-Rodríguez de”  Expte. =N9 7072/
71.. remataré con la base . de - Pesos Ley 18.188
2.850.0.4; un inmueble .de su -legítima propiedad, 

. del demandado, ubicado en esta- ciudad de Salta,
en la calle. Pasaje. E l. Sol, entre las calles Lerma 
y Catamarca, con todo-lo edificado y adherido al 
suelo por accesión física o  legal, designado como 
lote »N<?. 85, siendo su 'Nomenclatura Catastral la 
siguiente: Parcela 17, Manzana 55 b, Sección D, 

..Partida N9.9.277, Departamento Capital, con ex- 
_ tensión de 9 mts. de frente por igual medida en 
su contrafrente, por un fondo de 20 mts., lo que 
hace, una.-superficie de 18.0. mts.. cuacados; Limi
tando .al Norte, -con Pasaje El Sol; ál “Sud, con 
fondos del lote . 68; al. Este con el lote 84 y al 
Oeste- con .fondos de los lotes .67 y . 66. Seña: 30 
% a cuenta de precio y comisión de arancel en 

.el acto del remate. Saldo: a la .aprobación judicial 

...de la. subasta.. Edictos: 10 días en el Boletín Ofi
cial y .diario Norte.

Imp. :*$ 23,00 e) 4 al 21-2-72

O .P. N9 9815 T. N9 8705
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 25 de febrero de 1972 a "horas 17, en 

Sgo del Entero 655, por disposición señor Juez en 
lo C. y C. 6ta. 'Nom. en autos - Ejecución Hipo
tecaria “Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Guanea Modesto y Guanea María Enriqueta" 
Expte. N9 7074/71, remataré con base de Pesos 
Ley 18.188 1.1¿4,14; un loté de terreno con to
do lo edificado, plantado y adherido al suelo, ubi- 

■•cado en esta ciudad de Salta en un Pacaje sin 
nombre, hoy llamado Escuadrón de los Gauchos 
-entere las calles Delfín Leguizamón e Independencia 
parte integrante de la finca “El Recheo” hoy de
nominada '“Villa San Antonio” designado con el 
'N9 32 de la manzana I, exterisióin. de 9 mts. de 
frente sobre el-citado Pasaje por 28 mts. 50 cms. 
de fondo lo que hace una superficie de 256 mts. 
cuadrados con 50 dms. cuadrados y limita al Nor
te con lote 31; al Sud lote 33; al Este con el 
Pasaje Escuadrón de los Gauchos y al Oeste con 
propiedad de Chirino Abate; folio 314, asiento 2 
del 'libro 104 del Registro de Inmuebles de la Ca
pital; Nomenclatura Catastral es Partida número 

-20892, Sección E, Manzana 114, Parcela 4. Se
ña:. :SÓ% a,cuenta de precio y  comisión de aran- 
■eel -en el acto . del remate. Saldo: a la aprobación

judieial.de la subasta. Edictos: 10 días en el Bo
letín Oficial y diario Norte.

ímp. :•$ 23,00 e) 4. al 21-2-72

O .P. N9-9811 T. N9'8703
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 23 de febrero de 1972 a. horas 17.45,. en 
Sgo. d e l. Estero 655, por disposición señor Juez 
en lo C. y C. 6ta. Nom.. en autos - Ejecución Hi
potecaria “Galera Uroz Juan José Miguel vs..Bal
boa María Angel de y “Balboa Ramón Cristiáí^ 

, Expíe, m  7638/71, remataré con base :de Pesos 
Ley 18.188 7.540 base del crédito; un inmueble 
ubicado en esta ciudad, con todo lo en él edifi
cado, ■ plantado, cercado y  adherido al suelo -por 
accesión física o legal, con frente a la calle Ave
nida San Martín en las calles Laprída y Chacabu- 
co, señalado como parte integrante del lote 4 de 
la manzana “E” extensión: 8 mts. de frente por 
45: mts. de fondo o sea. una superficie de 360 mts. 

.cuadrados, limitando: al Norte, con Avenida San 
Martín; a l. Sud con lote treinta o .parcela 23 de 
Juan Pablo . Láendro; al Este con el lote. 5 o par- 

.cela 28 ¿de Sara Alperín de Augusfcovski y 41 Oes
te, con el lote 3 o. parcela 26 del señor Jorge To
laba; Nomenclatura catastral esr partida -número 
105.29,-sección F, manzana 26, parcela 27, folio 
425, asiento N9 12 del Libro 79 del (Registro de 
Inmuebles de la Capital. Seña: 30% a cuenta de 
precio y comisión de arancel -en el acto del rema 
te. Saldo: a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 1<0 días -en e! 'Boletín Qfoial y diario Nor
te.
Imp. $ 23,00 e) 4 al 21-2-72

CITACION A JUICIO

O. P. N9 9948 S. C. N9 ,0384
Trámite realizado por intermedio de la 
Defensoría de Pobres y Ausentes N9 1

La Dra. Eloísa G. Aguilar, Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 5ta. Npm., en los autos Tolaba, Se
bastián y Tolaba, Ana Guáymás de; s/Adopción 
de la menor Margarita Elsa Guaymás, Expte, ¡N9 
22.314/70, cita y emplaza a HIPOLITA LIQUI- 
TAY, para que dentro del término de diez días 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo áper- 
cibixnrento d  ̂ lo dispuesto por el art. 90 del Cód. 
de Proc. C. y C. —  Secretaría, 28 de diciembre 
de 1071. —  Dr. Luis. Alberto Boschero, Secreta
rio.
Sin cargo. e) 16 al 29-2-72

O.P. N9 9929 T. N9 8790
El Dr. Vicente. Nicolás Arias, Juez de Ira. Inst. 

y 2da. 'Nom. en lo Givl y Comercial de Salta ci
ta y emplaza por el término de diez días a don 
Enrique Natalio Pascal .a fin efe que comparez
ca a estar “̂"derecho en el juicio que por .divor
cio y separación de bienes le ha iniciado a doña
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Blanca Rosa Be as (Expte. -N̂  47.659/71), bajo 
apercibimiento; de designársele defensor de ofi
cio en caso dé incomparencia. Edictos por diez 
días en el Boletín Oficial, ocho días en el Eco
nomista. y dos días ¡en-el diario Norte. —  Salta,
9 de. febrero de 1972. —  Dr. Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $.14,00 e) II al 28-2-72

O.P. N? 9786 T. W  8679

El Dr. Benjamín. Pérez, Juez interino del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Sexta Nominación de la Ciudad de Sal
ta, cita y emplaza por nueve días al señor SE
RAFIN 'NERIS a estar. - a derecho y contestar la 
debnandja quie por Impugnación del Reconoci
miento dé Filiación le-sigue Julia González, por 
Expte. N9 24.095/71, bajo apercibimiento de que 
si no compareciere se le nombrará defensor ofi
cial . para. que lo represente en juicio. — Salta,, 
febrero 2 de 1972.

Dr. Luis Alberto Boschero, Secretario 

Imp. § 14^00 e) 3 al 18-2-72

POSESION VEINTEA^AL

O .P . N<? 9968 T. N*? 8828

"El senoT Juez Ira. Inst. 2da: Nom. en lo C. 
y C. cita y empflaza por 10 días a Andrés Ho
norato, Socorro, Luis, Isabel, Inés,: Elvira, Eu
genia y Rafael Ernesto Aramayo y a todos, los 
que se consideren con derecho para que se pre
senten a juicio que inició María Aramayo de 
Cardozo por posesión veinteañal dé un inmueble 
ubicado en el pueblo de Rosario de Lerma, calle 
Pellegrini éntre Latorre y Sarmiento, catastro ¡N*? 
326, parcela -8, manzana 14, sección E, bajo aper
cibimiento de designarse defensor ad-litem al se
ñor Defensor Oficial de Pobres y Ausentes si 
dentro de dicho término no comparecen a estar 
a derecho. Publíquese por 10 días en el Boletín 
Oficial, 7 en el Economista y 3 en el diario Nor
te. —  Salta, 20 de octubre de 1971; —  Dr. Mil- 
toa Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $-27,00 e> 18-2 al 2-3-72

0  P. N<? 9890 F. 8756

El señor Juez Civil y  Comercial de Sex
ta  Nom inación cita a don José Enoc Ruiz 
Arce o sus herederos y  a todos los que se 
consideren con derechos sobre el inm ue
ble sito en la Ciudad de San R am ón de la 
Nueva Orán, departam ento de Oran, sobre 
calle Moreno, entre Nueve de Julio y  Bel- 
grano, m anzana 61, parcela 13, catastro 
N? 5906, con  título registrado al fo lio  207
1 del libro 46 R. I. de Orán; para que den
tro de los treinta, d ías. com parezcan a  ha
cerlos valer; ba jó apercibim iento de desig
nárseles Défensor dé Oficio. Expediente 
N9 7524/71: “ Segovia, Juana, Domínguez 
de -  P osesión 'VeinteañaL Salta, febrero 4 
de 1972. Publíquese por diez (10) días. Esc. 
Gonzalo F. Saravia Etchevehere, Secreta
rio.

P. L. 18.188, 27,00 e) 9 al 24-2-72

O. P. N<? 9854 T. N"? 8733
La doctora María Teresa López Jordán, 

Juez. dé. Ira. Instancia éii lo  Civil y  Co
mercial, 4ta. Nom inación en los autos: 
“Bivas, Nicolás c/sucesión  dé María Col
gué de Chocobar y  Emeterio Chocobar -  
Posesión veinteañaP’ expediénte N*? 42543/ 
71, cita y emplaza a María Colque de Cho- 
cobar y a Emeterio Chocobar y /o  a sus su
cesores y  a todas los que se consideren con 
derecho á la presente posesión veinteañal 
que limita, al Norte con vértice 16 próxim o 
al río Maleante y  propiedad de Celestino 
Ramos Colque; al Sud. con propiedad de 
Acencio Guzmán, catastro 224 y  propiedad 
de Alejandro Chocobar catastro N<? 258 y  
de. Celestino Ramos Colque catastro 392; al 
Esté con propiedad de Celestino Ram os 
Colque y al Oeste con propiedad de Ale
jandro Chocobar, para q[ue hagan valer 
sus derechos en juicio bajo apercibimien
to de nombrárseles' defensor que los repre
sente al señor Defensor de- Pobres y  Au
sentes1 (art. 90 del Cód. de P¡C.) Salta, 2 
de febrero de 1972. Publicación: por diez 
d ías. en Boletín O ficial y  El Economista. 
Esc Nelly Gladis Museli, Secretaria*
P. L. 18.188, 27,00 e) 8 al 23-2-72

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O. P. N<? 9971 T. N<? 8831

ESCRITURA NUMERO: SETENTA Y  UNO 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD “EMPRE
SA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES” - 
SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, I. DE 
LA CONST. — En la ciudad dé Salta, ca
pital de la Provincia del mismo nombre,

República Argentina( a los diez días del 
m es de Febrero de m il novecientos seten
ta y dos, ante mí: ADOLFO' REN'E TR O - 
GLIERO, Notario titular del Registro nú
m ero diez, com parece: el doctor LUIS 
ADOLFO SARAVIA, argentino, m ayor de 
edad, abogado, casado en primeras nup
cias con doña Elena Ana Piselli, con do
m icilio en calle General Güemes número 
ochocientos-: diecisiete, segundo piso, depar



PAG. NO 992 SALTA, 18 DE FEBRERO DE 1972 BOLETIN OFICIAL

tam ento “B” , libreta de enrolamiento nú
m ero cinco millones novecientos veintidós 
m il seiscientos quince, persona hábil de 
mí conocida, doy fe y dicé: Que concurre 
a este otorgamiento en nom bre y  repre
sentación de “EMPRESA INTEGRAL DE 
CONSTRUCCIONES -  SOCIEDAD ANONI
MA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, DE LA 
CONSTRUCCION, INMOBILIARIA, AGRO
PECUARIA Y  MINERA”, de conform idad 
a la transcripción que m ás adelante se 
efectuará. Que en tal carácter, viene por 
la presente a elevar a escritura pública, 
protocolizando las partes pertinentes del 
expediente número cincuenta y cuatro ce
ro cero doscientos cincuenta y  siete, de la 
Inspección General de Sociedades A nóni
mas, Civiles y  Comerciales, de la Provin
cia de Salta, que ahora me entrega y que 
textualmente transcriptas, dicen: “En la 
ciudad de Salta, capital de la provincia 
del mismo nombre, República Argentina, 
a los siete días del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, siendo ho
ras diecisiete (17) se reúnen en el local 
de calle General Güemes 434 de esta ciu 
dad, los señores ROBERTO ROMERO, ar
gentino, empresario, casado en primeras 
nupcias con Vicenta Di Gangi, con dom i
cilio en Deán Funes 430, L. E. No 7.212.857; 
ROBERTO ORTEGA, argentino, empresa
rio, mayor de edad, separado de hecho de 
doña Alba Alicia Somma y sin ánimo ni 
voluntad de unirse, con domicilio en Zu
viría 6 , L. E. N? 1.743.312; ROBERTO ADAN 
GALLI, argentino, mayor de edad, in g e 
niero civil, casado con doña Ebbe Catta- 
neo, con domicilio eñ Avenida Nruguay 
1150, L. E. NO 3.907.788; REYNALDO AU
GUSTO BOVONE, argentino, mayor de 
edad, doctor en Ciencias Económicas, con 
domicilio en Avenida Uruguay 520, 3? piso, 
Capital Federal y de paso aquí, casado, 
L. E. 6.9-22.725; NELIDA MARGARITA RO 
MERO, soltera, argentina, mayor de edad, 
emr>resaría, con domicilio en Avenida En
tre 'R ío s  168, L. C. NO 1.687.183; EMILIO 
MARCELO CANTARERO, .empresario, ar
gentino, mayor de edad, casado con doña 
María del Huerto Eletti, con dom icilio en 
Hinólito Irigoyen NO 158, L. E. NO 8.163.742; 
MARIA DEL HUERTO ELETTI DE CAN
TARERO, casada, argentina, mayor de 
edad, empresaria, con domicilio en Hipó
lito Irigoyen NO 158, L, C. NO 5.275.613; 
FRANCISCO RENE VILLADA, Contador 
Público Nacional, m ayor de edad, argenti
no, casado con doña A na-María Guía, con 
domicilio en calle Tueumán NO 772, L. E. 
NO 7.228.083; JUAN BAUTISTA ROMERO, 
argentino, mayor de edad, jubilado, casa
do con doña Lucía Fayón, con domicilio 
en Entre R íos 168; LUIS ADOLFO SARA- 
VIA, argentino, mayor de edad, abogado, 
casado con doña Elena Ana Piselli, con 
dom icilio en Géneral Güemes 817 20 niso, 
departamento “B” , L. E, NO 5.922.615," to
dos ellos actuando por sus personales de
rechos. Los concurrentes deciden por una

nimidad lo siguiente: PRIMERO: Consti
tuir la sociedad anónima “ EMPRESA IN
TEGRAL DE CONSTRUCCIONES SOCIE
DAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL, DE LA CONSTRUCCION, INMO
BILIARIA, AGROPECUARIA Y  MINERA” , 
constitución ésta que se resuelve conform e 
a los estatutos que por separado se agre
gan a esta acta  y  que son aprobados por 
todos los presentes. —  SEGUNDO: El ca- 
nital autorizado se fija  en la suma de SEIS
CIENTOS MIL PESOS ($ 600.000,-) repre
sentado por acciones al portador de UN 
PESOS ($ 1,— ) y dividido en series de 
CIENTO VEINTE MIL PESOS ($ 120.000,-) 
cada serie. Se conviene que existirán dos 
clases de acciones: “ A” de cinco votos y 
“B ” de un voto. —  TERCERO: El Direc
torio quedará integrado con tres D irecto
res' Titulares y un Suplente, designándose 
por este acto Directores Titulares a los se
ñores ROBERTO ORTEGA y ROBERTO A. 
GALLI, y a la señorita NELIDA MARGA
RITA ROMERO y com o Director Suplen
te, al doctor LUIS ADOLFO SARA VIA. Se 
designa Síndico Titular al Contador FRAN
CISCO RENE VILLADA y com o Síndico Su
plente al señor EMILIO MARCELO' CAN
TARERO. Los nombrados permanecerán en 
sus cargos por el tiem po previsto en los 
Estatutos. — CUARTO: Del capital auto
rizado se emite una serie de acciones, de 
Cíase “A de cinco votos” y  según el si
guiente detalle: ACCIONISTAS: Roberto 
Romero, Reynaldo A. Bovone, Roberto A. 
Galli, Luis Adolfo Saravia, Nélida Marga
rita Romero, Francisco R. Villada, Emilio 
M arcelo Cantarero, María del Huerto Ele
tti de Cantarero, Juan Bautista Romero, 
Roberto Ortega. SUSCRIPCION $ 16.080,-. 
$ 4.020,-. $ 4.020,-. $ 44.220,-. $ 2.412,-. 
$ 2.412,-. $2.412,-. $ 2.412,-. $¡ 2.412,-. 
$ 39.600. —  CLASE: A, A, A, A, A, A, A, A, 
A, A. —  INTEGRACION: $ 1.608. $ 402,-.
S 402,-. $ 4.422. $ 241,20. $ 241,20. $ 241.20,-. 
$ 241,20. $ 241,20. $ 3.960, respectivamente. 
La integración se efectúa en dinero en efec
tivo. — QUINTO: Autorizar a los socios 
señores SARAVIA, ORTEGA Y  GALLI, pa
ra que actuando en form a conjunta o in 
distinta, tram iten el otorgam iento de per
sonería a la Sociedad, aceptando tal fin 
cualquier m odificación, enmienda, agrega
dos o supresión 'que exija la Inspección de 
Sociedad Anónimas, Civiles y  Comerciales, 
.inclusive en la denom inación y  objeto de 
la sociedad. Los designados pndr¿^ form u
lar cualquier otra pe"> irn  ^ite '"■'a'i'-uíer 
organismo nacional, provincial o municipal 
y en gen-eral realizar todos los actos re
queridos para la constitución definitiva de 
la sociedad. Sin más asuntos que conside
rar, se levanta la reunión a la Hora dieci
nueve, firm ando todos los presentes. Fdo.: 
Nélida Romero. R oberto Ortega. Juan; B. 
Romero. Siguen siete firmas ilegibles” . —  
CERTIFICO: Que las firm as que antece
den son auténticas de los señores ROBER
TO ROMERO, ROBERTO ORTEGA, R O -
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BERTO AD AN GALLI, REYNALDO' AUGUS
TO BOVONE, NELIDA MARGARITA RO
MERO, EMILIO MARCELO CANTARERO, 
MARIA DEL HUERTO ELETTI de CANTA
RERO, FRANCISCO RENE VILLADA, JUAN 
BAUTISTA ROMERO y LUIS ADOLFO SA- 
RAVIA, las que han sido puestas en mí 
presencia en este instrumento y en las A c
tas Nros. 204, 331, 330, 328, 386, 370, 391, 
333 y 329, del libro de Registro de Firmas 
N<? 1, doy fe. ■— Salta, 7 de diciembre de 
1971. Sobre borrado: antes, 91. Vale. Hay 
una firm a ilegible. Un sello de la misma 
que dice: “Adolfo R. Trogliero. Registro 
N<? 10 Escribano Público’'. — ESTATUTOS 
DE “EMPRESA INTEGRAL DE CONS
TRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL, INDUSTRIAL, DE LA CONS
TRUCCION, INMOBILIARIA y AGROPE
CUARIA — TITULO I. -  DENOMINACION. 
SEDE SOCIAL - DURACION. —  Art. 1<>: 
La Sociedad Anónima que se constituye por 
este acto se denom inará “EMPRESA IN
TEGRAL DE CONSTRUCCIONES, SOCIE
DAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL, DE LA CONSTRUCCION, INMOBI
LIARIA, AGROPECUARIA Y  MINERA” . —  
Art. 2°: El domicilio de la  sociedad se 
establece en la ciudad de Salta, pudiendo 
además establecer sucursales, agencias o 
cualquier otra clase de representación eñ 
el país o en el extranjero. —  Art. 3?: F í
jase la duración de la sociedad en noven
ta y nueve (99) años, a contar de la fecha 
de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio, previa aprobación de los pre
sentes Estatutos por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Salta, pudiendo este plazo 
ser aumentado o disminuido por la Asam
blea General de Accionistas. —  TITULO
II - OBJETO SOCIAL y MEDIOS PARA 
ALCANZARLO. —  Art. 4°; La sociedad ten
drá por objeto realizar por cuenta propia 
o de terceros, en cualquier parte de la 
República o del extranjero, toda clase de 
operaciones industriales, comerciales, agro

pecuarias y referidas a la industria de la 
construcción y especialmente, las com pren
didas en las siguientes enumeraciones, sin 
que esta enunciación pueda ser interpre
tada com o una restricción a los fines u 
objetivos sociales que en todos los casos 
deben interpretarse con un sentido am 
plio: a) COMERCIALES- Compra, venta, 
im portación, exportación, representación, 
comisión, cesión, mandato, consignación,

‘ fraccionam iento, envase y distribución o 
com ercialización de materias primas, p ro 
ductos elaborados o semi-e-laborados, sub
productos, mercaderías, herramientas, m á
quinas de todo tipo, equipos, líneas, roda
dos, automotores y  sus repuestos y acce
sorios, patentes, marcas, sean nacionales 
o extranjeras, licencias, diseños y dibujos 
industriales, artísticos y literarios, y su ne
gociación en el país o fuera de él. Realizar 
todo tipo de operaciones, convenios, con 
trataciones, cualesquiera que fuera la na

turaleza de los mismos, con los Bancos Hi
potecario Nacional, Banco Nacional de De
sarrollo, Banco Provincial de Salta, Banco 
de la Nación Argentina, B anco del Nor
oeste Cooperativo, Banco Comercial del 
Norte, Banco Regional del Norte Argenti
no, Banco de Galicia y Buenos Aires, B an- 

.co Español del R ío de la Plata, Banco de 
Italia y R ío de la Plata, sus casas Cen
trales, Sucursales, Filiales y  otros bancos 
nacionales, provinciales, municipales y ex
tranjeros de cualquier clase. A tales fines 
estas operaciones se ajustarán a las dis
posiciones, reglam entaciones y resoluciones 
que disponga cada Banco y otorgando las 
seguridades, avales, hipotecas o prendas 
que se exijan, b) INDUSTRIALES: Fabrica
ción, industrialización y elaboración de 
productos y subproductos de la  ganadería: 
carne, grasa, sebo, lana, cuero, hueso, etc., 
productos de la alimentación, forestales, 
madereros, textiles, de productos y sub
productos metalúrgicos, electrometalúrg,i- 
cos, electrónicos, químicos, plásticos y  sin
téticos, materiales para la construcción, 
máquinas y motores para la industria en 
general y sus accesorios, implementos y 
herramientas, barcos, aeronaves, explota
ción de canteras y minas, hidrocarburos, 
artículos eléctricos para el hogar, la indus
tria, el transporte, la navegación, las co
m unicaciones y  toda clase de servicios, en 
plantas industriales propias o de- terceros, 
en cualquier punto del país o del extran
jero. c) INMOBILIARIAS: Compra, venta, 
urbanización, colonización, subdivisión, re
modelación, loteo, parcelam iento, arrenda
miento, subarriendo, permuta, administra
ción y todas las operaciones de renta in
mobiliarias, incluso hipotecas y sus admi
nistraciones y financiaciones, pudiendo a 
tal fin realizar todos los actos com pren
didos en la ley de propiedad horizontal, 
construir caminos, calles, cloacas, canales, 
desagües, viaductos, puentes y  otras obras 
de ingeniería y arquitectura necesarias pa 
ra su objeto, incluso energéticas, de elec
tricidad o sanitarias, en predios urbanos, 
rurales o suburbanas, aun destinadas a 
afectaciones especiales por leyes naciona
les, provinciales o municipales o sus re
glam entos. Podrá asimismo dedicarse a la 
prom oción, form ación, división, subdivisión, 
escrituración, administración y  locación de 
consorcios de co-propiedad y, junto con los 
actos anteriorm ente enunciados, intervenir, 
recibir, gestionar, aceptar, cancelar y m o
dificar préstamos y financiaciones de en
tidades públicas o privadas, Banco Hipo
tecario Nacional, Banco Nacional de De
sarrollo, Instituto Nacional' de Previsión 
Social y sus organismos descentralizados, 
Banco de la Nación Argentina y Caja Na
cional de Ahorro Postal, Bancos oficiales 
o privado^, B anco Provincial de Salta, B an
co del Noroeste Cooperativo, Banco Comer
cial del Norte, Banco Regional del Norte, 
Banco de Galicia y Buenos Aires - Sucur
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sal Salta, Banco Español del R ío de la 
Plata -  Sucursal Salta, Banco de Italia y 
R ío de la Plata - Sucursal Salta y  otros 
Bancos nacionales, provinciales, m unicipa
les y  extranjeros de cualquier clase, d) DE 
CONSTRUCCION: Construcción, rem odela- 

^ción, ampliación, reducción, elevación, re
dacción, m ejora en terrenos urbanos o ru
rales, aun los sometidos a afectaciones es
peciales por leyes nacionales, provinciales o 
municipales o sus reglamentos, en el subsue
lo, aire, sobre ríos o superficies de aguas, 
con cualquier destino, pudiendo venderlas, 
adquirirlas o permutarlas para ese fin, al
quilarlas, tom ar en com odato o contratar 
locaciones de obra o servicios, incluso den
tro de 'las normas de la ley de propiedad 
horizontal y de urbanización y  1 oteos, cum
pliendo con todos los requisitos allí pre
vistos en caso necesario, e) AGROPECUA
RIA: Explotación directa o indirecta, por 
sí o pér terceros, de establecimientos ru
rales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, fo 
restales, propiedad de la sociedad o terce
ras personas, cría, invernación, mestiza
ción, venta, cruza de ganado y hacienda 
de todo tipo, cultivos, forestaciones y  re - 
forestaciones de toda clase, en cabañas, 
granjas, tambos, estancias, potreros, bos
ques, montes, plantaciones de todo tipo y 
clase y. la compra, venta, permuta, loca
ción, depósito, consignación y  cualquier 
clase de operación sobre esos bienes y pro

du ctos. f )  MINERAS: Adquirir minas y  to
da clase de derechos mineros, ejercitando 
todos los actos y hechos que el Código de 
Minería y demás leyes afines actuales o 
futuras, autoricen para el amparo y  reco
nocim iento de la titularidad de esos dere
chos, form alizando, en su caso, todos los 
contratos que autorizan los Códigos de Mi
nería, Civil y de Comercio. Déjase estable
cido que para el cumplim iento de sus f i
nes la sociedad podrá explotar uno o va
rios ramos según convenga a sus intere
ses por lo que podrá dedicarse a toda a c
tividad lícita que el Directorio determine 
y resuelva, com o asi también realizar toda 
clase de operaciones, negocios, actos y con 
tratos' que directa, indirecta o accidental
mente se relacionen con los objetivos so
ciales. —  Art. 5 :̂ Para la realización del 
objeto social podrá la sociedad realizar to
da clase de actos jurídicos, operaciones y 
contratos previstos por las leyes, o no con 
trarios a ellas, sin restricciones de clase 
alguna, con toda capacidad jurídica para 
realizarlos, ya sean de naturaleza civil, c o 
mercial, administrativa, fiscal, judicial o 
de cualquier otra, que se relacionen con el 
objeto perseguido, pudiendo a tal fin : com 
prar, vender, permutar, alquilar, ceder, to
da clase de bienes y  todo otro contrato o 
acto sobre ellos, prom over o constituir nue
vas sociedades o tom ar parte en las ya 
existentes, contratar con ellas, financiar, 
suscribir parte o todo su capital ofrecido 
o convenir todo tipo de unión o coopera

ción lícita; peticionar, presentarse y con 
tratar con el Estado Nacional, provincial o 
municipal o con Estados extranjeros, o 
personas públicas o privadas, solicitando, 
adquiriendo, recibiendo, m odificando y  usu
fructuando todo tipo de concesión, privi
legio, exención,/ permisos, . contribuc/ión, 
subsidio, bienes o cualquier otro acto que 
tienda a facilitar o promover los negocios 
societarios, marcas, patentes, certificacio
nes, intervenir én licitaciones públicas o 
privadas, concursos de precios y  compras 
directas com o proveedor estable o especial 
del Estado o cualquiera de sus dependen
cias de cualquier tipo y en general, rea
lizar por m edio de sus representantes lé
galos o convencionales cuantos más actos 
y gestiones sean atinentes a su fin. —  T I
TULO III -  CAPITAL - ACCIOlííES - DE- 
BENTURES. —  Art. 6?: El capital autori
zado queda fijado en la suma de SEIS
CIENTOS MIL PESOS <S 600.000,-) repre
sentado por acciones al portador de UN 
PERO ($• 1.-) divididas en cinco (5) series 
d.e CIENTO VEINTE MIL PESOS ($ 120.000) 
cada serie, denominadas "Prim era a Quin
ta” , pudiendo. emitirse títulos que repre
senten más de una acción. Habrá dos cla
ses de acciones, a saber: "A  de Cinco V o
tos” y “B de Un V oto” . Por resolución de 
la Asamblea el capital podrá ser aum en
tado hasta cinco (5) veces sobre la base 
del capital autorizado, dividido en series 
de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($ 120.000) 
cada una, capital éste que siempre estará 
representado en acciones de UN PESO 
($ 1.-). Resuelto por lá Asamblea el au
mento del capital, será facultad del Di
rectorio señalar las características de las 
acciones a emitir, la oportunidad de emi
tir dichas acciones y form a de pago de 
las mismas. El acta de la Asamblea en 
que se resuelva el aum ento del csapital 
autorizado se elevará -a escritura pública 
y el aumento sé hará conocer por publi
caciones ajustadas a . las disposiciones le
gales vigentes, en cada caso se inscribirá 
en el Registro Público de Comercio y  se 
com unicará a la Inspección de Sociedades 
Anónimas^ Civiles.y Comerciales. Toda em i
sión de acciones podrá hacerse en cual
quiera de las form as siguientes o com bi
nando una o más de ellas: a ) Capitali
zando reservas aprobadas por la Asamblea 
General, excluidas las reservas legales y 
previa intervención de la  autoridad de 
contralor, b) Capitalizando beneficios de 
ejercicios aprobados por la Asamblea Ge
neral, m ediante el pago de dividendos de 
acciones liberadas, c) Capitalizando el ex
cedente del valor establecido en el último 
inventario y balance aprobado por la Asam
blea General correspondiente. Dicho exce
dente se demostrará mediante el procedi
m iento que establezcan las leyes, decre
tos, reglam entaciones y  normas técnicas 
vigentes en el m om ento de operarse la 
capitalización y previa aprobación, de  la
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autoridad com petente, d) Apelando al apor
te de nuevos capitales por” emisión c e ’ ac
ciones a integrar en dinero efectivo, las 
que podrán ser. colocadas sobre la par, des
tinándose, en tal caso, los excedentes a 
reservas no distribuibles. e) Por conversión 
de deben tur es que hubiere em iiido la so
ciedad. f )  Emitiendo acciones en pago de 
derechos y /o  bienes que adquiera la so
ciedad por valores, equivalentes a  las ac
ciones emitidas, Las acciones emitidas en 
los casos de los incisos a) y e) se repar
tirán a prorrata del valor integrado de 
las acciones ordinarias en circulación, en 
acciones ordinarias de las dos clases pre
vistas en los estatutos y  los tenedores re
cibirán siempre en proporción a las accio 
nes de la misma clase que posean. En el 
caso de dividendos complementarios o de
finitivos en acciones liberadas a que se 
refiere el inciso b ), asi com o el de divi
dendos provisionales en. acciones liberadas 
que el Directorio resuelva distribuir dentro 
del capital autorizado con arreglo a la fa 
cultad que le confiere este Estatuto, se se
guirá el mismo procedim iento indicado pa
ra los casos de los incisos a), b) y  c) en 
lo  que se refiere a las características de 
las acciones a entregar. En los casos de 
los incisos a ), b ), c) y d ), será necesario 
la previa autorización de la Asamblea de 
Accionistas. —  Art. rJf>: El Directorio ten
drá la facultad -de determinar la oportu
nidad, características y  form a de pago de 
las acciones que constituyen el capital au
torizado, sin perjuicio de lo que se dis
pone a continuación: a) No podrán em i
tirse nuevas series de acciones pagaderas 
en dinero efectivo, mientras las anteriores 
de la mismas características no hayan si
do suscriptas e integradas en un diez por 
ciento (1 0 % ) com o mínimo, b ) Las accio
nes serán numeradas, selladas y  firmadas 
por dos directores, pudiendo ser una de 
las firmas impresa o puesta mediante se
llo, y contendrán los demás recaudos que 
establece el Art. 328 del Código dé Comer
cio. c ) Los certificados que se emitan en 
tanto las acciones no estén totalmente in
tegradas, -serán nominativos y  firmados co 
m o las acciones. Su transferencia reque
rirá la previa conform idad del Directorio.
d ) En caso de m ora en la integración de 
las accionés por parte de los accionistas, 
la que se producirá sin necesidad de in
terpelación, el Directorio queda facultado 
para adoptar alguno de los siguientes pro
cedim ientos: I ) Im poner un interés puni- 
torio hasta del uno por ciento ( 1 % ) m en
sual; II) Exigir judicialmente el pago de 
las cuotas atrasadas con m ás sus intere
ses; IH ) Declarar caducos los derechos del 
suscriptor m oroso en sus pagos* conform e 
con las fechas establecidas y disponer la 
venta de las acciones en remate público 
por cuente del deudor. El suscriptor m o
roso responderá por el saldo que restare.
e) Las acciones son indivisibles y  la socie

dad no reconocerá más que un propieta
rio por cada acción, f )  La suscripción y /o  
posesión dé acciones o certificados provi
sorios com porta la obligación de someter
se a las disposiciones de este Estatuto, a 
las resoluciones de las Asambleas Gene
rales, y en general, en lo no previsto en 
el primero, a las disposiciones legales v i
gentes. —  Art. 8*?: Tendrán derecho de 
preferencia para la suscripción de accio
nes de nuevas emisiones de acciones or
dinarias, los tenedores de acciones ordi
narias de las clases “A" y ‘3 ” que existan 
en circulación, sobre los valores que a cada 
una de ellas, proporcionalm ente, corres
pondieren según fuera su clase “A” o “B ” . 
Queda establecido que los tenedores de a c
ciones ordinarias de Ja clase “A” , podrán 
suscribir acciones de la clase “B” , en caso 
de que no se emitan acciones de su clase 
o que se emitan en m enor proporción que 
la otra clase. La cantidad de acciones que 
se emitan de la clase “A” y de la clase 
“B”  nunca podrá ser m ayor que la que 
necesariamente corresponda para cubrir el 
derecho de preferencia de tenedores de a c 
ciones de la clase “A” . En ningún caso se 
podrá disponer una nueva emisión de ac
ciones exclusivamente de la clase “A” , sí 
existieren emitidas y  a suscribirse acciones 
de las otras clases. A los efectos del ejer
cicio del derecho de suscripción preferente 
de acciones, los accionistas que, conform e 
lo establecido sean titulares de este dere
cho, deberán ejercerlo dentro de los quince 
días subsiguientes al de la última publi
cación que, por tres días, deberá efectuar
se en el “Boletín O ficial” , haciendo saber 
lá emisión de nuevas acciones ordinarias. 
TITULO IV - DEBENTURES. —  'Art. 9<?: 
La sociedad podrá emitir debentures den
tro y fuera d’el país por resolución del Di
rectorio y  con sujeción a lo dispuesto por 
las leyes vigentes en el m om ento de la. 
emisión y en las condiciones de precio, 
interés, am ortización y garantía que aquel 
determina. —  TITULO V -  DIRECCION Y  
ADMINISTRACION. —  Art. 10?: La Direc
ción y adm inistración de la sociedad es
tará a cargo de un Directorio compuesto 
de tres (30 a diez (10) Directores Titula
res y de uno ( 1 ) a cuatro (4) Directores 
suplentes. La Asamblea determ inará el nú
mero de ’ Directores Titulares y  Suplentes. 
El Directorio elegirá de entre sus m iem - 
rbos un Presidente. Los Directores podrán 
ser reelegidos y durarán en sus cargos dos 
( 2 ) años* a contar desde la fecha de su 
elección. —  Art. II*?: Si el Directorio lo 
estima conveniente, y sin perjuicio de otros 
cargos que pudiere crear podrá nombrar 
de su seno Directores Gerentes y  .D irecto
res Delegados para desempeñar determ i
nadas funciones o tareas en Dirección y 
Administración en el Orden Comercial, Ad
ministrativo y Legal. A dichas personas po
drán conferir en form a individual o con 
junta, las facultades que estimen con ve-
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mientes para desempeñarse en cualquier 
parte del país o del extranjero, debiendo 
dar cuenta de su gestión al Directorio ca
da vez que éste lo requiera. —  Art. 12°: 
El Directorio se reunirá cuando m enos una 
vez cada tres meses o cuando asi lo decida 
su Presidente y obrará com o cuerpo, de
biendo contar con la presencia de más de 
la mitad de sus miembros, adoptando las 
decisiones por mayoría simple de los pre
sentes. En caso de empáte en las vota
ciones, el Presidente del Directorio tendrá 
doble voto. Podrán ser Directores las so
ciedades accionistas, quienes obrarán en el 
Directorio por representante designado a 
tal efecto o sus representantes legales, 
siempre con unidad, de representación. — 
Art. 139: El Directorio podrá nombrar un 
Gerente General y uno o m-ás Gerentes en 
personas que sean o no Directores y que 
sean o no accionistas, fijando sus rem u
neraciones y atribuciones. Se podrá otor
gar a favor de estas personas poderes ge
nerales o  especiales, según lo consideren 
conveniente el Directorio. —  Art. 14"?: Las 
funciones de Directores serán compatibles 
con las de cualquier cargo, trabajo de or
den técnico, com ercial o administrativo en 
la sociedad, corriendo por cuenta del Di
rectorio . la fijación  de retribuciones por 
las tareas especificadas en esta cláusula. 
Asimismo, la condición de Director será 
compatible con el desempeño del cargo de 
Director, Presidente del Directorio o Sín
dico de cualquier otra sociedad com ercial 
o civil. —  Art. 15?: El Directorio está in
vestido de los más amplios poderes para 
la administración de la Sociedad y podrá 
ejecutar por sí solo todas las operaciones 
que tanto en la form a genérica o especial, 
com o explícita o im plícitamente se consi
deren comprendidas en el Art. 4? de estos 
Estatutos. A  tal efecto, es m andatario o 
representante legal de la Sociedad, con los 
más amplios poderes y facultades especia
les, aun los enumerados en los artículos 
1881 del Código Civil y 608 del Código de 
Comercio, para hacer todo lo que se halla 
com prendido dentro de los fines sociales, 
sin perjuicio de las facultades propias de 
la Asamblea General de Accionistas’ y  del 
Síndico. Sus deberes y  atribuciones son: 
a) E-jercer la representación de la Socie
dad por intermedio de su presidente o 
vice-presidente, o de las personas que de
signe especialmente el Directorio, a quie
nes se tenga otorgado poderes generales o 
especiales; b ) Administrar los negocios de 
la Sociedad con las más amplias faculta
des. Podrá en consecuencia: 1) Comprar, 
vender, transferir, permutar, donar, dar o 
recibir en pago, caucionar, arrendar, h i
potecar, prendar toda clase de bienes, m ue
bles, inmuebles, semovientes, mercaderías, 
maquinarias, instalaciones, patentes de in 
vención, m arcas de fábricas o comercio, 
llaves de negocio, en los precios, canti
dades, form as de pago y  demás condicio

nes que estime conveniente. 2) Suscribir, 
comprar, vender, acciones, obligaciones, 
cuotas y aportes de otras sociedades anóni
mas, en com andita o  de responsabilidad 
limitada, títulos de rentas, cédulas y cual
quier otro papel representativo de valor, 
en el país o en el extranjero. 3) Girar, 
aceptar, endosar, avalar y librar letras, 
vales, pagarés, giros, cheques y  cualquier 
otro docum ento o papel de comercio. 4) 
Dar y tomar dinero en préstamo dentro 
o fuera del país con o sin garantía, que
dando especialmente autorizado para ne
gociar por cuenta de la Sociedad con otras 
sociedades, compañías o particulares, n a 
cionales o extranjeras, pudiendo operar en 
descubierto, en cuentas corrientes y todas 
las demás form as que establezcan sus es
tatutos, cartas orgánicas y reglamentos. 
Además podrá realizar toda cla.§e de ope
raciones con otros organismos estatales, 
creados o  a crearse. 5) Cobrar y percibir
lo que se deba a la Sociedad, extinguir 
obligaciones, renovar, hacer quitas, rem i
sión de deudas, renunciar al derecho ga
nado sobre prescripciones ya operadas y 
al término corrido de prescripciones a ope
rarse. 6 ) Celebrar contratos de cualquier 
carácter o naturaleza, aceptar, renunciar 
y otorgar o renovar poderes y mandatos 
de cualquier naturaleza, aun cuando fue
sen de carácter especial; aceptar y  desem
peñar cargos de fideicom isarios y de liqui
dadores que le fueren conferidos. 7) Pres
tar o aceptar fianzas o cauciones por ope
raciones derivadas del giro comercial, can
celar hipotecas y obligaciones de cualquier 
naturaleza. 8 ) Constituir, fusionar, liqui
dar sociedades, adquirir fondos de com er
cio y /o  industriales de cualquier natura
leza, dentro o fuera del país, pudiendo 
convenir el pago en efectivo o en acciones 
de la Sociedad, o de otras sociedades; fo r 
mar sociedades subsidiarias o form ar par
te de otras empresas civiles, comerciales, 
mixtas, en comanditas, anónimas, o de 
responsabilidad limitada, constituidas o a 
constituirse, para negocios realizados o a 
realizarse, cuyo objeto sea similar o guar
de relación con el de la Sociedad. 9) Otor
gar y firm ar toda clase de escrituras pú 
blicas o instrumentos privados que fueren 
requeridos a las finalidades sociales. 1 0 ) 
Asegurar los bienes sociales, contratando 
las pólizas respectivas. 11) Concurrir a to
da clase de licitaciones de obras, estudiar, 
celebrar y suscribir contratos para la cons
trucción de toda clase obras públicas y  pri
vadas, dentro y fuera del país, con el G o
bierno Nacional, Gobiernos Provinciales, 
Municipales y cualquier organismo oficial 
y gobiernos extranjeros, empresas, socie
dades y particulares. 12<?) Solicitar de los 
Gobiernos nacionales, provinciales o de las 
Municipalidades, toda clase de concesiones, 
privilegios y  permisos, explotarlos y nego
ciarlos. 139) Ceder, transferir o negociar 
en instituciones bancarias oficiales o pri
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vadas, o empresas particulares, uor instru
mentos públicos o privados, los derechos y 
acciones que emerjan a favor de la Socie
dad. 14) Importar y exportar celebrar con 
tratos de transporte, fletam entos y acarreos 
utilizando cualquier clase de vías o cual
quier otro contrato nom inado o innom i
nado; firm ar documentos y endosar w a- 
rrants, conocim ientos, guías y  cartas de 
portes y  toda clase de certificados y  pa
peles de comercio. 1-5) Establecer sucursa
les, agencias, representaciones o fábricas 
dentro y fuera de la República, asignán
doles o no un capital determinado. 16) Es
tar en juicio com o actora o demandada 
ante cualquier jurisdicción o fuero; cons
tituir dom icilio especial; transigir sobre 
toda clase de cuestiones judiciales o ex- 
trajudí cíales, aceptar concordato^, sindi
caturas en concursos civiles y liquidacio
nes en quiebras, prorrogar o declinar ju 
risdicciones; renunciar al derecho de ape
lar o a prescripciones adquiridas; com 
prometer en árbitros o amigables com po
nedores. 17) Crear y  suprimir los puestos 
y empleos que sean necesarios, nombrar 
abogados, contadores, auditores; peritos, 
técnicos, procuradores, ingenieros o cual
quier otro' profesional, proveer a su asig
nación, ajustar o convenir sus salarios, 
sueldos, honorarios^ retribuciones o por
centajes, comisiones, habilitaciones, parti
cipaciones y gratificaciones en su caso, 
otorgar a favor de algunos empleados o 
terceros, poderes especiales o generales, 
siempre que tales poderes no im porten una 
delegación de facultades privativas del D i
rectorio o miembros del mismo que desem
peñan funciones específicas y precisas. 
18) Convocar a Asamblea Ordinaria y Ex
traordinaria de acuerdo con lo dispuesto 
en estos Estatutos. 19) Presentar anual
mente a la Asamblea General Ordinaria 
una Memoria sobre la maroha de los ne- 
negocios sociales, el inventario y Balance 
General de las operaciones de la misma y 
la cuenta de Ganancias y Pérdidas, ajus
tadas a las normas légales y  reglam enta
rias en vigencia; proponer el dividendo a 
repartir entre los accionistas y, los demás 
asuntos que deban ser considerados por 
ésta. 20) Confeccionar el reglam ento in 
terno de la Sociedad. 21) Exigir el cum
plim iento de estos Estatutos; autorizar 
todos los actos que obliguen a la Socie
dad, ejecutar las resoluciones de la Asam
blea General; disponer la inversión de los 
fondos sociales de acuerdo- a lo estable
cido en los Estatutos y verificar dichas in
versiones, cuando ello sea necesario para 
la buena administración del objeto social. 
Art. 16^: El Presidente o el V ice-Presiden- 
te de la Sociedad son los representantes, 
y  com o tales sus deberes y  atribuciones 
son: a) Ejercer la representación de la 
Sociedad ante las autoridades judiciales y 
administrativas del país o del extranjero, 
y  realizar los actos o hechos señalados en

la cláusula 15a) ,  sin perjuicio de los po 
deres que por resolución del Direetori 
pueda conferir a terceros, b ) Presidir la 
Asambleas Generales y las reuniones de 
Directorio, c) Cumplir y hacer cumplir la  
resoluciones que sean adoptadas por el Di. 
rectorio o la Asamblea, d ) Ejercer super
intendencia sobre todo el personal de U 
Sociedad, tom ando las medidas que creé 
necesarias para su buena marcha, e) Con
juntamente con otro Director, firm ar las 
acciones y debentures que emitan. —  Art 
17?: El Directorio está además facultado 
para resolver, con asistencia del Síndico 
todos los casos no previstos en estos Es
tatutos para cuyos efectos podrá autorizar 
cualquier acto y operación que no estu
viera expresamente determinado en los 
mismos, siempre que se encuentren com 
prendidos en el objeto social y de acuerdo 
con las prescripciones del Código de Co-I 
mercio y Reglam ento y resoluciones, con 
excepción de aquellos que por disposicio
nes legales o estatutarias correspondan ex
clusivamente a la Asamblea. Las resolu
ciones del Directorio constituirán en es
tos casos, parte integrante de los Estatu
tos, mientras la Asamblea General no re
suelva nada en contrario. — Art. 18*?: Los 
honorarios del Directorio serán fijados 
anualmente por la Asamblea y la form a 
de distribución entre sus miembros será 
establecida por el mismo Directorio. —  T I
TULO VI - FISCALIZACION —  Art. 19?: 
La Asamblea Ordinaria de Accionistas de
signará anualmente un Síndico Titular, un 
Síndico Suplente, cuyas funciones serán 
las determinadas por el Art. ,340 del Có
digo de Comercio y  por estos Estatutos. 
La designación de Síndicos que actuarán 
en el prim er Ejercicio se hará en el ascto 
constitutivo de la Sociedad. —  Art. 20^: 
Ambos Síndicos podrán ser reelectos y  sus 
honorarios serán fijados anualmente por 
la Asamblea General de Accionistas, con 
cargo a gastos generales del ejercicio y /o  
narticipacíón en las utilidades líquidas y 
realizadas. En caso de im pedimento, re
nuncia o muerte del Sindico Titular, será 
reemplazado por el Suplente, quien perci- 
cibá la remuneración del Titular en pro
porción al tiempo que desempeñe sus fun 
ciones. —  ASAMBLEAS. —  Art. 21°: Las 
Asambleas serán Ordinarias o Extraordi
narias, las que serán convocadas en las 
condiciones y oportunidades establecidas 
por los artículos 347, 348 y  349 del Código 
de Comercio. Las Asambleas constituidas 
legalmente, representan y obligan con sus 
deliberaciones y resoluciones a todos los 
accionistas, hayan o no tom ado parte en 
ellas, sin perjuicio de los derechos' que le 
acuerden los artículos 353 y  354 del Có
digo de Comercio. —  Art. 22?: Las Asam
bleas, sean Ordinarias o Extraordinarias 
se citarán en prim era y segunda convoca
toria mediante publicaciones en el B ole
tín Oficial de la Provincia de Salta y otro
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cLi^ítrio de la ciudad de Salta por el tér- 
l í^ in o  de ley. En dichas publicaciones se 
.-^mencionará el objeto de la convocatoria 

y  el lugar, fecha y hora, en que tendrá 
efecto  la reunión. La Asamblea sólo podrá 
tratar los asuntos establecidos en el orden 
del día. —  Art. 23*?: Las Asambleas se ce
lebrarán en primara convocatoria con la 
presentación de accionistas que represen
ten la mitad más uno de las acciones sus
criptas y las resoluciones 3e tom arán por 
mayoría de los votos presentes, aun para 
los casos del Art. 354 del Código de Co
mercio. En segunda convocatoria las Asam
bleas Ordinarias y  Extraordinarias se ce
lebrarán de acuerdo con el Art. 351 del 
Código de Comercio y  las resoluciones se 
tom arán por mayoría dé los votos presen
tes, aun para los casos del Art. 354 del 
Código de Comercio. En esta segunda con 
vocatoria no se requerirá' quorum especial 
y se deliberará con cualquiera que sea el 
núm ero de los accionistas que concurran 
y capital que representen. — Art. 24<?: El 
Presidente o el Síndico, a pedido de ac
cionistas que representen por lo m enos la 
vigésima parte del capital suscripto, po
drán disponer la convocatoria- a Asamblea 
Extraordinaria, que deberá realizarse den
tro de los treinta días de solicitada, de
biendo considerar únicamente el orden d§l 
día inserta en el pedido de convocatoria. 
Art. 2-5̂ : El derecho de asistencia perte
nece a la persona a cuyo nombre figuren 
los certificados provisorios y /o  la persona 
a cuyo nombre se depositen los títulos de 
acciones. —  Art. 26$: Para tener derecho 
a asistencia y voto en las Asambleas, los 
accionistas deberán depositar en las o fi
cinas de la Sociedad, con tres días de an 
ticipación, por lo  menos, sus acciones o 
certificados de acciones, o en su defecto 
un certificado de depósito emitido por una 
institución bancaria del país. Los accio
nistas que n o hubieren integrado total
mente sus acciones deberán encontrarse al 
día en el pago de las cuotas de integra
ción. —  Art. 27^: Todo accionista tendrá 
derecho a hacerse representar en las Asam
bleas con coarta poder debidamente auten
ticada pudiendo ser mandatario otro a c
cionista o un tercero, excepto los m iem 
bros del Directorio. Aquellos accionistas 
residentes en el país extranjero, que estén 
en las condiciones previstas por el Art. 358 
del Código de Comercio, pondrán usar los 
derechos que le confiere el citado artículo, 
sin que ello implique aceptar por la So
ciedad la -jurisdicción extranjera a todos 
los efectos de estos Estatutos o ácción  con
tra la Sociedad. —  Art. 28*?: La Asamblea 
General Ordinaria tendrá lugar por lo m e
nos una vez por ario, dentro de los cuatro 
meses posteriores al vencim iento de cada 
ejercicio y  deberán tratar los puntos es
pecificados en el Art. 347 del Código de 
Comercio y  cualquier otro asunto incluido 
en el orden del día. —  Art. 29?: Las Asam

bleas serán presididas por el Presidente del 
Directorio y  en ausencia de éste ’ por ün 
Director elegido por la misma Asamblea, 
actuando com o Secretario de la misma el 
accionista que designe el Presidente. —  
Art. 30?; La Asamblea, a propuesta del D i
rectorio, podrá resolver la revaluación de 
los bienes de la Sociedad, sobre el valor 
fijado en el último Balance General e In 
ventario aprobado y el mayor valor se de
m ostrará mediante el procedim iento que 
establezcan las disposiciones legales y nor
mas técnicas pertinentes, previa aproba
ción por parte de las autoridades com pe
tentes. El superávit resultante de la re- 
valuación podrá incorporarse total o par
cialmente a un Fondo de Reserva o a au
m entar el Capital Social, distribuyéndose 
entre los -accionistas, en acciones libera
das, en la form a y proporción que esta
blezca la Asamblea. — Art. 31*?: Las de
liberaciones y resoluciones de la Asamblea 
se insertarán en un libro de actas, de
biendo ser rubricado y serán firm adas por 
el Presidente y  el Secretario, o quienes los 
reemplacen y dos accionistas nombrados 
al efecto por la Asamblea. —  TITULO 
V III - EJERCICIO ECONOMICO - BA
LANCE - UTILIDADES. —  Art. 32*?-: El 
ejercicio Comercial termina el 31 de di
ciembre de cada año y  comienza el I9 de 
enero, pudiendo el primer ejercicio abar
car un período m ayor o m enor de doce 
meses. La Asamblea General de Accionis
tas podrá m odificar estas fechas. — Art. 
33<?: Las utilidades líquidas y realizadas 
que resulten del Balance anual, que sé Con
feccionará dentro de las normas reglam en
tarias y técnicas, se destinarán: a) el 2 % 
(dos por ciento) por lo menos para el Fon
do de Reserva Legal, hasta cubrir el 10% 
(diez por ciento) del Capital suscripto y 
deberá reponerse en cualquier m om ento en 
que resulte disminuido, y no alcance a 
dicho diéz por ciento (10% ). b) A rem u
neraciones que la Asamblea fije para el Di
rectorio, las que no podrán excederse el 
2 0 % (veinte por ciento) de las utilidades 
líquidas del Ejercicio. Cuando resultase de 
equidad hacer remuneraciones que exce
dan ese porcentaje en razón de la im por
tancia de ios servicios prestados y /o  co 
misionados especiales, deberán tener apro
bación de la Asamblea a cuyo efecto el 
punto será incluido en el Orden del Día.
c) Las sumas que la Asamblea resuelva 
destinar para la constitución o aumento 
de reservas especiales y /o  extraordinarias 
y /o  de previsión y /o  de . rescate de . accio
nes y /o  cualquier otra reserva o fondo que 
el Directorio estime necesario constituir.
d) El importe necesario para cubrir las 
obligaciones impositivas dé la Sociedad, e) 
El resto será distribuido com o dividendo 
común entre todas las acciones integradas 
o en la proporción de su integración y 
siempre que loa- titulares no se encuentren 
en m ora con relación a sus obligaciones
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de integración, en cuyo caso este saldo 
tendrá el destino q.ue resuelva la Asam
blea. f)  Guando el Fondo, de Reserva Le
gal complete su lím ite legal la Asamblea 
determinará el destino del dos por ciento 
(2%)  del inciso a). — Art. 34?: Si .algún 
ejercicio no arrojase utilidad o no alcan
zase para abonar al Directorio y  a la Sin
dicatura una suma equitativa en concepto 
de honorarios, la Asamblea podrá fijar esa 
retribución teniendo en cuenta el trabajo 
realizado y el estado financiero de la So
ciedad, cargando su im porte-a Gastos Ge
nerales. —  Art. 35^: Los dividendos, pre
via publicación por tres días, comenzarán 
a abonarse en la fecha que disponga el 
Directorio luego de haber sido aprobados 
por la Asamblea. Los dividendos podrán 
abonarse total o parcialmente en acciones, 
según lo resuelva el Directorio. Todo d i
videndo no cobrado dentro de los tres años 
de ser puesto a disposición prescribirá a 
beneficio de lá Sociedad, con .imputación 
a la cuenta que disponga el Directorio. —  
TITULO IX. - DISOLUCION Y  LIQUIDA
CION. —  Art. 36*?: En caso de disolución, 
por los casos previstos por los artículos 369 
y  370 .del Código de Comercio, la liquida
ción de la Sociedad estará a cargo de una 
comisión nom brada por la Asamblea que 
podrá integrarse por miembros del Direc
torio, debiendo actuar bajo la fiscalización 
del Síndico y dentro de las normas espe
ciales que Ies fije  la Asamblea. Una vez 
liquidadas las deudas y obligaciones socia
les y los gastos de la liquidación, se pro
cederá con el remanente si lo hubiere, de 
la siguiente form a: a) Reintegrar las ac
ciones ordinarias por su valor integrado, 
dentro de las normas especiales que le h a
ya fijad o  la Asamblea, b) El saldo será dis
tribuido a prorrata entre las acciones cla
ses “A ” y  “B ” . — Art. 379; Los honorarios 
de la comisión liquidadora serán estable
cidos por la Asamblea en oportunidad de 
resolverse la disolución. En caso que la 
comisión liquidadora se encontrara im po
sibilitada de cumplir sus tareas, por cual
quier causa que fuere, el Síndico asumirá 
el carácter de liquidador, con todas las fa 
cultades inherentes y con uso de la firma 
social y representación de la  Sociedad en 
un todo de acuerdo con lo dispuesto en el 
Capítulo X , Título III, del libro II del Có
digo de Comercio y sus m odificaciones fu 
turas. La cuenta de la liquidación y el 
proyecto de división deberán ser someti
dos a conocim iento y  aprobación de los 
accionistas que a tal efecto deberán ser 
citados en la form a prevista en estos Es
tatutos pata la Asamblea, realizándose la 
misma con los que concurren en la pri
mera citación, cualquiera que fuese su nú
m ero y capital que represente, lo cual se 
hará saber en las publicaciones, com o así 
tam bién que de no concurrir se tendrá 
por aprobadas las cuentas y el proyecto 
de división. Cuando el Síndico actuase de

liquidador durante el tiempo que dure la 
liquidación, percibirá el doble de la retri
bución que se le hubiere ’ asignado. Tam 
bién se podrán transferir el activo y pa
sivo, lo que deberá hacerse saber en la 
form a antes dispuesta para la cuenta de 
la liquidación con los mismos1 recaudos' y 
efectos. — Fdp.: Nélida Romero. Roberto 
Ortega. Juan B. Romero. Siguen siete fir
mas ilegibles” .'CERTIFICO: Que las firmas 
que anteceden son auténticas de los- seño
res ROBERTO ROMERO; ROBERTO OR
TEGA; ROBERTO ADAN GALLI; REYNAL
DO AUGUSTO BOVONE; NELIDA MARGA
RITA ROMERO; EMILIO MARCELO CAN
TARERO; MARIA DEL HUERTO ELETTI 
de CANTARERO; FRANCISCO RENE V I- 
LLADA; JUAN BAUTISTA ROMERO y LUIS 
ADOLFO SARAVIA, las que han sido pues
tas en m i nresencia en este instrumento 
y en las Actas Nros. 204, 331, 387, 330, 328, 
386, 370, 391, 333 y  329, del libro de R e
gistro de Firmas N? 1, doy fe. Salta, 7 de 
diciembre de 1971. Hay una firm a ilegi
ble y  un sello ■ de la m ism a que dice : "Adol
fo  R. Trogliero. Registro N<? 10 - Escrib'ano 
Público” -  Provincia de Salta. —  Poder 
Ejecutivo. -  Salta, 28 de enero de 1-972. -  
DECRETO N<? 3993 - MINISTERIO DE GO
BIERNO - EXPEDIENTE N<? 54-257. VIS
TO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el doctor Luis Adolfo Saravia en su 
carácter de autorizado, según consta en 
acta que corre a fs. 2  vta. (punto quinto), 
solicita para la entidad denominada Em
presa Integral de Construcciones, Sociedad 
Anónima, Comercial, Industrial, de la Cons
trucción, Inmobiliaria, Agropecuaria y  Mi
nera” , con domicilio legal en esta ciudad, 
la aprobación del estatuto social y  el otor
gamiento de la personería jurídica; y CON
SIDERANDO: Que la citada entidad ha 
cumplido con todos los requisitos legales 
y pagado el impuesto que fija  la ley nú
m ero 4290/69, Arts. 16 y  17, Inc. 6  b ) ;  Que 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civi
les ~y Comerciales, en su inform e de fs. 21 
aconseja hacer lugar a lo solicitado prece
dentemente y atento a lo dictam inado por 
Fiscalía de Gobieríno a fs. 23 de estos obra
dos, EL GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA DECRETA: Artículo 1<? - Apruébase el 
estatuto social de la entidad denominada 
“ EMPRESA INTEGRAL DE CONSTRUC
CIONES, SOCIEDAD ANONIMA, COMER
CIAL, INDUSTRIAL, DE LA CONSTRUC
CION, INMOBILIARIA, AGROPECUARIA Y 
MINERA” , con domicilio legal en esta ciu
dad, que corre de fs. 4 a fs. 14 del _ pre
sente expediente, con las m odificaciones 
introducidas al mismo, corriente a fs. 18/ 
19, otorgándosele la personería jurídica so
licitada. —  Art. 2® -  Por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Civiles y  Comercia
les, extiéndanse los -testimonios que se so
liciten en el sellado que para tal caso fija 
la ley N? 4290/69, en los cuales constara 
la m odificación a que se hace referencia.
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Art. 3° -  El presente decreto será refren
dado por el señor Ministro de Gobierno. — 
Art. 4<? - Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Boletín Oficial y archívese. — 
CERTIFICO: Que este legajo form ado por 
dieciséis fotocopias firm adas y selladas por 
el suscripto, corresponde a las piezas que 
corren en el expediente N“? 54-00257, en el 
cual se tramitó la aprobación del Estatuto 
Social y  el otorgam iento de la Personería 
Jurídica de “EMPRESA INTEGRAL DÉ 
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, DE LA CONS
TRUCCION, INMOBILIARIA' y  MINERA” . 
Sirva este legajo de suficiente testimonio 
y se deja constancia que el sellado de ley 
de cada fo ja  ha sido repuesto en papel fis
cal N? 000030302, el cual se agrega a dicho 
legajo. Para la nombrada sociedad expido 
el presente en la ciudad de Salta, a' los 
tres días del mes de Febrero de mil no
vecientos setenta y dos. Hay una firm a ile
gible. Un sello de la misma* que dioe: 
^Moisés n . Gallo Castellanos (Escribano 
Público Nacional) Inspector General de 
Sociedades Anónimas, Civiles y Com ercia
les” . Un sello que dice: “ Inspección de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales. 
Salta” . Es copia fiel de las partes perti
nentes que incorporo como parte integran
te de esta escritura, doy fe. Previa lectura 
y ratificación, firma el compareciente co 
m o acostumbra hacerlo por ante mí, que 
doy fe. Queda redactada la presente es
critura en catorce sellados notariales nú
meros: dieciséis mil quinientos setenta, die
ciséis mil quinientos setenta y uno, dieci
séis mil quinientos setenta y dos, dieciséis 
mil quinientos setenta y  tres, dieciséis mil 
quinientos setenta y cuatro, dieciséis mil 
quinientos setenta y cinco, dieciséis mil 
quinientos setenta y seis, dieciséis mil qui
nientos setenta y siete, dieciséis mil qui
nientos setenta y nueve, dieciséis mil qui
nientos ochenta, dieciséis mil quinientos 
ochenta y uno, dieciséis mil quinientos 
ochenta y  dos, dieciséis mil quinientos 
ochenta y tres, y  el presente, dieciséis mil 
quinientos noventa y cinco. Sigue a la es
critura matriz anterior que termina al fo 
lio núm ero ciento ochenta y nueve. Scfbre 
borrado: d, lite, d, un, 1, non, E, j, ent, bl, 
quí, an, dad, j, 1, ua, j, es, o, e, b, a, o, er, da, 
dos, re, rse, io, as, cua, o, pr, el, x, bl, c, a, 
blea, may, st, p, f, y, h, qui, t, has, al, 
ados, ci, res, re, e, b, o, g, Baut, 1, esto, 
novent. Vale. CERTIFICO que las copias 
que anteceden que llevan m í sello y mi 
firm a notarial son reproducción facsim í- 
lar de la escritura matriz que pasó ante 
mí. Para el interesado expido éste-en copia 
simple en el lugar y fecha de su otorga
miento.' —  A dolfo R. Trogliero Escribano 
Público.

Imp. $ 194,40 e) 18-2-72

O.P. N<? 9970 T. N<? 8832
Escritura número Setenta. - CONSTITUCION 

DE “INDUBORO SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL, INDUSTRIAL, MINERA, AGRO
PECUARIA Y DE LA CONSTRUCCION” . — 
En la ciudad de Salta, capital de la Provincia del 
mismo nombre, República Argentina, a los diez 
días del mes de febrero de mil novecientos se
tenta y dos, ante mí: ADOLFO RENE TRO
GLIERO, Notario titular del Registro número 
diez, comparece: el doctor LUIS ADOLFO SA
RA VIA, argentino, mayor de edad, abogado, ca
sado en primeras nupcias con doña Elena Ana 
Piselli, con domicilio en calle General Giiemes 
nlimero ochocientos diecisiete, segundo piso, de
partamento "B” , libreta de enrolamiento número 
cinco millones novecientos veintidós mil seiscien
tos quince, persona Mbíl de mí conocida, doy fe 
y dice: Que concurre a este otorgamiento en nom
bre y representación de “ INDUBORO - SOCIE
DAD ANONIMA, COMERCIAL INDUSTRIAL, 
MINERA, AGROPECUARIA Y DE LA CONS
TRUCCION”, de conformidad, a la transcripción 
que más adelante se efectuará. Que en tal carác
ter, viene por la presente a elevar a escritura pú
blica, protocolizando las partes pertinentes dél 
expediente número cincuenta y cuatro - cero cero 
doscientos cincuenta y cinco, de la Inspección 
General de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales de la Provincia de Salta, que ahora me 
entrega y que textualmente transcriptas, dicen: 
“ En la Ciudad efe Salta, capital de la provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
cuatro días del mes - de octubre de 1971, siendo 
horas 17 (diecisiete), se reúnen en el loqal de ca
lle Gral. Giiemes 434 de esta Ciudad, los señores 
Roberto Romero, argentino, industrial, con domi
cilio en calle Deán Funes N? 430, L. E. número 
7.'212.751, casado con doña Vicenta Di Gangi; 
Roberto Adán Galli, argentino, mayor dfe edad, 
Ingeniero Civil, casado con doña Ebe Cattáneo, 
con domicilio en Avda. Uruguay 1150, L. E. N? 
3.907.788; Reynaldo Augusto Bovone, argentino, 
mayor de edad, Doctor en Ciencias Económicas, 
con domicilio en Avda. Uruguay 520, 3er. piso, 
Capital Federal y de paso aquí, casado, L. E. N*? 
6.922.725; Nélida Margarita Romero, soltera, ar
gentina, mayor de edad, empresaria, con domici
lio en Avda. Entre Ríos 168, L. E. N° 1.687.183; 
Emilio Marcelo Cantarero, empresario, argentino, 
mayor de edad, casado con doña fiaría del Huer
to Eletti, con domicilio en Hipólito Irigoyen N? 
158, L. E. ¡N? 8.163.742; Mana del Huerto Ele
tti de Cantarero, empresaria, con domicilio en Hi
pólito Irigoyen ,N° 138, casada con don Emilio 
Marcelo Cantarero, L. C. N<? 5.275.513; Francis
co René ViUada, Contador Público Nacional, ma
yor de edad, argentino, casado con doña . Ana Ma
ría Guía; con domicilio en calle Tucumán N° 
772, L. E. N° 7.228.083; Juan Bautista Romero, 
argentino, mayor de edad, jubilado, casado, con 
doña Lucía Fayón, con domicilio én Avda. Entre 
Ríos número 168; Luis Adolfo Sara vía, argenti
no, mayor de edad, abogado, casado con do
ña Elena Ana Piselli, con domicilio en General 
Güemes 817, segundo piso, departamento “B” 
L . E . Nro. 5 .'922.615; Pedro Montoya, Doctor 
en Química, casado con doña Raquel Olga Cruz, 
domiciliado en Avda. Uruguay '1407, L. E. Nro.
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1.802.651, todos ellos actuando por sus propios 
derechos. Los concurrentes deciden por unanimi
dad lo siguiente: PRIMERO: Constituir la Socie
dad Anónima “INDUBORO SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, MINE
RA, AGROPECUARIA Y DE LAL CONSTRUC
CION” , constitución ésta que se resuelve con
forme a los estatutos que por separado se agre
gan a esta acta y son aprobados por todos los 
presentes. SEGUNDO: El capital autorizado se 
fija en la suma de quinientos mil pesos ($
500.000,00), representado por acciones al porta
dor de Un Peso ($ 1.-) y dividido en series de 
Cien mil pesos ($ 100.000-.-) cada serie. Se con
viene que existirán dos clases de acciones: “A 
de Cinco Votos” y "B de Un Voto” . TERCERO: 
El Directorio quedará integrado con tres Direc
tores Titulares y un Suplente, designándose por 
este acto Directores -Titulares, a los señores Emi
lio Marcelo Cantarero y Pedro Montoya y  a la 
señorita 'Nélida Margarita Romero y como Direc
tor Suplente al señor Roberto Adán Galli. Se de
signa Síndico Titular al Contador Francisco Re
ne Villada y como Síndico Suplente al señor Luis 
Adolfo Saravia. Los nombrados permanecerán en 
sus cargos por el tiempo previsto en los Estatu
tos. CUARTO: Del Capital autorizado se emite 
una serie de acciones de Clase “A de Cinco Vo
tos” y según el siguiente detalle: ACCIONIS
TAS: Roberto Romero, Reynaldo Augusto Bovo
ne, Roberto Adán Galli, Luis Adolfo Saravia, 
¡Nélida Margarita Romero, Francisco René Villa- 
da, Emilio Marcelo Cantarero, María H. Eletti 
de Cantarero, Juan Bautista Romero, Pedro Mon
toya. Suscripción: $ 15.000.- $ 3.750.- $ 3.750.- 
S 41.250.- $ 2.250.- S 2.250.- § 2.250.- & 2.250.- 
<S 2.250.- t  25.000.- Clase: A. A. A. A. Á. A. A, 
A. A. A. Integración: S 1.500.- $ 375.- $375..- 
$ 4.125.- $ 225.- § 225.- § 225.- $ 225.- S 225.- 
$ 2.500.-, respectivamente. La integración se efec
túa en dinero en efectiva. QUINTO: Autorizar a 
los socios, señorita Nélida Margarita Romero y 
señores Galli y Saravia para qtie, actuando en 
forma conjunta o indistinta, tramiten si otorga
miento de personería a la Sociedad aceptando a 
tal fin cualquier modificación, enmienda, agrega
dos y supresión que exija la Inspección de Socie
dades Anónimas, Civiles y Comerciales inclusive 
la denominación y objeto de la sociedad. Los de
signados podrán formular cualquier otra peti
ción ante cualquier organismo nacional, provin
cial o municipal y en general realizar todos los 
actos requeridos para la constitución definitiva de 
la sociedad. El señor Pedro Femando Montoya, 
cede a favor de la Sociedad que se constituye por 
este acto, todos los derechos emergentes de la 
titularidad de la marca “ INDUBORO”, registra
da como tal en la Dirección Nacional de la Pro
piedad Industrial bajo N? 619.641, denominación 
ésta que será utiliaada por la Sociedad tanto en 
su denominación como en los productos que la 
¡misma industrialice y /o  comercie. Sin más que 
considerar, se levanta la reunión a la hora dieci
nueve firmando todos los presentes. —  Nélida 
Romero - Pedro F. Montoya - Juan B. Romero. 
Siguen siete firmas ilegibles. CERTIFICO: Que 
las firmas que anteceden son auténticas de los 
señores Roberto Romero, Roberto Adán Galli, 
Reynaldo Augusto Bovone, Nélida Margarita Ro

mero, Emilio Marcelo Cantarero, María del Huer
to Eletti de Cantarero, Francisco René Villada, 
Juan Bautista Romero, Luis Adolfo Saravia y Pe
dro Montoya, las que han sido puestas en mi pre
sencia en este instrumento y en las Actas Nros. 
204, 387, 330, 328, 386, 370, 391, 333, 329, y 
334, del libro N° 1, Registro de Firmas, doy fe.
—  Salta, 4 de octubre de 1971. Hay una firma 
ilegible. Un sello que dice: Adolfo René Troglie- 
ro - Registro N*?̂  10 - Escribano Público. —  
ESTATUTOS DE “UNDUBORO, SOCIEDAD 
ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, MI
NERA”. — TITULO I. —  Denominación - Se
de Social - Duración - Art. 19; La Sociedad Anó
nima que se constituve por este acto se denomi
nará “INDUBORO” SOCIEDAD ANONIMA CO
MERCIAL, TNDUUSTRIAL, MINERA, AGRO
PECUARIA de la CONSTRUCCION” . Art. 2?: 
El domicilio de la Sociedad, se establece en la 
Ciudad de Salta, pudiendo además establecer su
cursales, agencias o cualquier otra clase de re
presentación en el país o en el extranjero. Art. 39; 
fijase la duración de la Sociedad en noventa y 
nueve (99) años, a contar de la fecha de su ins
cripción en el Registro Público de Comercio, pre
via aprobación de los presentes estatutos por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, pudien
do este plazo ser aumentado o disminuido por la 
Asamblea General de Accionistas. —- TITULO
II. —  Objeto Social y Medios para Alcanzarlo. 
Art. 4*?: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros en cualquier par
te de la República o del extranjero, toda clase 
de operaciones industriales, comerciales, agrope
cuarias y referidas a la industria de la construc
ción y especialmente las comprendidas en las si
guientes enumeraciones, sin que esta enunciación 
pueda ser interpretada como una restricción a los 
fines ú objetivos sociales que en todos los casos 
deban interpretarse con un sentido amplio. A) 
COMERCIALES: Compra, venta, importación, 
exportación, representación, cesión, mandato, con
signación, -fraccionamiento, envase y distribución 
o comericalización de materias primas, produc
tos elaborados o semielaboradtos, subproductos, 
mercaderías, herramientas, máquinas de todo ti
po, equipos, líneas, rodados, automotores y sus 
repuestos y accesorios, patentes, marcas, sean na
cionales o extranjeras, licencias, diseños y dibu
jos industriales, artísticos o literarios y su nego
ciación en el país o faera de él. B) INUS TRIA
LES: Fabricación, industrialización y elaboración 
de productos y subproductos de la ganadería; car
ne, grasa, sebo, lana, cuero, hueso, etc., produc
tos de la alimentación, forestales, madereros, tex
tiles de productos y subproductos metalúrgicos, 
electrometalúrgicos, electrónicos, químicos, plás
ticos y sintéticos, materiales para la construcción, 
máquinas y motores para la industria en general 
y sus accesorios, implementos y herramientas, 
barcos, aeronaves, explotación de canteras y mi
nas, hidrocarburos, artículos eléctricos para el ho
gar, la industria, el transporte, la navegación, las 
comunicaciones y toda clase de servicios, en plan
tas industriales propias o de tercetos, en cualquier 
punto del país o del extranjero. G) MINERA: 
Adquirir minas y toda clase de derechos mine
ros ejercitando todos los actos y hechos que el 
Código de Minería y demás leyes afines, actuales
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o futuras, autoricen para el amparo y reconoci
miento de la titularidad de esos derechos, forma
lizando en su caso todos los contratos que auto
rizan los Códigos de Minería, Civil y de Comer
cio, déjase establecido que para el cumplimiento 
de sus fines, ,1a sociedad podrá explotar uno o 
varios ramos, según convenga a sus intereses, pol
lo que podrá dedicarse a toda actividad lícita que 
el Directorio determine y resuelva, como así tam
bién realizar toda clase de operaciones, negocios, 
actos y contratos que directa, indirecta o acciden
talmente se relacionen con los objetivos sociales. 
Art. 5*?: Para la realización del objeto social po
drá la Sociedad realizar toda clase de actos jurí
dicos, operaciones y contratos previstos por las 
leyes o no contrario a ellas sin restricción de cla
se alguna, con toda capacidad jurídica para rea
lizarlos, ya sean de naturaleza civil, comercial, 
administrativa, ¡fiscal, judicial o de cualquier otra, 
que se relacionen con el objeto perseguido, pu- 
diendo a tal fin: comprar, vender, permutar, al
quilar, ceder toda clase de bienes y todo otro 
contrato o acto sobre ellos; promover o constituir 
nuevas sociedades o tomar paite en las ya exis
tentes, contratar con ellas, financiar, suscribir 
parte o todo su capital ofrecido o convenir todo 
tipo de unión o cooperación lícita; peticionar, 
presentarse y contratar con el Estado Nacional, 
Provincial o Municipal o con Estados extranjeros, 
ó personas públicas o privadas, solicitando, ad
quiriendo, recibiendo, modificando y usufructuan
do todo tipo de concesión, privilegio, exención, 
permisos, contribución, -subsidios, bienes o cual
quier otro acto que tienda a facilitar o promo
ver los negocios societarios, marcas, patentes, cer
tificaciones, intervenir en licitaciones públicas o. 
privadas, concursos de precios y compras direc
tas, como proveedor estable o especial del Esta
do o cualquiera de sus dependencias de cualquier 
tipo y en general realizar por medio de sus re
presentantes legales o convencionales o cuantos 
más actos y gestiones sean atinadas a su fin. — 
TITULO III. —  Capital - Acciones - Deben tur es. 
Art. 6?: El capital autorizado queda fijado en la 
suma de Quinientos mil pesos, representados por 
acciones al portador de Un peso ($ 1.-) divididos 
en cinco (5) series de Cien mil pesos ($ 100.000.-) 
cada una, denominadas “Primera a Quinta” , pu- 
d'iendo emitirse títulos que representen más de 
una acción. Habrá dos clases de acciones a sa
ber: “A de Cinco Votos” y “B de Un Voto”. Por 
resolución de la Asamblea, el capital podrá ser 
aumentado hasta cinco (5) veces sobre la base del 
capital autorizado, dividido en series de Cien mil 
pesos ($ 100.000) cada una, capital éste que siem
pre estará representado en acciones de Un peso

1.-). Resuelto por la Asamblea el aumento del 
Capital, .será facultad del Directorio señalar las 
características de las acciones a emitir, la opor
tunidad de la emisión y forma de pago de las 
mismas. El acta de la Asamblea en que se resuel
va el aumento del capital autorizado se elevará 
a escritura pública y el aumento se hará conocer 
por publicaciones ajustadas a las disposiciones le
gales vigentes en cada caso, se inscribirá en el 
Registro Público de Comercio y se. comunicará a 
la Inspección de Sociedades Anónimas Civiles y 
Comerciales. Toda emisión de acciones podrá ha
cerse en cualquiera de las formas siguientes o

combinando una o más de ellas: a) Capitalizan
do reservas aprobadas por la Asamblea General 
excluidas las reservas- legales y previa interven
ción de la autoridad de contralor, b) Capitalizan
do beneficios de ejercicios aprobados por la Asam
blea General, mediante el pago de dividendos de 
acciones liberadas; c) Capitalizando el execeden- 
te del valor establecido en el último inventario y 
Balance aprobado por la Asamblea General co
rrespondiente, dicho excedente se demostrará me
díante el procedimiento que establezcan las le
yes, decretos, reglamentaciones y normas técni
cas, vigentes en el momento de operarse la capi
talización, y previa aprobación de la autoridad 
competente, d) Apelando al aporte de nuevos ca
pitales por emisión de acciones a integrar en di
nero en efectivo, las que podrán ser colocadas so
bre la par, destinándose, en tal caso, los exceden
tes a reservas no distribuibles; e) 'Por conversión 
de debentures que hubiere emitido la soicedad, 
f) Emitiendo acciones en pago dle derechos y/o 
bienes que adquiera la sociedad, g) La suscrip
ción y /o  posesión de acciones o certificados pro
visorios, comporta la obligación de someterse a 
las disposiciones de este estatuto, a las resolucio
nes de las Asambleas Generales y en general, en
lo no previsto en el primero, a las disposiciones 
legales vigentes. Art. 8°: Tendrán derecho de 
preferencia para la suscripción de acciones de 
nuevas emisiones de acciones ordinarias, los te
nedores de acciones ordinaria de las clases "A” 
y “B” que existan en circulación, en forma pro
porcional a los montos de las acciones de las que 
sean titulares de las clases “A” o “ B” . Queda es
tablecido que los tenedores de acciones ordina
rias de la clase '‘A” , podrán suscribir acciones de 
la clase “B” en caso de que no se emitan accio
nas de su clase o cuando se emitan en menor 
proporción que la otra clase. La cantidad de ac
ciones que se emitan de la clase “A” y de la cla
se “B” nunca podrá ser mayor que la que nece
sariamente correspondan para cubrir el derecho 
de preferencia de tenedores de acciones de la cla
se “A”. En ningún caso se podrá disponer de una 
nueva emisión de acciones compuesta exclusiva
mente de acciones de la clase “A” si existen emi
tidas y sin suscribir acciones de las otras clases. 
A los efectos del ejercicio del derecho de suscrip
ción preferente de acciones, los accionistas que, 
conforme lo establecido, sean titulares de este de
recho, deberán ejercerlo dentro de los quince días 
subsiguientes al de la última publicación que por 
tres días deberá efectuarse en el “Boletín Ofi
cial”, haciendo saber la emisión de nuevas accio
nes ordinarias. —  TITULO IV. —  Debentures: 
Art. 9®: La Sociedad podrá emitir debentures 
dentro y fuera del'país por resolución del Direc
torio y con sujeción a lo dispuesto por las leyes 
vigentes en el liiomento de- la emisión y en las 
condiciones de precio, interés, amortizaciones y 
garantía que aquel determine. —  TITULO V. — 
Dirección y Administración. Art. 10®: La Direc
ción y Administración de la Sociedad estará a 
cargo de un Directorio compuesto de tres (3) a 
cfiez (10) Directores Titulares y de un (1) a cua
tro (4) Dire lores suplentes. La Asamblea deter
minará el número de Directores Titulares y Su
plentes. El Directorio elegirá de entre sus miem
bros un Presidente. Los Directores podrán ser
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reelegidos y durarán en sus cargos dos (2) años 
a contar desde la fecha de su elección. Art. 11°: 
Si el Directorio lo estima conveniente y sin per
juicio de otros cargos que pudiera crear, podrán 
nombrar de su seno Directores Gerentes y Direc
tores Delegados para desempeñar determinabas 
funciones o tareas en Dirección y Administración 
en el orden comercial, administrativo y legal. A 
diohas personas podrán conferir en forma indivi
dual o conjunta, las facultades que estimen con
venientes para desempeñarse en cualquier parte 
del país o del extranjero, debiendo dar cuenta de 
su gestión al Directorio cada vez que éste lo re
quiera. Art. 12°: El Directorio se reunirá cuando 
menos una vez cada tres meses o cuando así lo 
decida su Presidente y obrará como cuerpo, adop
tando las decisiones por mayoría simple de los 
presentes. En caso de empate en las votaciones, 
el Presidente del Directorio tendrá doble voto. 
Podrán ser Directores las Sociedades Accionistas, 
quiénes obrarán en el Directorio por represen
tante designado a taj efecto o sus repi esentantes 
legales, siempre con unidad1 de representación.

. Art. 13®: El Directorio podrá nombrar un Geren
te General y uno o más gerentes en personas que 
sean o no Directores y que sean o no Accionistas, 
fijando sus remuneraciones y atribuciones. Se po
drá otorgar a favor de éstas personas poderes Ge
nerales o Especiales según lo consideren conve
niente el Directorio. Art. 14*?: Las funciones de 
Directorio serán compatibles con las de cualquier 
cargo, trabajo de orden técnico, comercial o ad
ministrativo de la Sociedad, corriendo por cuenta 
«el Directorio la fijación de retribuciones por las 
tareas especificadas en esta cláusula. Asimismo la 
condición de Director será compatible con el 
desempeño de cargo de Director, Presidente del 
Directorio o Síndico de cualquier otra Sociedad 
comercial o civil. Art. 15®: El Directorio está in
vestido de los amplios poderes para la administra
ción de la sociedad' y podrá ejecutar todas las ope
raciones que tanto en la forma genérica o espe
cial como explícita o implícitamente se conside
ren comprendidas en el art, 4° de estos estatutos. 
A tal efecto es mandatario o representante legal 
de la sociedad, con los más amplios poderes y fa
cultades especiales, aún los enumerados en los 
artículos 1881 del Código Civil y 608 del Código 
cíe Comercio, para hacer todo lo que se halla com
prendido dentro de los fines sociales, sin perjui
cio de las facultades propias de la Asamblea Ge
neral de Accionistas y del Síndico. Sus deberes y 
atribuciones son: a) Ejercer la representación le
gal de la Sociedad por intermedio de su Presiden
te o Vice-Presi dente o de las personas que desig
ne especialmente el Directorio, a quiénes se ten
ga otorgados poderes generales o especiales, b) 
Administrar los negocios de la Sociedad con las 
más amplias facultades. Podrá en consecuencia:
1). Comprar, vender, transferir, permutar, deber, 
donar, dar o recibir en pago, caucionar, arrendar, 
hipotecar, prendar toda clase de bienes, muebles, 
inmuebles, semovientes, mercaderías, maquina
rias, instalaciones, patentes de invención, marcas 
de fábrica o comercio, llaves de negocios, crédi
tos por plazos, precios, cantidades, forma de pa
go y demás condiciones que estime conveniente.
2) Suscribir, comprar, vender acciones, obligacio
nes, cuotas y aportes de otras sociedades anóni

mas, en comandita o de responsabilidad limitada; 
título de rentas, cédulas y cualquier -otro papel 
representativo de valor, en el país o en el extran
jero. 3) Girar, aceptar, endosar, avalar y librar 
letras, vales, pagarés, giros, cheques y cualquier 
otros documento o papel de comercio. 4) Dar y 
tomar dinero en préstamo, dentro o fuera del país, 
con o sin garantía, quedando especialmente au
torizado para negociar por cuenta de la Sociedad 
con otras sociedades, compañías o particulares, 
nacionales o extranjeras, pudiendo operar en des
cubierto, en cuentas corrientes y todas las demás 
formas que establezcan sus estatutos, caitas orgá
nicas y reglamentos. Además, podrá realizar toda 
clase de operaciones con otros organismos estata
les creados o a crearse. Realizar todo tipo de ope
raciones, convenios, contrataciones, cualquiera que 
fuera la naturaleza de las mismas, con los Büm 
eos Hipotecario Nacional, Banco Nacional de De
sarrollo, Banco Provincial de Salta, Banco ‘de la 
Nación Argentina, Banco del Noroeste Coopera
tivo, Banco Comercial del Norte, Banco Regio
nal del Norte Argentino, Banco de Galicia y Bue
nos Aires, Banco Español del Río de la Plata, 
Banco de Italia y Río de la Plata, sus Casas Cen
trales, Sucursales, Filiales y otros Bancos Racio
nales, Provinciales, Municipales y Extranjeros de 
cualquier clase. A tal fines estas operaciones se 
ajustarán a las disposiciones, reglamentaciones y 
resoluciones que disponga cada Banco y otorgan
do las seguridades, avales, fianzas, hipotecas, o 
priendas que se exijan. 5) Cobrar y percibir lo 
que se deba a la Sociedad, extinguir obligaciones, 
renovar, hacer quitas, remisión de deudas, renun
ciar al derecho ganado sobre prescripciones ya 
operadas y al término corrido de prescripciones 
a operarse. 6) Celebrar contratos de cualquier ca
rácter o naturaleza, aceptar, renunciar y otorga: 
o renovar poderes y mandatos de cualquier natu
raleza, aún cuando fuesen de carácter especial; 
aceptar y desempeñar cargos de fideicomisario y 
liquidadores que le fueren conferidos. 7) Prestar 
0 aceptar fianzas o cauciones por operaciones de
rivadas del giro comercial, cancelar hipotecas y 
obligaciones de cualquier naturaleza. 8) Consti
tuir, fusionar, liquidar sociedades, adquirir fon
dos de comercio y Jo industriales de cualquier na
turaleza dentro o fuera del país, pudiendo conve
nir el pago en efectivo o en acciones de la So
ciedad, o de otras sociedades; formar sociedades 
subsidiarias p formar parte de otras empresas ci
viles, comerciales, mixtas, en comanditas, anóni
mas o de responsabilidad limitada, constituidas o 
a constituirse para negocios realizados o a reali
zarse cuyo objeto sea similar o guarde relación 
con el de la Sociedad. 9) Otorgar y firmar toda 
clase de escrituras públicas o instrumentos priva
dos que fueren requeridos a las finalidades socia
les. 10) Asegurar los bienes sociales, contratando 
las pólizas respectivas. 11) Concurrir a toda cla
se de licitaciones de obras, estudiar, celebrar y 
suscribir contratos para la construcción de toda 
clase de obras públicas o privadas, dentro y fue- 
rá del país, con el Gobierno Nacional, Gobiernos 
Provinciales, Municipales y cualquier organismo 
oficial y Gobiernos Extranjeros  ̂ empresas, socie
dades y particulares. 12) Solicitar de los Gobier
nos nacionales, provinciales o de las municipali
dades toda clase de concesiones, privilegios y



PAC. m  1004 SALTA, 18 DE FEBRERO DE 1972 BOLETIN OFICIAL

permisos, explotarlos y negociarlos. 13) Ceder, 
transferir o negociar en instituciones bascarías, 
oficiales o privadas, o empresas particulares, por 
instrumentos públicos o privados los derechos y 
acciones qué emerjan a favor de la Sociedad. 14) 
Importar y exportar, celebrar contratos de trans
porte, f  Jet amentos y acarreos utilizando cualquier 
clase de vías, o cualquier otro contrato nomina
do a innominado; firmar documentos y endosar 
warrants, conocimientos, guías, cartas de porte y 
toda clase de certificados y papeles de comercio. 
15) 'Establecer sucursales, agencias, representa
ciones o fábricas dentro y fuera de la República, 
asignándoles o no un capital determinado. 16) 
Estar -en juicio como actora o demandada ante 
cualquier jurisdicción ■> fuero; constituir domici
lio especial, transigir sobre toda clase de cuestio
nes judiciales o extrajudiciales, aceptar concorda
tos, sindicaturas en concursos civiles y liquidacio
nes en quiebras; prorrogar o declinar jurisdiccio
nes; renunciar al derecho de apelar o a perscrip- 
ciones adquiridas; comprometer en árbitros o ami
gables componedores. 17) Crear y suprimir pues
tos y empleos que sean necesarios, nombrar abo
gados, contadores, auditores, peritos, técnicos, 
procuradores, ingenieros, o cualquier otro profe
sional, proveer en asignación; ajustar o convenir 
sus salarios, sueldos, honorarios, retribuciones o 
porcentajes, condiciones, habilitaciones; participa
ciones y gratificaciones en su caso, otorgar a fa
vor de algunos empleados o terceros, poderes es
peciales o generales, siempre que tales poderes 
no importen una delegación de facultades priva
tivas del Directorio o miembros del mismo que de
sempeñen funciones específicas y precisas. 18) 
Convocar a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos. 
19) Presentar anualmente a la Asamblea General 
Ordinaria una Memoria sobre la marcha de los 
negocios sociales, el inventario y Balance Gene
ral de las operaciones cíe la misma y la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas  ̂ ajustadas a las normas le
gales y reglamentarias en vigencia; proponer el 
dividendo a repartir entre los accionistas y los 
demás asuntos que deban ser considerados por 
ésta. 20) Confeccionar el Reglamento interno de 
la Sociedad. 21) Exigir él cumplimiento de estos 
Estatutos; autorizar todos los actos que obliguen
a. la Sociedad; ejecutar las resoluciones de la 
Asamblea General; disponer la inversión de los 
fondos sociales de acuerdo a lo establecido en 
los Estatutos y verificar dichas inversiones, cuan
do sea necesario para la buena administración del 
objeto social. La enumeración que antecede es 
simplemente enunciativa y no significa limitar las 
facultades del Directorio, que podrá realizar to
dos los demás actos y contratos que se relacionen 
directa o indirectamente con los objetos sociales. 
Art. 16?: El Presidente o el Vice-Presidente son 
los representantes legales de la Sociedad y como 
tal sus deberes y atribuciones son: a) Ejercer la 
represé ntación de la Sociedad ante las autorida
des judiciales y administrativas del país o del ex
tranjero y realizar los actos o hechos señalados 
en la cláusula 15), sin perjuicio de los poderes 
que por resolución del Directorio pueda conferir 
a terceros, b) Presidir las Asambleas Generales y 
las reuniones del Directorio, c) Cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones que sean adoptadas por

el Directorio o la Asamblea, d) Ejercer superin
tendencia sobre todo el personal de la Sociedad 
tomando las medidas que crea necesarias para su 
buena marcha, e) Conjuntamente con otro Direc
tor, firmar las acciones y deventures que emitan. 
Art. 17-®: El Directorio está además, facultado 
para resolver, con asistencia del Síndico, todos 
los casos no previstos en estos Estatutos, para cu
yos efectos podrá autorizar cualquier acto y ope
ración que no estuviera expresamente determina
do en los mismos, siempre que se encuentren 
comprendidos con el objeto social y de acuerdo 
con las prescripciones del Código de Comercio 
y Reglamento y Resoluciones, con excepción de 
aquellos que por disposiciones legales o estatu
tarias correspondan exclusivamente a la Asam
blea. Las resoluciones del Directorio constituirán 
en estos casos parte integrante de los Estatutos, 
mientras la Asamblea General no resuelva nada 
en contrario. Art. 18?: Los 'honorarios del Direc
torio serán fijados anualmente por la Asamblea, 
y la forma de distribución entre sus miembros 
será establecida por el mismo Directorio. —  TI
TULO VI. —  Fiscalización. Art. 19.: La Asam
blea Ordinaria de accionistas designará anualmen
te un Síndico Titular, un Síndico Suplente, cuyas 
funciones serán las determinadas por el art. 340 
del Código de Comercio y por estos Estatutos. 
La designación de Síndicos que actuarán en el 
Primer Ejercicio se hará en ej acto constitutivo 
de la Sociedad. Art. 20?; Ambos Síndicos podrán 
ser reelectos y sus honorarios serán fijados anual
mente por la Asamblea General de Accionistas 
con cargo a gastos generales del ejercicio y/o 
participación en las utilidades líquidas y realiza
das. En caso de impedimento, renuncia o muerte 
del Síndico Titular será reemplazado por el Su
plente, quien percibirá la remuneración del Ti
tular en proporción al tiempo que desempeñe sus 
funciones. —  TITULO VII, —  Asambleas. Art. 
21?: Las Asambleas serán Ordinarias y Extraor
dinarias, las que serán convocadas en las condi
ciones y oportunidades establecidas por los ar
tículos 347, 348 y 349 del Código de Comer
cio. Las Asambleas constituidas legalmente re
presentan y obligan con sus deliberaciones y re
soluciones a todos sus accionistas hayan o no to
mado parte en ella, sin perjuicio de los derechos 
que le acuerdan los Arts. 353 y 354 del Código 
de Comercio. Art. 22“ : Las Asambleas, sean Or
dinarias o Extraordinarias, se citarán en primera 
y segund'a convocatoria mediante publicaciones 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y 
otro diario de la ciudad de Salta por el término 
de ley. En dichas publicaciones se mencionará 
el objeto de la convocatoria y el lugar, fecha y 
hora en que tendrá efecto la reunión. La Asam
blea sólo podrá tratar los asuntos establecidos en 
el orden del día. Art. 23?: Las Asambleas se ce
lebrarán en primera convocatoria con la presen
cia de Accionistas que representen la mitad más 
lino d'e las acciones suscriptas y, las resolucio
nes se tomarán por mayoría de lps votos pre
sentes, aun para los casos del Art. 354 del Có
digo de Comercio. En segunda convocatoria, las 
Asambleas Ordinarias y Extraordinarias se ceje- 
brtirán de acuerdo al Art. 351 del Código de Co
mercio y las resoluciones se tomarán por mayo
ría de los votos presentes, aun para los casos
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del Art. 354 del Código de Comercio. En esta 
segunda convocatoria no se requerirá quorum 
especial y se deliberará con cualquiera sea el 
número de los accionistas que concurran y ca
pital que representen. Art. 24P: El Presidente y 
el Síndico y a pedido de accionistas que repre
senten por lo menos la vigésima parte del ca
pital suscripto podrán disponer la convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria, que deberá realizarse 
dentro de los treinta días de solicitaba, debiendo 
considerar únicamente el orden del día inserta 
en el pedido de convocatoria. Art- 25?; El dere
cho de asistencia pertenece a la persona a cuyo 
nombre figuran los certificados provisorios y /o  la 
persona a cuyo nombre se depositen los títulos 
de acciones. Art- 26®; Para tener derecho a asis
tencia y votos en las Asambleas los accionistas 
deberán depositar en las oficinas de la Sociedad 
con tres días de anticipación por lo menos, -sus 
acciones o certificados de acciones, o en su de
fecto un certificado de depósito emitido por una 
institución bancaria del país. Los accionistas que 
no hubieren integrado totalmente sus acciones de
berán encontrarse al día en el pago de las cuotas 
de integración. Art. 27*?: Todo accionista tendrá 
derecho a hacerse representar en las Asambleas, 
con carta poder debidamente autenticada, pudien
do ser mandatario otro accionista o un tercero, 
excepto los miembros del Directorio. Aquellos ac
cionistas residentes en país extranjero que estén 
en las condiciones previstas por el Art. 358 del 
Código de Comercio, podrán usar los derechos 
que les confiere el citado artículo, sin que ello 
implique aceptar por la Sociedad la jurisdicción 
extranjera a todos los efectos de estos Estatutos 
o acción contra la Sociedad. Art. 28®; La Asam
blea General Ordinaria tendrá lugar por lo me
nos una vez al año dentro de los cuatro meses 
posteriores al vencimiento de cada ejercicio y de
berán tratar- los puntos especificados en el Art. 
347 del Código de Comercio y cualquier otro 
asunto incluido en el Orden del Día. Art. 29°: 
Las Asambleas serán presididas por el Presiden
te del Directorio y en ausencia de éste por un 
Director elegido por la misma Asamblea, situan
do como Secretario de la misma el accionista 
que designe el Presidente. Art. 30?: La Asam
blea, a propuesta del Directorio, podrá resolver 
la revaluación de los bienes de la sociedad, so
bre el valor fijado en el último Balance é In
ventarío aprobado y el mayor valor se demos
trará mediante el procedimiento que establezcan 
las disposiciones legales y normas técnicas per
tinentes, previa aprobación por parte de las au
toridades competentes. El superávit resultante de 
la revaluación podrá incorporarse total o parcial
mente a un fondo de reserva a aumentar el ca
pital Social, distribuyéndose entre los accionistas, 
en acciones liberadas en. la forma y proporción 
que establezca la Asamblea. Art. 31” : Las deli
beraciones y resoluciones de la Asamblea se . in
sertarán en un libro de Actas, debiendo ser ru
bricado y serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario, o quiénes lo reemplazan, y dos ac
cionistas nombrados al efecto por la Asamblea. 
TITULO VIII. —  Ejercicio Económico - Ba
lance - Utilidades. Art. 32?.* El ejercicio comer
cial termina el 31 de diciembre de cada año y 
comienza el 19 de enero, pudiendo el primer

ejercicio abarcar un período mayor o menor de 
12 meses. La Asamblea General de Accionistas, 
podrá modificar estas fechas. Art. 339; Las uti
lidades líquidas y realizada que resulten del Ba
lance Anual, que se confeccionará dentro de Tas 
normas reglamentarias y técnicas se destinarán.' 
a) El 2% (dos por ciento) por lo menos para el 
Fondo de Reserva Legal hasta cubrir el 10% 
diez por ciento) del capital suscripto y deberá 
reponerse en cualquier momento en que resulte 
disminuido, y no alcance a dicho 10%- (diez por 
ciento), b) A remuneraciones que la Asamblea 
fije para el Directorio, las que no podrán exce
der el 20% (Veinte por ciento) de las uti'lida- 
des líquidas de] Ejercicio. Cuando resultasen de 
equidad hacer remuneraciones que excedan ese 
porcentaje en razón de la importancia de los ser
vicios prestados y /o comisiones especíales, de
berán tener aprobación de la Asamblea a cuyo 
efecto el punto será incluido en el Orden del 
Día. c) Las sumas que la Asamblea .resulta des
tinar para la constitución o su aumento de re
servas especiales y’/o  extraordinarias y /o  de pre
visión y /o  de rescate de acciones y /o  cualquier 
otra reserva o fondo que el Directorio estime ne
cesario constituir, d) El importe necesario para 
cubrir las obligaciones impositivas de la Socie
dad, e) El resto será distribuido como dividen
do común entre todas las acciones integradas o 
en la proporción de su integraciói) que tengan 
derecho al mismo y siempre que los Titulares 
no se encuentren en mora con relación a sur» o- 
bligaciónes de integración, en cuyo caso este sal
do, tendrá el destino que por sí o a propuesta 
del Directorio resuelva la Asamblea, f) Cuando 
el Fondo de Reserva Legal completa sin límite 
legal, la Asamblea determinará el destino del 2% 
(Dos por ciento del inciso a). Art. 34?; Si algún 
Ejercicio no arrojase utilidad o no alcanzase pa
ra abonar al Directorio y a la Sindicatura una 
suma equitativa en concepto de honorarios, la A- 
samblea podrá fijar esa retribución teniendo en 
cuenta el trabajo realizado y el estado financie
ro de la Sociedad, cargando su importe a Gas
tos Generales. Art. '359; Los dividendos previa 
publicación por tres días, comenzarán a abonar
se en la fecha que disponga el Directorio, luego 
de haber sido aprobados por la Asamblea. Los 
dividendos podrán a'bonaíse. total o parcialmen
te en acciones según lo resuelva el Directorio. 
T(xlo dividendo no cobrado dentro de los tres 
años de ser puestos a disposición perscribirá a 
beneficio de la Sociedad con imputación a la 
cuenta que disponga el Directorio. —  TITULO
IX. — Disolución y Liquidación. Art. 369: En 
caso de disolución por los casos previstos por los 
arts. 369 y 370 del Código de Comercio, la li
quidación de la Sociedad, estará a cargo de una 
comisión nombrada por la Asamblea que podrá 
integrase por miembros del Directorio, debiendo 
actuar bajo la fiscalización del Síndico y dentro 
de las normas especiales que le, ha fijado la Á- 
samblea. Una vez liquidadas las* deudas y obli
gaciones sociales y los gastos de la liquidación 
se procederá con el remanente si lo hubiere de 
la siguiente manera: a) Reintegrar- las acciones 
ordinarias por su valor integrado dentro de las 
normas especiales que le haya fijado la Asam
blea. b) El saldo será distribuido a prorrata en
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tre las acciones clase "A” y “ B” . Art. 37?: Los 
honorarios de la Comisión liquidadora serán es
tablecidos por la Asamblea en oportunidad de 
resolverse la disolución en caso que la Comisión 
liquidadora se encontrase imposibilitada de cum
plir su tarea, por cualquier causa que fuere, el 
Síndico asumirá el carácter de liquidador de to
das las facultades inherentes y con uso de la fir
ma social y representación de la Sociedad en to
do de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo
X, Título III, del libro II del Código de Comer
cio y sus modificaciones futuras. La cuenta cíe 
la liquidación y al proyecto de división deberán 
ser sometidos a conocimiento y aprobación de 
los accionistas qué a tal efecto deberán sor ci
tados en la forma prevista en estos Estatutos pa
ra la Asamblea, realizándose la misma con ios 
que concurran en la primera citación, cualquie
ra que fuese su número y capital que represen
tan, lo cual se hará sal>er en las publicaciones 
como así también que de no concurrir se ten
drán por aprobadas las cuentas y el proyecto de 
división. Guando el 'Síndico actúase de liquida
dor durante el tiempo que dure la liquidación, 
percibirá el doble de la retribución que se le 
hubiere asignado. T ambién se podrán transferir 
el Activo y Pasivo, lo que deberá hacerse sa
ber en la forma antes dispuesta para la cuenta 
de liquidación con los mismos recaudos y efec
tos. —  Fdo.: Nélida Romero - Juan B. Rome
ro - Pedro Montoya, siguen siete firmas ilegi
bles” . — CERTIFICO: Que las firmas que an
teceden son auténticas de l'os señores ROBER
TO ROMERO, ROBERTO ADAN GALLI, 
REYNALDO AUGUSTO BOVONE, NELIDA 
MARGARITA ROMERO, EMILIO MARCELO 
CANTARERO, MARIA DEL HUERTO ELE- 
TTI DE CANTARERO, FRANCISCO RENE 
VILLADA, JUAN BAUTISTA ROMERO, LUIS 
ADOLFO SARA VIA y PEDRO MONTOYA, 
las que han sido puestas en mi presencia en es
te instrumento y en las Actas Nros. 204, 387, 
330, 328, 386, 370, 391, 333, 329, 334, del li
bro N? 1, Registro de Firmas, doy fé. —  Sal
ta, 4 de octubre de 1971. Hay una firma, ilegi
ble. Un sello de la misma, que dice: “ADOL
FO' R. TROGLIERO - Registro ¡N? 10 - Escri
bano Público” . —  PROVINCIA DE SALTA - 
PODER EJECUTIVO OCE. /  SALTA, 28 de 
enero de 1972. —  DECRETO N? 3992. —  MI
NISTERIO DE GOBIERNO. —  Expediente N? 
54-255. — VISTO las presentes actuaciones, me
diante las cuales el doctor Luis Adolfo Saravia, 
en su carácter de autorizado, según consta en 
acta que corre a fs. 3 (punto quinto), solicita pa
ra la entidad denominada Induboro Sociedad A- 
nónima, Comercial, Industrial, Minera, Agrope
cuaria y de la Construcción” , con domicilio le
gal en esta ciudad, la aprobación del estatuto so
cial y el otorgamiento de la personería jurídica: 
y, CONSIDERANDO: Que la citada entidad ha 
cumplido con todos los requisitos legales y pa
gado el impuesto que fija la ley IN? 4.290/69, arts. 
16 y 17, inc. 6 b); Que Inspección efe Sociedades. 
Anónimas, Civiles y Comerciales, en su informe 
de fs. 20 aconseja hacer lugar a lo solicitado pre
cedentemente y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno a fs. 22 de estos obrados, EL 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA; DECRE

TA: —  Artículo 1?: Apruébase el estatuto social 
de la entidad denominada “ INDUBORO SOCIE
D A D  ANONIMA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL, MINERA, AGROPECUARIA Y DE LA 
CONSTRUCCION”, con domicilio legal en es
ta ciudad, que corre ¿Te fs. 5 a fs. 13 del pre
sente expediente, con las modificaciones intro
ducidas al mismo, corriente a fs. 17/18, otorgán
dosele la personería jurídica solicitada. —  Art. 
2?; Por Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales, extiéndanse los testimonios 
que se soliciten en el sellado que para tal' caso 
fija la ley N'9 4290/69, en los cuales constará 
la modificación a que se hace referencia prece
dentemente. —  Art. 3?: El presente decreto se
rá refrendado por el señor Ministro de Gobierno. 
Art. 4?: Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el 'Boletín Oficial y archívese. Hay dos firmas ile
gibles. Un sello que dice: “RICARDO SPAN
GENBERG, Gobernador’'. —  CERTIFICO que 
este legajo formado por quince fotocopias fir
madas y selladas por el suscrito, corresponde a 
las piezas que corren en- el expediente N? 54- 
00255, en el cual se tramitó la aprobación del 
Estatuto Social y el otorgamiento de la Perso
nería Jurídica de “INDUBORO SOCIEDAD 
ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, MI
NERA, AGROPECUARIA Y DE LA CONS
TRUCCION'. Sirva este legajo de suficiente tes
timonio y se deja constancia que el sellado de 
ley de cada foja ha sido repuesto en papel fis
cal N? ¡000030303, el cual se agrega a dicho le
gajo. Para la nombrada sociedad expido el pre
sente en la ciudad de Salta, a los tres días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 
Hav una firma ilegible; Un sello de la misma, 
que dice: MOISES ¡N. GALLO CASTELLANOS 
(Escribano Público Nacional) Inspector General 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales” . 
Otro sello que dice: “Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales - Salta” . Es 
copia fiel de las partes pertinentes que incorpo
ro como parte integrante de esta escritura, doy 
fé. Previa lectura y ratificación, firma el com
pareciente como acostumbra hacerlo por ante mí, 
que doy fé. Queda redactada la presente escri
tura en doce sellados notariales números dieci
séis mil quinientos cuarenta y seis, 'dieciséis mil 
quinientos cincuenta y dos, dieciséis mil quinien
tos cincuenta y tres, dieciséis mil quinientos cin
cuenta y cuatro, d’ieciséis mil quinientos cincuen
ta y cinco, dieciséis mil quinientos cincuenta y 
seis, dieciséis mil quinientos cincuenta y siete, 
dieciséis mil quinientos cincuenta y ocho, dieci
séis mil quientos sesenta, dieciséis mil quinien
tos sesenta y uno, dieciséis mil quinientos sesen
ta y dos y el presente, dieciséis mil quinientos 
sesenta y tres, agregándose otro sellado notarial 
de la numeración, dieciséis mil quinientos se
senta y cinco, para la firma del compareciente y 
del suscripto escribano. Sigue a la escritura ma 
tríz anterior que termina al folio- número ciento 
cincuenta y nueve. — Sobre borrado: a - o - ne, 
socie - acta - au - terma - v - u - ven - tos - 
pa - pr - al - s - estat - a n - o - s - a  - man - 
o - e a s - e l - i a - t - b  - cura - 1 - o e - 
u - a - ción - ra - se - ent - s - a - e - tut - 
eua - d - end - Comuní - d - rer - doce - cinco. 
Entre líneas recibida. Vale.
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CERTIFICO que las copias que anteceden que 
llevan mi sello y mi firma notarial son reproduc
ción facsimilar de la escritura matriz que pasó 
ante mi. PARA EL INTERESADO expido es
ta copia simple, testimonio en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. —  ADOLFO R. TROGLEE- 
RO, Escribano Público, Registro N? 10. - Salta.
Imp. $ 172,80 e) 18-2-72

EMISION DE ACCIONES

O.P.  N<? 9966 T. N<? 8829

El INSTITUTO MEDICO DE SALTA S.A.  
ha resuelto emitir para suscripción Doce mil 

Acciones ordinarias nominativas clase “A” con 
derecho a 5 votos por acción, correspondientes a 
las series N? 181 a la N° 220 inclusive, de $ 10,00 
cada una. El capital a emitir que importa la pre
sente suscripción es de § 120.00 ley 18.188.

El -Directorio
Imp. $ 14,00 e) 18 al 24-2-72

Sección AVISOS
ASAMBLEAS

O.P. |N<? 9909 T. N? 8830
NOR-TUR

Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, 
Agropecuaria, Financiera e Inmobiliaria

Convócase a los señores Accionistas de “NOB- 
TUR” Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, 
Agropecuaria, Financiera e Inmobiliaria, a 
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará 
en el local de la calle Pueyrredón N° 884 de 
esta ciudad de Salta, el día 11 die marzo de 
1972, a las 16 horas, para tratar el sigiuente,

ORDEN DEL DIA:
1° Consideración de la Memoria Anual, In

ventario, Balance General, Cuadro Demos
trativo de Ganancias y Pérdidas, Anexos e 
Informes del Síndico correspondiente a los 
'Ejercicios Económicos comprendidos entre 
el 21 (Je febrero de 1968 y el 31 de enero 
de 1972.

2® Consideración Utilidades (Art. 18 Estatu
tos).

3*? Fijar número del 'Directorio (Art. 11 Estatu
tos).

49 Elección del Directorio (Art. 11 Estatutos).
5° Elección de un Síndico Titular y Suplen

te (Art. 14 Estatutos).
6? Designación de dos Asambleístas para fir

mar el Acta.
El Directorio

O.P.  N<? 9945 T. N? 8808

RUMBO 

S. A. Comercial y Financiera

CONVOCATORIA
De acuerdo a los Art. 18 inc. n), 22, 23 y 25 

del Estatuto Social, se convoca a sus accionistas 
a la Asamblea Genera'! Extraordinaria a celebrarse 
en Zuviría 265 - Of.A. d  ̂ esta ciudad el cfía 25 
de febrero de 19/2 a las 20:30 horas, para consi
derar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1® Lectura del Acta anterior.
2? Disolución anticipada de la Sociedad.
•3 -  Forma en que se practicará la liquidación,
49 Designación de liquidadores y remuneración 

de los mismos,
5? Designación de dos accionistas para firmar 

el acta.

Salta, febrero de 1972.

El Directorio

Nota: Para tener acceso a la Asamblea los ac
cionistas deben depositar sus accioties o certifica
dos en la Caja de la Sociedad, hasta tres días an
tes del fijado para la Asamblea.

Imp. $ 14,00 e) 18 al 24-2-72 Imp. $ 14,00 e) 16 al 22-2-72
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O. P.  N9 9908 T. N<? 8775
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS 

ANTA S. A.
Zuviría 428 - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
De acuerdo con las prescripciones legales y 

estatutarias, el Directorio convoca a los señores 
Accionistas a Asamblea General Extraordinaria 
para el día 20 de febrero de 1972, a horas 10, a 
realizarse en el domicilio de la Compañía, calle 
Zuviríá 428, Salta, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1? Designación de dós accionistas para firmar 
e] Acta de Asamblea.

29 Fijación del número efe Vocales Titulares y 
Suplentes del Honorable Directorio y desig
nación de los mismos.

Alfonso G. L. Calsina Mario E. Lacroi*
Secretario Presidente

O .P. m  9907 T. N? 8772
SXJC. MANUEL CABADA S.A.I.C.I.

CONVOCATORIA
De conformidad a lo establecido por 'los Esta

tutos Sociales, se convoca a los señores Accionis
tas dle Suic. Manuel Cábada S .A .I .C . A. e I. a la 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará el 
día 26 de febrero de 1972 a horas 20, en el local

social cito en caüle Balca.ce 499 de esta Ciudad, 
a los efectos de tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1° Consideración de la Memoria. Balance. Cua

dro de Pérdidas y Ganancias. Planillas ane
xas complementarias e Informe del Sindico 
corresponidente al ejercicio cerrado al 30 de 
junio de 1971.

29 Distribución de Utilidades dél ejercicio.
3° Renovación parcial Miembros Directorio.
49 Elección del Síndico Titular y Suplente.
59 Designación de dos Accionistas para firmar 

el Acta.
Sa'lta, 8 dfe febrero de 1972-

El Directorio
Imp. $ 14,00 e) 10 al 18-2-72 Imp. $ 14,00 e) 10 al 18-2-72
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B A L A N C E
O.P. N<? 99©5 T. N<? 8597

L E R M A  S .A .C .I .F .I  M . i
Zuviría 100 —

Objeto Principal: Artículo del Hogar y Agropecuaria 
Fecha Autorización Poder Ejecutivo: 9 de junio de 1967 
Fecha Inscrip. Reg. Público de Comercio: 9 de agosto de 1967

EJERCICIO NP 5 —  PERIODO; 1<? de abril de 1970 a<l 31 de marzo de 1971

C A P I T A L E S  
Acciones Autorizado Suscripto Realizado

1.000.000.—  436 .790—  436.790.—

A C T I V O P A S I V O
Disponibilidades:
Caja
Bancos

Créditos:
Deudores por venta 875.793,66 
Deudores Varios 37.044,10
C .A .S .F .E .C . 6.856,09
Acreed. Vs. (Sd. Deud.) 1.763,—  
Deudores Diversos 10.180,61

11.418,45 
15.587,62

375.340,01

27.006,07

931.637,46 375.340,01
M enos:

«Bienes de cambio:
Mercaderías
Hacienda

Inversiones:
Títulos y  Acciones

Bienes de usa:
Muebles y Utiles 
Rodados y Coches Serv. 
Utiles Labranzas y Hérram. 
iMaq. Agrícolas y Equipos 
^Inmuebles y Mejoras 
Vajillas Aperos y Guamic.

M enos:
Amortizaciones Anteriores 
Amortizaciones del Ejercicio

Súb-Total del Activo 
Bienes Inmateriales:
plus Valia Estim Finca

Cargos diferidos:
Impuestos

1.306.977,57

438.242,79

2.566,93

270.888,29
167.354.50

2.566,93

15.893,51 
21.030,—
11.741,66 
26.838,69 

235:425,73 
673,13

311.602r72

20.186,99
8.847,11 282.568,62

300.000,-

2.057.361,98

300.000,-

4.618,67

T O T A L

Ernesto A . Figneroa C, Figneroa García
Vice-Presidenío Síndico

DEU DAS

Comerciales:
Acreedores varios 121.107,57 
Obligac. a Pagar 839.945,99 
Deud. Vs. (Sdo. Acreed.) 6.571,15 
Bancarjas:
Obligaciones a pagar 79.250,—
Oblig. a Pagar Prend. 21.908,00 32.862,—  
Financieras:
Acreedores p or Préstamos 364.785,65
Otras deudas:
Sociales y Fiscales 
Deudas ,Varias

Provisiones:
Impuesto Sustitutivo

42.059,86
53.242,13

24,31

1.561,73¿, 35

24,31

1.561.756,66Total de compromisos 
Previsiones:
Ley 11.729 6.926,63

6.926,63

T O T A L  1.568.6¿3,29

C APITA L RESERVAS RESULTADOS 

Capital suscripto 436.790,00

Reservas:
Legal 8.256,28
Plus Valia Estim Finca 300.000,—  
Resultados:
Saldo del Ejercicio 48.251,08

Menos:
Dividendo Provisional

T O T A L

( - ) 793.297,36

2.361.980,65

.4.618,67

2.361.980,65

Francisco E. Baldl 
C .P .N . - Mat. 67 
C .P .C .E . -  Salta 

Contad, certificante

CU EN TA D E  ORDEN

Depósitos Acciones en Garantía 9.000,—  . 9.000,—
Documentos de Tere. Desc. Bancos 111.157,95 111.157,95
Equipos en Consignación 8.000,-5-  8.00Q,—

Alberto V íctor Veróri
Cont. P. 'Nac. -  Auditor 

Insp. de Sociedades

Moisés N . Gallo Castellanos
Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral. 
de Soc. Anón. Civ., y Com.
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L E R M A  S .A .C .J .F .IM .A ,
Zuviiía 100 —

EJERCICIO N<? 5 —  PERIODO: 1<? de abril de 1970 al 31 de marzb de 1971

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS
Y PERDIDAS

Comercial e Industrial:
Ventas netas 1.435.608,09

Menos:
Costo de Ventas 885.559,11 550.048,98

Ganadera y Agrícola

Ventas Productos Ganaderos 
Ventas Productos Agrícolas 
Menos:
Compras y Difer. Invent.

29.014,80
92.169,24

121.184,04

Menos:
671.233,02

Explotación Comercial 
Depreciaciones 
Gastos de Administración 
Gastos en Personal 
Gastos de Rodados 
Gastos de Ventas 
Gastos Financieros 
Impuestos y Contribuciones

4.612,84
59.952,75

150.887,26
4:919,80

105.260,51
173.137,36
45.368,50 544.139,02

Explotación Agropecuaria: 
Gastos Explotación Finca 
Gastos Explotación Agrícola 
Gastos Explotación Ganadera 
Gastos Explotación Quinta 
Gastos Generales de Administ. 
Amortizaciones .

12.052.81 
39.044,59
19.713.82 

866,40
9.543,07
9.130,27 90.350,96

Más:
36.743,04

Otros Ingresos Comerciales 11.508,04

Ganancia o  Pérdida del E jercido 48.251,08

Resultado Final del Balance 48.251,08

Ganancia Neta a Distribuir 48.251,08

Ernesto A . Figueroa C. Flgneroa García 
Vice-Presi dente Síndico

Francisco E. Bal di 
C .P .N , - Mat. 67 
C .P .C .E . - Salta 
Contad, certificante

Alberto V íctor Verón
Cont. P. Nac. - Auditor 

Insp. de Sociedades

M oisés N . Gallo Castellanos
Esc. Púb. Nac -  Inspec. Gral. 
de Soc. Anón. Civ., y Com.



ANEXO “A” BIENES DE USO

R U B R O S
Valor de origen 

al comienzo 
del ejercido

Anmenfo por 
compras, me

joras, etc.

Disminuciones Valor de origen 
por ventas al finalizar 
o retiros el ejercicio

A M O R T I Z A C I O N E S  
Del Ejercicio 

Anteriores % Importe Total
Neto

resultante

Muebles y útiles 11.048,41 11.048,41 4.334,57 10 1.104,84 5.439,41 5.609,—
Coches y servicio ___ 6.120,— 17.540,— 6.120,— 17.540,— 4.896,— 20 3.508,— 3.508,— 14.032,—
Rodados ................. 2.580,— 910,— 3.490,— 695,50 20 698,— 1.393,50 2.096,50
Utiles de labranza . . . 9.150,55 650,— 9.800,55 2.433,56 20 1.96041 4.393,67 5.406,88
Utiles y herramientas . 974,— 967,11 — ,— 1.941,11 326,45 25 485,28 811,73 1.129,38
Aperos y guarniciones 289,10 49,80 338(90 72,02 20 67,78 139,80 199,10
Equipos desinfección . 741,93 168,50 910,43 178,07 20 182,09 360,16 550,27
Muebles y útiles ------ 4.545,10 300,— 4.845,10 341,59 10 484,51 826,10 4.019,—
Vajillas .......................... 334,23 — ,— — ,— 334,23 86,38 20 66,85 153,23 181,—
Maquinarias agrícolas . 25.628,— — »— — ,— 25.62i8,— 6.762,«0 20 5.125,60 11.888,40 13.739,60
Alambrados eléctricos . 300,26 — ,— 300,26 60,05 20 60,05 120,10 180,16
Finca Getsemani 192.831,25 — ,— 192.851,25 _ — 192.831,25
Desmontes ..................... 8.914,24 18.883,96 — ,— 27.798,20 — ,— — — ,— 27.798,20
Alambra-dos ................. 1.820,64 6.074,26 7.894,90 — —y— 7.U94;90
Defensas ....................... 6.036,38 6.936,38 — — « .« 6 ,3 8
Instalación eléctrica . . 865,— — 865, —- 

Menos disminuc. por ventas
20.186,99

4.896,—

865,—

T O T A L E S  . . . 266.142,71 51.580,01 6.120,— 311.602,72 15.290,99 — 13.743,11 29.034,10 282.568,62
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EJERCICIO m  5

L E H .M A  S .A .C .I .F .I  M.A.
Zuviría 10Q —

PERIODO: 1? cíe abril de 1970 a>l 31 de marzo de 1971

CERTIFICACION CONTABLE

CERTIFICO que he examinado los estados con
tables pertenecientes a la firma LERMA S .A .C .I. 
F .I.M .A . dedicada a artículos para el hogar y 
agropecuaria, con domicilio en Zuviría 100, de la 
ciudad de Salta, correspondientes ai quinto ejer
cicio comprendido entre el 1? de abril de 1970 
y el treinta y uno de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.

El examen fue practicado aplicando las nor
mas mínimas de auditoría aprobadas por la VII 
Asamblea Nacional de Graduados en Ciencias 
Económicas, habiendo comprobado, a) Los re
gistros que componen el sistema de contabilidad, 
que son los siguientes: Diario General, Inventa
rio General, Sub-Díario de Ventas, que han si
do llevados en forma técnicamente aceptables y 
de acuerdo a las normas ilegales en vigencia, b) 
Las cifras totales de los estados analizados con- 
cuerdan numéricamente y conceptual con las re- 
gistraciones contables, y son las siguientes:

Balance General:
Activo
Pasivo

$ 2.861.980,65 
„  1.8.68.683,29

Capital, Reservas, Result. $ 493.297,36

Cuadrp Demostrativo de Ganancias y Pérdidas:
Utilidad del 'Ejercicio S 682.741,06
Gastos „ 634.489,98

Utilidad neta del Ejercicio $ 48.251,08

c) El sistema seguido en Jas registraciones con
tables del presente ejercicio es uniforme con re
lación al del ejercicio anterior, d) En general los 
criterios adoptados y las normas de valuación 
aplicadas en los rubros del balance general, así 
como el régimen de imputación de ingresos y gas
tos se ajustan a los principios contables gene
ralmente aceptados y a las “Normas mínimas pa
ra la Confección de Estados Contables” , e) En 
el balance que precede, según surge de los re
gistros de contabilidad, el pasivo con las Cajas 
Nacionales de Jubilación, asciende a $ 2.715,44, 
correspondiente a los aportes, por el mes de mar
zo de 1971. i) Asimismo certifico que los esta
dos contables mencionados lian sido confecciona
do de acuerdo a ¡la fórmula oficial de Balance 
para 'Sociedades Anónimas y a la aplicación es
tricta de sus instrucciones que dispone él De
creto Nacional iN9 9795/54 adoptado por De
creto 12246 del Superior Gobierno <?é la Pro
vincia de Salta.

Por todo ello es mi opinión que los referidos 
estados contables exponen razonablemente la si
tuación de lá firma al 81 de marzo de 1971, y 
los resultados de sus operaciones correspondien
tes al período mencionado.
Ernesto A.. F í güero a C. Figueroa G arda

Vice-Presidente Síndico

'Expido la presente en la ciudad de Salta a los 
veintisiete días del mes de julio de mil nove
cientos setenta y uno.

Francisco Ernesto Báldi 
Contador Público Nacional 

Mat N? 67 - C.P.C.E. - Salta 
CERTIFICO que la firma que antecede corres

ponde al C. P. N. FRANCISCO ERNESTO BAL- 
DI, quién está inscripto en este Consejo Profe
sional bajo el 'N® 67, Folio 123, Tomo I. —- Sal
ta, 3 de agosto de 1971.

José Edgardo Plaza 
Contador Pábílico ¡Nacional 

Secretario Técnico
INFORME DEL SINDICO

Señores Accionistas, de:
LERMA 'S.A.C.'I.F.I.M.A.
Presente

De acuerdo con lo dispuesto por el Código de 
Comercio, he tomado conocimiento de la Memo
ria, ©1 Inventario, el Balance General, y la cuen
ta de Ganancias y  Pérdidas, correspondientes al 
Ejercicio terminado el 31 de marzo de 1971, ha
biendo procedido a la revisión de los libros de 
contabilidad, los que son llevados en forma le
gal y de la documentación justificativa.

Basándome en el análisis realizado y en las in
formaciones, explicaciones que a mi requeri
miento me- han sido suministradas, considero que 
dos documentos y estadas contables mencionados 
reflejan la verdadera situación económico finan
ciera de la Sociedad, por ;lo que aconsejo a los 
señores accionistas su conformidad.

Asimismo certifico haber verificado la correc
ta aplicación del formulario oficial y sus instruc
ciones, prescriptas por el Poder Ejecutivo Nacio
nal.

Carlos Figueroa García 
Síndico

DISTRIBUCION DE UTILIDADES
Luego de efectuadas las amortizaciones, Pro

visiones y Previsiones que corresponde, las uti
lidades del ejercicio recién cerrado ascienden a 
$■ 48.251,08.

Que el Directorio propone ¿festinar en la siguien
te forma:
A Reserva. Legal 2.% s/$ 48.251,08 $ 965,02 
Honorarios Síndico ,, .500,00
Accionistas Fundadores 10% s/ut.

líquida ,, 4.825,10
Acciones Preferidas 12% s/$ 15.000 „ 1.800,00 
Provisión impuesto a las tierras „ 1.984,00 
Impuesto Sust. Transmis. Grat. de

Bienes ,, 6.665,85
Impuesto a los Réditos ,, 8.079,22
A cuenta nueva „ 23.431,89

$ '48.25.1,08

Francisco E. Bal di 
C .P .N . - Mat. 67 
C .P .C .E . - Salta 

Contad, certificante

Alberto "Víctor Veróu
Cont. P. 'Nac, - Auditor 

Insp. de Sociedades

Moisés N . Gano Castellanos
Esc. Páb. Nac. - Inspec. Gral. 
de Soc. Anón. Civ., y Com.
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O.P. 9964 T. N<? 8556
SALTA REFRESCOS SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Avda. Chile y Ruta 9 —  Salta
Objeto Principal: Fabricación y distribución de 'bebidas ánalcobólicas 
Fecha Autorización Poder Ejecutivo: SI de enero de 1962.
Fecha Inscrip. Reg. Público de Comertío: 9 de febrero de 1962.

EJERCICIO 9 —  PERIODO: 1<? de julio de 19?<0 a! 30 de junio de 1971
C A P I T A L E S

Acciones Autorizado Suscripto Realizado
PRIVILEGIADAS 195.000.—  195.000.—  195.000.—
ORDINARIAS 780.000.—  520.000.—  520.000.—

A C T I V O

Disponibilidades:
Fondo fijo
Recaudaos. a depositar 
Bancos

Créditos;
Por Ventas:
Deudores comunes 91.059,14 
Documentos a cobrar 5.058,90 
Otros Créditos:
Adelatitos al personal 11.735,—  
Impuestos anticipados 145.878,53 
Caja conlp. subs. famil. 14.579,12

2.500,—
7.314,04
8.028,75 17.842,79

268.310,69

Bienes de cambio:
Producios elaborados 
Otras mercaderías 
Materias primas
Repuestos, combust. y materiales 
Materiales de publicidad 
Envases 
Inversiones:
Valores itiobiliarios sin cotización 
Klenes de uso:
Terrenos, edificios, maqui
narias y equipos, muebles 
y útiles, etc.
Valores según, anexo A  
Amortiz.

Menos:
Axnortizac. anteriores 425.288,64 
Amortiz. del ejercicio 177.302,90

Sub Total del Activo 
Bienes inmateriales:
N o hay
Cargos diferidos:
Seguros, intereses, gastos e 
Imp. pagados por adeiant.
Gastos de organización 2.562,89 
Amortizs. anteriores 2.562,88

55,337,92 
9.216,88 

118.937,18 
30.066,87 
14.107,55 

786.369,92 1.014.036,32

3.264,61

2.532.359,87

602.591,54 1.929.768,33

3.233.222,74

- 91:019,43

0,01 91.019,44

T O T A L 3.324.242.18

P A S I V O
DEUDAS
Comerciales:
Acreed. y Ctas. apagar 209.153,30 
Oblig. a pagar s/garan. 20.631,60 
Sanearías:
Oblig. a pagar s/garan. 490.000,—  
Otras deudas:
Por cargas fiscales 57.325,46 
Por cargas sociales 35.884,14 
Divid. en efect. a pagar 413,70 
Dep. en Gtía. env. C1 326.231,'69

Provisiones:
Provisión para impuestos

Total de compromisos 
Previsiones:
Previsión para despidos 
Utilidades diferidas:
N o hay

1.139.639,89

260.993,88

1.400.633,77

37.267,09

TOTAL 1.437.900.86 

C APITA L RESERVAS RESULTADOS

Capital snscripto:
Aceion. en circulación 715.000,—
Acciones en cartera 715.000,—
Reservas:
Legal 46.608,41
Para invers. en pita. 245.000,—
Por Revaluactón 327.854,12 619.462,53

Resultados:
Saldo Ejerc. Anterior 14.082,72
Saldo del Ejerc. 537.850,07 551.878,79

Menos:
Dividendo Provisional

T O T A L

( - ) 1.886.341,32

3.324.242,18

CUENTAS DE ORDEN

Acciones Depositadas en Garantía (Directores) 2.000,—  
Envases en com odato 39.480,—

41.480,—

Armando Soler José Garrido Héctor M. Campastro Alberto Víctor Verán Moisés N . Gallo Castellanos
Presidente Síndico Contad, certificante Cont. P. Nac. - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral.

Insp. de Sociedades de Soc. Anóm. Civ. y Com.
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SALTA REFRESCOS SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Avda. Chile y Ruta 9 —  Salta

EJERCICIO W  9 —  PERIODO: V> de j«lio de 19TO al 30 de junio de 1971

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS 
Y PÉRDIDAS

Comercial e Industrial:

Ventas netas 5.468.744,18
Menos:
Costo de ventas 2.875.669,64

Menos:

Sueldos y honorarios 405.502,55
Cargas sociales 150.2^9,54
Alquileres 1.550,—
Gtos. de distribución y comercial. 195,418,65
Impuestos 1.163.844,72
Gastos de administración 83.430^5
Amort. (porción no cargáda al costo) 40.162,06
Intereses y sellados 66v693,31
Seguros generales 31.588,68

1593.074,54

2.138.489,96

454.584,58
Más:

Vtas. Bienes de Uso 24.950,—  
Costo B. Uso vendidos 6.114,47 18.835,53

Dividendos 140,—
Ajust. de Res. de Ejér¿. Anteriores 64.289,96

Ganancia o Pérdida dé) Ejercicio 

Saldo Ejerc. Anterior (Ganan, o  Pérdida) 

Resoltado Final dé! Balance 

Ganancia Neta a Distribuir

83.265,49

537.850,07

14.028,72

551.878.79

551.878.79
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Armando Soler losé Gañido Héctor M . Campastro Alberto Víctor Verón Moisés N . Gallo Castellanos
Presidente Síndico Contad, certificante Cont. P. Nac. - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral.

Insp. de Sociedades de Soc. Andm., Civ. y Com.
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SALTA REFRESCOS SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Avda. Chile y Ruta 9 —  Salta 

EJERCICIO tN? 9 —  PERIODO: 19 de julio de 1970 al 30 de junio de 1971

CERTIFICACION CONTABLE 
Dictamen del Auditor

Salta, 8 de setiembre de 1971 
Señores Directores de 
Salta Refrescos S .A .I.C .

Dictamino que eil Estado del Activo y Pasivo 
y él Estado Demostrativo de Pérdidas y Ganan
cias de SALTA REFRESCOS' Sociedad Anónima 
Industrial y Comercial, con domicilio en Avenida 
Chile y Ruta 9, Salta, correspondientes al ejer
cicio comercial terminado el 30 de junio de 1971 
exponen razonablemente la situación patrimonial 
de la firma y los resultados de las operaciones 
del mismo, habiéndose utilizado para su deter
minación criterios g e n e r a l m e n t e  acepta
dos en la técnica contable y aplicados con uni
formidad respecto del ejercicio anterior. En el 
mismo se ha praoticado una revaluación de los 
bienes físicos correspondientes a los rubros te
rrenos, edificios, maquinarias y equipos, muebles 
y útiles, rodados y planchadas, aplicándose los 
procedimientos y coeficientes establecidos en la 
Circular B. 817 del Banco Central de la Repú
blica Argentina, habiéndose constatado la existen
cia física de los bienes revaluados y sus condi
ciones de utilización.

El monto total del incremento de valor origi
nado en tal revalúo es de $ 327.854,12 y el mis
mo no ha sido considerado a lps efectos del 
cálculo de las amortizaciones del período, acre
ditándose tal importe a una cuenta identificada 
como “Reserva por Revaluación” en el Capítulo 
“Capital, Reservas y Resultados” .

He examinado el aludido E-stado de Activo y 
Pasivo y su correlativo Estado Demostrativo de 
Pérdidas y Ganancias de acuerdo con las normas 
de auditoría aprobadas por la VII Asamblea Na- 
cionail de Graduados en Ciencias Económicas ha
biéndose constatado su concordancia con las re- 
.gístraciones contables, llevadas de conformidad 
con las disposiciones legales. Mi examen incluyó 
comprobaciones parciales de los registros con la 
documentación justificativa y la aplicación de 
otros procedimientos de auditoría con el alcance 
que juzgué necesario en las circunstancias. He 
verificado igualmente la correcta utilización de 
las fórmulas de Balance, Estado de Ganancias y 
Pérdidas y Planillas Anexas “A” , “B” , y "C”  y la 
aplicación estricta de las disposiciones del De
creto Nacional N9 9795/54, adoptado por De
creto N° 11246 del Superior Gobierno de la Pro
vincia de Salta.

A los efectos de lo dispuesto por la Resolución 
N*? 2/71 del Consejo Profesional de Ciencias E- 
conómicas de la Provincia de Salta, certifico que 
las cifras totales de los estados objeto de dicta
men son las siguientes:

a) Estado de Activo y Pasivo:
Activo $ 3.323.242.18
Pasivo „ 1.437.900,86

Capital, 'Reser. y Resultados $ 1.886.341,32

b) Estado Demostrativo de Pérd. y Ganancias 
Cuentas de Result, Positivo $ 5.558.124,14 

Cuentas de Result, Negativo „ 5.020.274,07

Resul. del período (ganancia) $ 537.850,07

En el Balance General que precede, según re
sulta de ¡los registrQS de contabilidad, el pasivo 
a favor de la Caja Nocional de Previsión para 
el Personal de la Industria, Comercio y Activi
dades Civiles, asciende a la suma de $ 20.969,83, 
devengados y no exigibles.

Héctor Mario Campas tro 
Contador Públlico ¡Nacional 

Mat. N<? 115 - C .P .C .E . - Salta 
CERTIFICO que la firma que antecede corres

ponde al Cont HECTOR MARIO CAMPASTRO 
quién está inscripto en este Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas en la Mat. ¡N® 115, F9 
166, T 9 I. —  Salta, 22 de noviembre de 1971.

José Edgardo Plaza 
Contador Público 'Nacional 

Secretario Técnico 
INFORME DEL SINDICO

Salta, 8 de setiembre de 1971 
Señores Accionistas de 
Salta Refrescos S .A .I.C .:

Me es grato informar a los señores accionistas 
que en él ejercicio de mi mandato he concurri
do a las reuniones realizadas por el Directorio 
y he procedido al exámen periódico de la conta
bilidad de la soeiedad, constatando las diversas 
operaciones realizadas durante el transcurso del 
ejercicio vencido, con los respectivos comproban
tes y documentos.

Ha merecido preferente atención la Memoria, 
el Inventario, el Balance General y la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejer
cicio social cerrado eil 30 de junio de 1971, es
tados contables que reflejan razonablemente la 
situación económico-financiera de la sociedad y 
los resultados a esa fecha, por lo cual han me
recido mi conformidad y aconsejo su aprobación 
a los señores accionistas.

José Garrido 
Síndico

DISTRIBUCION DE UTILIDADES
Utilidad del ejercicio 537.850,07
Utilidad del ejercicio anterior 14.028,72

551.878,79Utilidad a distribuir 
a 'Reserva legaí 10.757,00
a Imp. a los réditos 88.328,40 
a Imp. Sustitutivo 22.336,42
a Honorarios Direc. y Sínd. 80.000,— 
a Gratifidac. al Personal, 43.000,i— 
a Dividendo en efectivo 298.350,—  537.771,82

Saldo a cuenta nueva 14.106,97

Armando Soler
Presidente

José Garrido Héctor M . Campastr© Alberto Víctor Verán Moisés N . Gallo Castellanos
Síndico Contad, certificante Cont. P. Nac. - Auditor Esc. Púb. Nac. - Inspec. Gral.

Insp. de Sociedades de Soc. Anón. Civ., y Com.



A V I S O

A SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLETIN 
OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes de su 
vencimiento

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hu
biera incurrido.

LA DIRECCION

Imprenta de la Provincia 

S A L T A


